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PUNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid  , en la Administración de la  Imprenta N acional, plaza de
^ontejos (antigua casa de Postas ).

S n P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
S n* Pa r ís , G. A. Saavedra^ rué Taitbout, núm. 55. — E. Denné  

Sctimitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA Gaceta SO reciben en la  A d

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ki- 
ísardo) desde las diez de la mañana basta las tres y  m edia de la 
larde todos los dias raénos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la t ir d e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
tor de la G a ceta  de M a d r id .

-PRECIOI^ I>E SüSCRiaiON.
PeseUa.

Ma d r id . . . . . .    Por un mes.........
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  m eses..

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  m eses..
í Por un ano.........

U lt r a m a r ...........................................  P or tres m eses ..,
E x t r a n j e r o   Por tres m eses.. .

4
18
38
68
2S
35

Los ejem plares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden  en el 
despacho d e  libros á 50  céntim os de peseta cada u n o , lib res d e  todo 
descuento .

Las reclam aciones por extrav ío  de los ejemplares de la G a c e t a  se 
serv irá n  á lo s suscritores dentro de los plazos sigu ien tes:

M ad rid , ocho d ias.— P rovincias , un mes.— Ultramar y  extranjero» 
tres m eses. Pasados estos plazos sólo se servirán a l precio de venta 
como ejem plares su eltos.

DE MADRID.
MIlíISTEElilO BE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: C aando en cum plim ien to  devun deber ine lu 
dible, im puesto  por la  ley de 9H de Julio ú ltim o , m i digno 
an tecesor propuso á V. M. ía  supresión de algunas p a r t i
das en el p resupuesto  de adm inistración  de ju stic ia , y la  
m inoración  de u n  10 'por 100 de las destinadas p a ra  gas
tos de m a té r ia l4 e  los T ribunales superiores, bízolo in d u -  
dableniente lleno de laudable y  buen d eseo , pero v io len 

t a n d o  sü  ín tim o convencimiento^, consignado en el p reám 
bulo  del R eal decreto de 17 de S etiem bre, de que ta n  ne
cesario  como delicado servicio no podia ser objeto de gran- 

odes econom ías , á  rio correrse el peligro de desorganizar ó 
qu izás para lizar su  m archa. Pocas y de co rta  en tidad  fue
ron  por esta razón las que in trodujo  en el p resupuesto  c i
v il del departam ento  de Gracia y Ju stic ia  ; m as suficientes 
p a ra  dejar por v ir tu d  de ellas desatendidos vario s se rv i-  
ciós, ta les como los gastos de m a te ria l del T ribunal S up re
m o y de las Á udieric ias, la  reparación  ex trao rd in aria  de 
los cdiflcips que estas ocupan y  los gastos de ju s tic ia  c r i
m in a re n  todo el Reino. F uéronlo  tam bién  p ara  ag ra v a r  la 
p recaria  situac ión  en que ya  se encon traban  aquellos T ri
bunales á consecuéncia de la  insign ifican te sum a á que 
h a n  venido á reduc irse  las consignaciones de m a teria l que 
an tes les estaban  se ñ a la d a s , h a s ta  el pun to  de que hoy 
con ella no sea posible c u b rir  n i los gastos precisos y  pe
ren to rio s  que produce^ífeh despacho de los n e g o c io s y la  

'ñecesidad de dócorosa co n serv ac ió n  de sus Salas de 
ju stic ia . M enester es, por tan to , rerriediár el m al que esta 
carencia  de recursos ocasiona, y a tender á las ta n  repetidas 
como ju s tas  reclam aciones que en dem anda de ellos d ir i
gen al M inistro  que suscribe los P residen tes y F iscales de 
las A udiencias; y esto puede conseguirse sin  exceder los 
lím ites del crédito  consignado en el presupuesto  vigente. 
D entro  de los m ism os cabe tam bién  u n a  p a rtid a  de p rev i
sión p ara  obras u rgen tes que necesitan  varios de los ed ifi- , 
cios que aquellas ocupan, y sin ex tra lim itac ion  alguna fa
c ilita r  en beneficio de la  m ás p ro n ta  adm in istración  de ju s 
tic ia  la  p rá c tic a  de análisis quím icos "Que exigen m uchas 
causas  crim inales, paralizadas con notable perju icio  del 
ráp ido  curso ta n  necesárió ' e u  esta clase dé procedim ientos 
y  dé los reos som etidos á los m ism os.

Indicados así suc in tam en te  los propósitos del M inistro  
que su sc r ib e , y á rese rv a  de proponer á Y. M. o tras refor
m as que erí lo referente á servicios com prendidos en el p re
supuesto  de la  adm in istración  de ju s tic ia  h an  de irse n a tu 
ra lm en te  derivando  del p lan team iento  d é la  ley o rgánica de 
T rib u n a le s , no debe n i puede excusarse de encarecer á 
V. M. la necesidad de a lte ra r la cifra to ta l de 7.370.55^ pe
se tas á que el a r t. 1.® de l Real decreto de 17 de Setiem bre 
Último redujo  el im porte  de aquellos p a ra  el ac tua l año 
ecóriómico. Y a sea por la  p rem u ra  con que m i digno an te 
cesor, llevó á efecto las rebajas que el m ism o ex p resa , ya 
p o r descuido de los em pleados de C ontabilidad encargados 
de p rac tica r la s  operaciones de sum a y resta , y los cálculos 
consiguientes p a ra  determ inar el im porte d e  cada servicio 
11 obligación, la  -Verdad es q u e , habiéndose fijado la m en
cionada can tidad  tom ando por base el to ta l de los créditos 
legislativos com prendidos en el presupuesto  de 1870-71, 
sin  tener en cuen ta  los suplem entarios concedidos á los 
m is m o s , n i el m ayor devengo que venia produciendo el 
aum ento  de sueldo acordado para  todo el M inisterio fiscal 
en arm onía  con la c itada ley orgán ica , las 7.370.554 pese
ta s  no alcanzan en m anera  a lguna a cu b rir  las obligacio
nes reconocidas p ara  el presente* año económico., Es ind is
pensable por tan to  restablecer la d iferencia de crédito que 
ex iste en tre  esa cifra y la de 8.^45.067 pesetas á que, des^ 
pues de deducidas las bajas acordadas en algunos servicios 
por decretos de 8 de A gosto y 17 de Setiem bre últimos, 
quedaba reducido el im porte  líquido de los'créditos otor
gados p ara  todos los com prendidos y afectos al p resupues
to  de 1870-71.

A esto se lim ita  el M inistro que suscribe, ya que la s i

tuación  ap u rada  del Tesoro no le perm ite im pe trar la am 
pliación de dichos créd itos h asta  la  can tidad  to ta l de 
9.451.665 pesetas 43 céntim os en que su  digno antecesor 
fijó pocos d ias después de proponer aquellas bajas el im 
porte  de las obligaciones de la adm in istración  de ju s ti
cia p a ra  1871-72, com prendiendo m uy  acertadam ente  al
gunas considerables sum as p a ra  el p lan team iento  de los 
nuevos T ribunales al tenor de la ley o rg án ic a , y p ara  
atender, á  las obrás del Palacio  de Ju s tic ia  y de los edifi
cios q u e  ocupan las A udiencias.

E l propio R eal decreto de 17 de Setiem bre, en su a r 
tículo  2.®, prescribe continúen  abonándose por cuen ta  de 
la  ob ra ipia de los S antos L ugares de Jerusalem , que depende 
del M inisterio  de Estado,^ las p artid as  del capítu lo  12 , a r -  
tículo¿.&.r, que se refieren al cu lto  y  conservación del san 
tu a rio  de M onserrat y ’ tem pló  casiamat^^^^  ̂ Teresa
de Jesús; los artícu los 1.® y  2.®, cap ítu lo  17, que com prenden 
las ca rgas de ju s tic ia  p a ra  iS s fábricas de San P edro  y San 
Ju an  de ETetran en R om a, y p a ra  la  dotación del M. R . 
N uncio de Su S antidad; el artícu lo  único, capítu lo  19, que 
contiene las dótaciQhés .para el noviciado de las H ijas de 
la Caridad d a  M á d tíd y  culto  del tem plo de las H ijas de la 
C aridad de B árbástro , y  la  correspondiente en los cap ítu 
los 11 y 12 , art.: 3.®, á la dotación del culto  y clero de la 
Colegiata de Coyadonga; cuyas p a rtid as  im portan  en ju n to  
la  sum a dé 197.72*^ pesetas 50 céntim os. No habiendo sido 
au n  posible que los.dos M inisterio^ de E stado y G racia y 
JU stIala'se pongan í^^ touerd ió  > d e  ia  expre
sada  süftia to ta l por cuen ta  de los fondos de la  C om isaría, 
nécesariám ente h a  resu ltado  hallarse  qnr»d^abier»t0re$|tas 
a ten c io n es ,’p a ía  la s q u e  no  ̂ existe créd ito  d ispon ib le, y  
cuyo descubierto  co n tin u ará  por m ucho tiem po en v is ta  
de las d ificu ltades que se oponen á d is trae r los fondos de 
la  Com isaría á  d iferentes objetos de aquellos á que están  
destinados.

P ero  adem ás de estas objeciones n a tu ra les  y de m era  
ad m in is trac ió n , ex isten  p ara  m odificar esta  parte  del de
creto o tras de d iversa  y m uy respetab le índole. E l a rt. 40 
del Concordato de 1851 p rescribe que de los fondos de 
C ruzada se satisfagan  las obligaciones que pesan sobre di
cho ram o por convenios celebrados con la S an ta  Sede, y á 
esta índole pertenecen  los artícu lo s 1.® y 2.®, capítulo 17 
del presupuesto , que com prende las dotaciones p ara  las 
fábricas de San Pedro  y San Ju an  de L etran  y M. R. N u n 
cio de Su S an tid ad , calificadas p er la s  Córtes como ca r
gas de justic ia . C oncordado, pues, el modo de satisfacer 
estas cargas, parece que sólo con m ú tu o  acuerdo pue
de varia rse , debiendo en tre  ta n to  con tinuar el acordado en 
presupuestos an terio res, que h as ta  la  fecha del decreto  
de 17 de Setiem bre no h a  tenido la m enor alteración. B as
tan  estas consideraciones para persuadir la necesidad de 
que, no pudiendo dejar de satisfacerse estas p a rtid as  del 
p resupuesto  eclesiástico, cuya em isión acusaría , no sólo u n  
desconocim iento absoluto  de lo respetable que son las 
creencias y devoción del pueblo españo l, sino indiferencia 
por el decoro y prestig io  de la Nación en el cum plim iento  
de actos concordados, se ab ran  nuevam ente los créditos 
ind ispensab les consignados en el presupuesto  an terio r ín 
te rin  las Oórtes no d ispongan  lo contrarió.

E n  v is ta  de lo expuesto, y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, el que suscribe  tiene el honor de som eter á  la 
aprobación de V. M. el sigu ien te proyecto de decreto.

M adrid  25 de D iciem bre de 1871.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

C2diiai*do Alonso y Colmenares.

DECRETO.
Tom ando en consideración l a s  razones expuestas por 

el M inistro  de G racia y Ju s tic ia , de acuerdo  con el Con
sejo de M in is tro s , .

Vengo en d e c re ta r :
A rtículo  1.® Sin em bargo de, lo. prescrito  en el a rt. 1.® 

del decreto de 17 dé S etiem bre ú ltim o , se fija en 8.245.067 
pesetas el im porte  del p resupuesto  civil del M inisterio de 
G racia y Justic ia  p a ra  el p resen te año económico, ó sea con 

• diferencia en m énos de 30.468 pesetas re la tivam ente  á  los

créd itos líquidos existentes, después dededucidas las bajas 
acordadas en aquella fecha y  en la  an te rio r de 8 de 
A gosto.

A rt. 2.® L as p artid as  de cargas de ju s t ic ia  com pren
d idas en los artícu lo s 1.® y 2.®, capítu lo  1 7 , pertenecientes 
á  las fáb ricas de S an P edro  y San Juan  de L e tra n  y  do
tación  del M. R . N uncio  de Su S an tid ad , im portan tes 
118.922 pesetas 50 cén tim os: la  del art. 6.®, capitu lo  12, 
re la tiv a  al culto  y consel*vacion del Santuario de M ohser- 
ra t  y tem plo casa n a ta l de S an ta  T eresa de Jesús en A vila , 
que asciende á  22.500 p e s e ta s : el artícu lo  ú n ic o , capí
tulo 1 9 , que com prende el in s titu to  de las H ijas de la Ca
ridad  de M adrid y B a rb a s tro , im portan tes  19.100 pesetas; 
y lo correspondiente de los cap ítu los 11 y  12 á  la  dotación 
de culto  y clero de la Cólegiata de Govádonga, que asciende 
á  37.200 pesetas, volverán á f ig u ra r , ín te r in  las Oórtes no 
resuelvan lo contrario , en el presupuesto  g e n e ra l, no  o b s 
ta n te  lo p rescrito  en el art. 2.® del expresado decreto  de 17 
4ó Setiém bre, que con tinuará  rigiendo en los dem ás ex tre 
m os qiie com prende.

'Dado en Palacio  á  veinticinca) dé D iciem bre dé m il 
ochocriéritós se ten ta  y  uno.

AMADEO.
El Ministró de Gracia y  Justicia,

Eduardo-Alonso y  Colmenares.

DECRETOS.
E n  atención á las circunstancias que concurren  en Don 

Lorenzo Cobo de la  T orre y  de las H e ra s , P residen te  de 
Sala jub ilado  de la A udiencia de M adrid,

Y engcren uoncederle , con arreg lo  á  lo d ispuesto en el 
artícu lo  204 de la  ley provisionáí sobré organización del 
poder ju d ic ia l, honores de M agistrado del T ribunal S u 
prem o.

Dado en Palacio á vein tic inco  de D iciem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Alonsio y  Colmeiiareü.

V isto el expediente de indulto prom ovido por José 
L luch  y Saez, M anuel Saez y Saez y José L orente y G arcía 
sentenciados por la  Audiencia de V alencia á  cinco m eses 
de arresto  m ayor y 125 pesetas de m u lta  cada uno en causa 
sobre desacato  á  la  A utoridad:

Considerando que el T ribunal sentenciador y la  Sección 
de E stado  y Gracia y Ju stic ia  del Consejo de Estado in for
m an  favorablem ente la p retensión de estos in teresados, 
fundándose para ello en que poseen escasos bienes de for
tu n a  y con su traba jo  personal as istían  á sus fam ilias; en 
que h an  observado irreprensib le conducta án tes y después 
de la condena, y en que el indulto  no perjudica al derecho 
de tercero:

Considerando que ya h a n  extinguido las penas perso
nales que les íiieron im puestas;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley prov isional 
estableciendo reglas p a ra  el ejercicio de la  g rac ia  de in 
dulto;

Usando de la  facu ltad  que se Me concede en el caso 6.® 
del a rt. 73 de la C onstitución; de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

i Vengo en conceder á  los referidos José L luch  y Saez, 
M anuel Saez y Saez y José L oren te y G arcía indulto  de la 
m u lta  de 125 pesetas que á  cada uno le fué im puesta por 
el expresado delito.

Dado en P alacio  á ve in tic inco  de Diciembre de m il 
ochocientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El M inistro,de Gracia y  Justicia, - 

Edaardio A lo n ^ io  y  C o l m e n a r é s í *

Visto el expediente instru ido con m otivo de solici
tu d  de indulto  elevada^por Bernardo Oliveras, José Besalú, 
Já im eS u b iró s  y P e d r o  Alsiña, sentenciados po r la  A udien- 
cia^de B arcelona á  tres meses de arresto, m ayor y  m u lta
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de ISO pesetas cada uno por el delito de desobediencia á 
la  A u to r id a d :

Considerando que el T ribunal sen tenciador y la  Sec
ción de Estado y G racia y Justic ia  del Consejo de Estado 
inform an favorablem ente la  pretensión de estos in teresa
dos, fundándose p ara  ello en los antecedentes del hecho, 
en la buena conducta de los penados y  en que el indulto  no 
perjudica al derecho de te rc e ro ;

Y teniendo presente lo dispuesto en la  ley provisional 
estableciendo reglas p a ra  el ejercicio de la expresada 
g ra c ia ;

U sando de la facultad que se Me concede en el caso 6.° 
del art. 73 de la  Constitución; de acuerdo con^ el Consejo 
de M inistros,

Vengo en conceder á los referidos B ernardo  O liveras, 
José Besalú, Jáim e S ubiros y Pedro A lsina indu lto  del 
resto  de la pena personal y de la m u lta  de ISO pesetas que 
á cada uno le fuá im puesta  por el expresado  delito de des
obediencia á la A utoridad.

Dado en Palacio á  vein tic inco de D iciem bre de m il 
ochocientos se ten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

£ciaardo Alonso y  Colmenares.

V isto el expediente de indultp  prom ovido en favor de 
Ju an  Redondo Moreno, sentenciado por la  A udiencia de 
Sevilla á  20 m eses de prisión  correccional en causa sobre 
lesiones: - ' '

V istos los inform es del T ribunal sentenciador y Sec
ción de Estado y G racia y Justic ia  del Consejo de E stado: 

Considerando que, según  m aniflesta d icha Sección, el 
delito por que fuá condenado no es de los que reve lan  da
ñada intención, toda vez que fué el resu ltado  de una-ped rea  
entre varios jóvenes; '

Y teniendo presen te que lleva, pum plida g ran  p a rte  de 
su condena, y lo dispuesto  en la  ley provisional estable
ciendo reglas p a ra  el ejercicio de la gracia de indulto ;

U sando de la facu ltad  que se Me concede en el caso 6.® 
del a rt. 73 de la  C onstitución; de acuerdo con el Consejo 
de M inistros y Sección de E stado y G racia y  Ju s tic ia  del 
Consejo de Estado,* :

Vengo en c o n c e d e rá  Ju an  Redondo M oreno indu lto  
del resto  de la pena de 20 m eses de p risión  correccional 
que le fuá im p u e sta  en  ca u sa  sobre lesiones. i
, D ado en  P a la c io  á  vein ticinco de p ic iem b re  de m il 
ochocientos se ten ta  y  uno.

AM A DEO .
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Kcluarclo Alonso y Colmenareü.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RECTIFICACION.

H ab ién d ose  c o m etid o  un error de copia en e l decreto  p u b li
cado en  la G a c e t a  n ú m , 345, correspond iente a l l í  d el corriente, 
se reproduce á c o n tin u a c ió n  e l  ind icado

DECRETO.
E n v is ta  de lo expuesto por el Gobernador superior 

civil de las Islas F ilip inas,
Vengo en ad m itir  la  d im isión que, fundada en el m al 

estado de su  salud, h a  presentado el Coronel de in fan tería  
D. R am ón Blanco y E renas del cargo de Gobernador polí
tico m ilita r  de M indánao, en d ichas I s la s , y éli su conse
cuencia declararle cesante con el h aber que por clasifica
ción le co rresponda; quedando satisfecho del celo é in te li
gencia con que lo h a  desem peñado.

Dado en Palacio á nueve de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

Aiclor Balagaer.

DECRETOS.
Vengo en dec la ra r cesante por re fo rm a, con el haber 

que por clasiflcacion le co rresponda, á  D. F rancisco  Ja 
v ie r B ona, Oficial de la clase de terceros del M inisterio 
de U ltra m a r ; quedando satisfecho del celo é in te ligencia 
con que h a  desem peñado dicho cargo.

Dado en Palacio á  trece de D iciem bre de m il ocho
cientos se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,
W ícto r Balas^aer.

tisfecho del celo é in teligencia con que lo h a  desem peñado.
Dado en Palacio  á vein te de D iciem bre de m il ocho

cientos se ten ta  y uno.
AMADEO.

. El Ministro de Ultramar,
Víctor Balagpner.

H abiendo sido adm itida  la  dim isión que del cargo de 
Subsecretario  de este M inisterio  h a  presentado D. M ariano 
Ballestero y Dolz, S. M. el Rey (^. D. G.) h a  tenido á  bien 
d isponerse encargue V. S. in te rinam ente  del desp.acho de 
los asuntos de d icha  S ubsecretaría .

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid  21 d e  D iciem 
bre d© 1871.

‘ TOPETÉ.

Sr. D. M anuel Gómez M a rin , Jefe dé la Sección dé: G r ^ ia  
y Ju stic ia  de este M inisterio.

lim o. Sr.: T erm inado ya el servicio ex trao rd inario  de 
conducción de tro p as á  la  isla  de Cuba, (jue se encom endó 
por R eales órdenes de 9 de Setiem bre y 24 de O ctubre ú l
tim os á  la  em presa de vap o res-co rreo s ' trasa tlán ticos; 
S. M. el R e y , teniendo p resen te  que las expediciones se 
h a n  verificado en la época m ás peligrosa del a ñ o , sin  re 
trasos n i accidente alguno desgraciado, y que ta n  sa tisfac
to rio  resu ltado  se debe á  u n a  G om pañia de ca rác te r exclu-s 
sivam ente nacional, h a  tenido ' á  bieii disponer que se dení 
las g rac ias á la  referida em presa por la  ex a c titu d  y  acierto  
con que h a  desem peñado s u  im p o rta n te  encargo.

De R eal órden ló digo á T .  I . p a ra  s u  conocim iento y 
efectos correspondientes. D io s  guardé á  V. I. m uchos años. 
M adrid  23 de DíCiéíribre de 1871.

- . -̂' Í̂TOPETE.
S r . ' Subsecretario <le este M inisterio .

UINISTEIIO DE FOMENTO.

V engo en adm itir la  dim isión que del cargo de Subse
cretario  del M inisterio de U ltram ar Me h a  presentado Don 
M ariano Ballestero y D olz; declarándole 'cesante con el 
haber que por clasiflcacion le corresponda, y quedando sa 

lim o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) h a  ten ido  á  bien ad
m itir  la  renunc ia  que del cargo de. Jefe dél Negociado cen
tra l de este M inisterio h a  presen tado ' ebOfleiál dé' la c la se  dé 
prim eros del m ism o D. Felipe P icatósté ; qfUedámdo ,sátisfe-| 
eho d e l celo j in te lig e n c ia  y ac ierto  ícon que lo  h a  desem 
peñado. Al propio tiem po se h a  serv ido  n o tíib ra r p a ra  el 
expresado oárgo  a l  dé igua l clase D . M anuel*A beleira.

D e R eal órdeii lo digo á V.... p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V.... m uchos años. M a d rid 28 
de D iciem bre de 1871.

GROIZARD.
Sr. D irector de .....

lim o. S r . : E l Rey (Q. D. G.) se h a  servido n o m b rar 
A yudan te de te rcer grado en  la Sección de A rchivos del 
cuerpo  de A rc h iv e ro s , B iblio tecarios y A n tic u a r io s , con 
el sueldo anual de l.SOO pesetas, á D. José M aría Onís y 
López, propuesto en prinder lu g ar en la  te rn a  form ada por 
la  Ju n ta  de A rch ivos, B ibliotecas y Museos p a ra  la  p rov i
sión de la plaza en v ir tu d  de concuf so.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  los efectos co rres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid  21 
de D iciem bre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

DTCTÁMEN DE LA  JTOTA CONSULTIVA DE ARCHIVOS , BIBLIOTE
CAS Y MUSEOS EN  E L  EX PED IE N T E BE CONCURSO ^U E  MDTIVA 
EL NOMBRAMIENTO A NTERIOR, PUBLICADO EN CUMPLIMIENTO

DEL ART. 3 9  DEL REGLAMENTO DE 5  DE JULIO ÚLTÍMO.

Júiita consultiva de Arcblvos, Bibliotecas y Hfuseos^
La Junta ha examinado con el debido detenimiento este ex

pediente; y de completa conformidad con el dictámen de una 
comisión de su seno compuesta de los Vocales Sres. lia rtzen - 
busch, Rosell é Isasa, y atendiéndo á lo dispuesto en los a r
tículos 39 y U  del reglamento de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos de 5 de Julio últim o, tiene la honra de proponer á V. I. 
para la plaza de Ayudante de tercer grado con destino al Ar
chivo general de Simancas la siguiente terna:

P rim er  lugar,
D, José María Onís y López, que tiene el título de aptitud 

de la Escuela de Diplomática, y el mérito especial de servir con 
buena nota y gratuitamente en el Archivo Histórico Nacional 
como aspirante desde 1.® de Noviembre de 1870. Es además L i
cenciado en Filosofía y Letras y en Derecho civil y canónico, 
con buenas notas en ámhas carreras, y un premio¡por oposición 
en la primera.

Segundo luga/r.
' D. Pascual Ivorra é Ivorra, que tiene el título de aptitud de 

la Escuela y el mérito especial de servir gratuitamente y con 
buena nota como aspirante en el Archivo Histórico Nacional 
desde 1.® de Noviembre de 1870.

Tercer lugar,
D. José Cobeña y Mejía, que tiene también el título de ap

titud de la Escuela, con otros conocimientos y méritos más 
propios del servicio de Bibliotecas que del de Archivos.

Tal es el dictámen de la Junta. V. L , sin embargo, acordará 
lo que estime más acertado.

Madrid 15 de Diciembre de 1871.-=E1 Presidente, Antonio 
Ferrer del R io.=José María Escudero de la Peña, Secretario.

ADMINISTRACION CENTRAL.

miNlSTERlO DE ImA GUERRA.

Consejo de gobierno y administración del fondo 
de redención y enganches del servicio militar.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 19 del actual, 
se abre concurso, prévio exámen, para la provisión de la plaza 
de Tenedor de libros de este Consejo, Jefe del primer Negociado, 
bajo las siguientes bases:

1.*̂  Podrán tomar parte én el concurso los Tenientes Coro
neles y Comandantes del ejército y los Comisarios de Guerra 
de primera y segunda elase que cuenten dos años de antigüe
dad en su empleo, dirigiendo á este Consejo por el conducto 
de ordenanza en el término de 20 dias, contados desde el en que 
se publique esté^ariuncio en la GActeTÁ7  instancias con sus ho
ja s  deservicio y los documentos en q u ^ se  acrediten su ins- 
Itruccion i^fi^ tíficaY ^s méritos de toda¿^lases.

2 .* Lasfinstanciasgquépe reciban seráfr examinadas por este 
■ Consejo; y ^ i dfel extoemi!esul|iare^jt^e ajguno de los aspirantes 
tiene notas desfavorablés ó antecedentes que no lo hagan acree
dor á la confianza que debe merecer á este Consejo, se desechará 
su instancia.

3.V Los aspirantes que a juicio del Consejo reúnan las con
diciones necesarias para presentarse á exámen serán convoca
dos oportunamente con el fin de que se hallen en esta corte el 
dia 30 de Enero próximo.

4.* Las materias sobre que versará el exámen serán las si
guientes :

Primer ejercicio, Exámen por escrito de teneduría de libros 
por partida doble, con ejemplos prácticos de cambios, compras, 
cuentas corrientes con interés &c.

Segundo ejercicio, Exámen; teórico de contabilidád en gene
ral, teneduría de libros en toda su extensión. Aritmética: m er
can tU, cambios, arbitrajes &c.

5.* El Tribunal de exámen será presidido por él Teniente 
General Presidente de este tíonsejo, y lo compondrán un Vocal 
de esta corporación, el Jefe de Contabilidad del Banco de España, 
el de la Gaja  ̂de Depósitos y él Secretario de este Consejo.

 ̂ 6 /  Terminados que sean los exámenes, este Consejo rem i
tirá a l  Sr¿ Ministro de la Guerra úna relación nominal por ór
den de censuras de los aspirantes qun se hubiesen presentado 
al concurso.

Madrid26 do Diciembre de 187d.=^De órdOn del Teniente 
General, Presidente, ‘el Coronel Secretario, Eduardo Bermudez.

RBUXafERlO DE BAGl£|jrDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos:
EstaDireccion general ha acordado los pagos que por seña

lamiento se  expresan á continuación para el dia 28 del actual, 
de dáez.á dos d e ‘laAa^díe?:
, I  Inlpi^ses de efectos públicos, del 2.701 a l 2.800.

Madrid 26 de Diciembre de 1 8 7 1 .«  E l Director general, L. G. 
Oámpoammr.

Tesorería CentrM de la^lU^ienda pública.
Billetes del Tesoro,

El dia 28 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará es ta  Tesorería Central los billete» del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas cop, los números 20 al 24.

Madrid 26 de Diciembre de 1871.=^E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 28 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
dé la  tarde , satisfará esta Tésorería Central los intereses del 
tercer trim estre de 1871, cuyas fáeturas se . halieñ señaladas 
con los números 1711221.
• Madrid 26 de Diciembre de 1871.====E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
Ei dia 28 del ac tua l, desdé la s  diez dé la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 678 á 675.

Madrid 26 de Diciembre de 187i.==El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado. -

miXilSTERlO DEZ.A 60BERIVACION.

Direocion general de Beneficencia, Sanidad" 
y Establecimientos penales.

Con fecha de hoy se dicp por este Ministerio á los Gobernar 
dores de las provincias marítimas, ménos Castellón, Gerona, 
Granada, Oviedo y Sevilla, lo siguiente:

f De las noticias recibidas en este Ministerio con posteriori
dad á la Real órden-circular de 7 de Octubre ú ltim o , resulta 
que ha mejorado notablemente la salud pública en la mayor 
parte de los puntos del extranjero en que sepadecian á la sazón 
enfermedades importables; en su virtud someta V. S. única
mente á cuarentena de rigor á las procedencias de Galatz, 
C oilltantinopla, puertos del Bósforo, Salónica, Djeddhah y 
Fernando Póo ; y admita á  libre plática á los buques que lle 
guen á los puertos de esa provincia con patente lim pia , sin 
accidente á bordo y buenas condiciones higiénicas.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 2 6 de Diciembre de Í871.==E1 Director general, Joa- 
quin Bañon.

áBMÍUSTRACieN P 1 0 ¥ Ii« Á l

Gobierno de la provincia de la Coruña.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad con fechas 21 

y 22  de Noviembre último, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 18 de Enero próximo venidero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de las carreteras de la provin
cia expresada en el resúman de presupuestos que para las mis
mas se inserta á continuación.

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins^
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truccion de 18 de Marzo de 185S en mi despacho; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas que han de regir en las contratas.

No se admitirá proposición que se refiera á más de un tro zo ,' 
pues cada uno deberá rematarse pór separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta seguidamente. 
La cantidad que ha de consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta será la del l  por 100 del presupuesto del 
trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó en acciones de carreteras en la Caja de De
pósitos de esta capital, debiendo acompañar á cada pliego la 
correspondiente carta de pago que acredite haber cumplido esta 
prevención legal.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, entre sus autores 
únicamente, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la mencionada instrucción ; fijándose la primera 
puja por lo ménos en bO pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de ^0 pesetas.

Coruña 17 de Diciembre de 1871.=El Gobernado», Laureano 
Rodríguez Malvares.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de la Coruña con fecha.. . . .  de
Diciem bre'de 1871, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios'
necesarios para la reparación de la parte de carretera de .
comprendida en la expresada provincia y su trozo , que
empieza e n . . . .  . y concluye e n . . . . . ,  se compromete á tom ará 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con es
tric ta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, en la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la cantidad, escrita en le tra , coihprometiéndose á la 
ejecución de las obras, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. Siendo desechada toda propuesta que no esté a r
reglada al modelo.) H

(Fecha y firma del; proponente.)

Resumen de los presupuestos de conservación para las carrete- 
ras de la expresada provincia durante el año económico 
de m i  á m % .
Carretera de primer órden de Madrid á la Coruña;—Trozo 

único.—Presupuesto de acopios, metros cúbicos : su im 
porte, 14031 pesetas bO céntimos.

Idem id. de Rábade á Ferrol.—Trozo único.—Presupuesto de 
acopios, l.ObO metros cúí^icos: su importe, 6.00b pesetas b8 cén
timos.

Idem de segundo órden. de la Coruña á Pontevedra.—rTrozo 
único.—Presúpúéstb dé ácbidós, T .^ 5  metros cúbicos: su im 
porte, 6-^Ob pesetas 68 céntimos^

Idená dé tetéér (órdén  ̂ d̂  ̂ Coruña á Camariñas.— Trozo 
único.—Presupuésto de acopios, 1.000 metros cúbicos : su im
porte, b.600 pesetas bO céntimos,

Idem id. de Cabañas á.Mugardos y el Seijo.—Trozo único.— 
Presupuesto dé acopios, bOO metros cúbicos : sii importe, %.431 
pesetas 10 céntimos. ^

Total, l.bOO metros cúbicos: su im porte, 8.031 pesetas 60 
céntimos.

Gobierno de la projin^^ de Granada.

por ^  ̂ *
tu a l , este Gobierno de provincia há señalado el dia ^0 de Enero 
próximo, á las doce de su mañána f én el despachó del mismo, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de las carreteras de esta provincia 
durante ql año económico corriente.

La subasta se celebrará en los térm iños prevenidos por la 
instrucción de 18 de iMarzo de 18bS, la de 1.® de Diciembre 
de 1858 y modificación á la misma de Ib  de Julio de 1859, h a 
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, los pre- 
supuestbs detalladós y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas én la Sección de 
Fomento.

Las carreteras á que han de referirse estas contratas y lós 
presupuestos de los acopios para cada una pon los que se de
signan en el cuadro que sigue á éste anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á -más dé 
una carre tera , pues cada una. deberá rematarse por separado 
y por el órden en que figuran éri él expresado cuadro , á eü^ó 
fin los licitadores indicarán en el sobre de los pliegos que pre
senten el nombre de la carretera á que pertenecen.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándoseexactam ente al adjunto modelo.

La cantidad qué ha de consignarse préviaménte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por dOO del 
presupuesto á que se refiera la proposición. Este depósito^ podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos ; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haberle reali- 

"zado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 

para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, segunda licitación en los términos, prescritos 
por la referida instrucción; fijándose la, primera puja por lo 
ménos én pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de ^b pesetas.

Granada ^3 de Diciembre dé 1871.=E1 Gobernador, Euge
nio .Aiau.

Cuadro que se cita de lias presupuestos de acopios para conser^ 
vacian délas currete'^asde esta provincia durante el año
económico de

A iP'‘nT>Tnc!'
IMPORTES

CARRETERAS.
Mets. cubs.

Pe ejecución 
luaterial.

Pesetas. Cs.

De contrata. 

Pesetas. Cs.

De primer órden de Bailén 
a Malaga.

D e se g u n d o  órden de Gra
n a d a  á Motril___. . . . . . .

D e segundo órden de Mur
cia á G ranada.. .............

D e segundo órden de Al- 
C íiudete á Granada..........

1.868 

1.381 

" 1.380 

380

9.981‘88'

,9.174‘01

8.389‘60

3.368‘80

H.478‘37

10.bb0‘l l

9.579*03

3.867‘8b

T o t a l  . . . . . . 4.889 30.847*63 3b.474‘76

Modelo de proposición,
D. N- N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Granada con fecha ¿3 de 
Diciembre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación en este año económico de,la car
retera de    en esta provincia, se compromete á tom ará su
cargo los acopios para dicha carretera, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será nula 
toda .propuesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas, escrita un letra, por la que se compromete el 
proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  p ro v in c ia  de Oviedo.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno civil ha señalado el dia ^0 de Enero 
próxim o, á las doce de su m añana, para la adquisición en pú
blica subasta, de los acopios de materiales para conservación 
durante el año económico de 1871 á 7S de los trozos i , \  a.® y 3.® 
de la carretera do Adanero á Gijon, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en mi despacho de este Go
bierno ; en la Sección de Fomento se. hallarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos y pliegos de 
condiciones facu lta tiva  y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

' No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarsé préviamente como garantía pafa tomar parte en la 
subasta será la de 1 por 100 del presupuesto á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la men
cionada instruceion.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, y únicamente entre 
sus autoreSj Una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; fijándoseMa primera puja por 
lo ménos en 18b pesetas^ ,̂ quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 8b.

Oviedo 88 de Diciembre dé á871.-=Él Gobernador, Pedro 
Massiá.

Modélo de proposición,
D. N. N ,, vééiho de... *1. . ,  enterada del^nuneio  publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Oviedo,con fecha ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen ipara la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de carretera de á . . . . .  , comprendi
da en la expresada provincia y en sus trozos núm eros.. . . . ,  que
empieza e n  y concluye e n    se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aqrd lá  proposiéicm^^uíeA^e 'baga ;  escrite/en = le tra , adm i
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

•  ̂ (Pecha* y firma del proponente.)

Nota de las carreteras , troínos y presupuestos á que se^reftere el 
anuncio anterior,

CONSERVACION.

Carretera de Adanero á Gijon.—Trozo 1 .* -Desde el alto de 
la Ferruca á la Barraca.—Presuptiesto de acopios, 13.486 pese
tas b céntimos.

Idem id.—Trozo 8 .®—Desde la Barraca á Oviedo.— Presu^ 
puesto de acopios, 6117 pesetas 9 céntimos.

Idem id.—Trozo 3.®^Desde Oviedo á Gijon.—^Presupuesto de 
acopios, 10.001 pesetas 68 céntimos. .

Oviedo 88 de Diciembre de 1871.=a=Bl Gobernador, Pedro 
Massiá.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de M adrid .

Contaduría,
Los señores tenedores de acciones por el empréstito contra

tado en el año de 1857, y cuyos intereses estén por abonar, se 
servirán presentarse en la oficina de mi cargo con facturas por 
duplicado para el señalamiento de los correspondientes á los 
cupones de 1.® de Mayo y 1.® de Noviembre de 1870.

Madrid 86 de Diciembre de 1871.== El Contador, Camilo 
Pozzi.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  de G erona.

D. Ma,riano Arnau y Lambea , Jefe de la Administración 
económica de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo pór primera vez áDon 
José Ausá y ¿ .  Mariano Alvarez Ordueño, Intendente y Conta
dor que respectivamente fueron del Principado de Cataluña en 
los años de 181 b á 1817, ó á sus herederos ó sucesores en el 
caso de haber fallecido, para que en el término de 30 dias, con
tados desde que aparezca inserto este edjoto en la G aceta y 
Boletin oficial de la provincia, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Administración para ser requeridos al 
pago de las b.OOO pesetas en que salió alcanzado D. Benito La • 
font y ^Pardo, Administrador que fué en la eitada época de la 
Aduana'de La Junquera, y de que han sido declarados resprnisa- 
bles por el Tribunal de Cuentas del Reinoradvirtiéndeles que 
de no verificar dicha presentación les parará el perjuicio' que 
haya lugar.

Gerona 81 de Diciembre de 1871.=;Mariano Arnau.

D. Sandalio Granja, Jefe de Intervención de la Adm inistra
ción económica de la provincia de Gerona.

Certifico que en esta oficina, por delegación del Tribunal de 
Cuentas del Reino, se sigue expediente de reintegro contra Don 
Benito Lafont y Pardo, Administrador que fué de la Aduana 
de La Junquera desde 18ib á 1817, por alcance de b.OGO pesetas 
que le resultó al cesar en el citado destino; habiendo sido de
clarados por el expresado Tribunal responsables subsidiarios 
D. José Ausá, Intendente; D. Mariano Alvarez Ordueño, Conta
dor principal del antiguo Principado de Cataluña, y D. Juan Ro- 
vira y Formosa, Administrador general de Aduanas del mismo.

Y para que conste, á los efectos prevenidos en el art. 16 del 
reglamento de 8 de Noviembre últim o, libro la presente en 
Gerona á 81 de Diciembre de d87i.=Sandalio Granja.-=V.® B .V  
Arnau.

Administración económica de la provincia 
de Tarragona.

Hallándose adeudando D. Gregorio Rodríguez Alagueros, 
vecino que era de Madrid, el importe de los plazos 9.® y 10 por 
compra dé una heredad del Estado procedente de los Propios 
del pueblo de Vilaseca; y no habiendo podido dirigirle los opor
tunos avisos prevenidos por instrucción por ignorarse su resi
dencia á pesar de las diligencias practicadas, se le cita y em
plaza para que en el improrogable término de Ib dias se pre
sente en las oficinas de esta Administración económica á satis
facer su descubierto; en la inteligencia que de no verificarlo así, 
sin más aviso se procederá á la consiguiente declaración en 
quiebra con todas sus consecuencias legales.

Tarragona 83 de Diciembre de 1871. =  El Jefe económico, 
P. L, Diego Trujillo.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 8b de Dicienibre de 1874.

NOMBRES.

Agueda V ergara..............
Anacleto Diego................
Aquilina Varona.............
Antonio García...............
Blas H ernández.............
Baltasar G uichard........
César L asaña ..................
Dominica Tellechea.. . .
Diego Lasala...................
Damian A b ril.  .
Estéban Escobar .
Francisco Santos .
Francisco San Cristóbal.
J. T riay ..........................
José Madrazo..................*
Juan G uijon ....................
Josefa L a rrin ag a ...........
José G arrido....................
Lucía Trevilla..................
Lúcio Muñoz.............. .....
Lutgarda Rodríguez . . . .  
Micaela Anitarro.. . . . . . ,
Manuel García................
Manuel Conde................
María L esa .....................
Manuel Velieia...............
Manuel Domingo .........
Mariano C ubells.. . .  .
Mateo Moreno. .  w. . ,  í .
Mariano P. Gante...........
Nicolás Benedicto.... . . .
Ricardo González..........
Saturnino Funes  .
Teófila Océano ..............

DESTINOS.

Avila.
Rasines.
Plasencia.
Sanchidrian.
Toledo.
Reus.
Carabanchel.
Tolosa.
Torrenueva.
Gerona.
Carabanchel.
Novelda.
Valmaseda.
Cindadela.
Riaño.
Tamajon.
Alcalá.
Porcuna.
Rasines.
Ventas de Alcorcon. 
San Fernando. 
Bilbao.
Granada.
Padrón. •
Zaragoza.
Avila.
San Sebastian. 
Sueca.
Jerez.
Santander.
Sevilla.
Córdoba.
Guadalajara.
Villalon.

Madrid 86 de Diciembre de 1871.= El A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional áe Villademor de la Vega.
Se halla vacante la plaza de Facultativo de Beneficencia de 

este A yuntam iento, con la dotación anual de 7bO pesetas satis
fechas de fondas municipales por trimestres vencidos, con la 
obligacion úe asistir 40 familias pobres, y las igualas de los ve
cinos que, según costumbre, es la de pagar 7 rs. por cada alma; 
advirtiendo que el pueblo de San Millan, que cuenta de 60 á 70 
vecinos, por la corta distancia de un escaso kilómetro siempre 
se ha asistido con el Facultativo de esta villa.

L os a sp iran tes presentarán  su s  so lic itu d es d ocu m entad as en  
form a en esta  A lca ld ía  en el im prorogab le térm in o  de 30 dias, 
a c o n ta r  d esd e la  in se r c ió n  de este  anunció  en el Boletin ofidaJ; 
pues pasado que sea  d ich o  térm in o  se proveerá la  p laza con for
m e al reg la m eh to  v ig e n te  de partidos m éd icos.

Villademor 18 de Diciembre de 1871. =  El Alcalde, Benito 
Ordáz.

Registro déla  Propkdad de Montanchez.

AUDIENCIA DE GÁCERES.--^PROVINCIA DE CÁGERES.

Extracto de los asientos defectuosos que forma el Registrador que 
suscribe, con arregh á los artículos 4.® y 9.® del Real decreto 
de 30 de Julio d«l868, expresivo de la época en que se han he
cho los asientos, de la naturaleza del acto ó contrato d que se 
refieren, indicación relativa á las personas ó corporaciones in 
teresadas en la rectificación, é indicación de las fincas objeto 
de ella. %

MONTANCHEZ.

E n  b D iciem bre 1798 reco n o c im ien to  de cen so  por D. Juan  
M ateos Carrasco, P resb ítero , sob re u n a  v iñ a .

E n 30 Marzo 1774 cen so  sobre la  obra pía de F ern an d o  A lo n 
so  Arroyo; no se exp resa n  las fincas gravad as.

E n 7 Mayo 1835 cen so  contra D. A n ton io  F ern an d ez A rias, 
com o poseedor de la cap e lla n ía  que fundaron  M iguel H ern án d ez, 
C atalina P erez é Isabel Sánchez; n o  se  expresan  las fincas.

E n  14 Mayo 1836 com pra por F ra n cisco  Lázaro de u n a  
v iñ a .

En 31 Enero 1841 compra por Juan García Mateos de un 
molino.

E n  4 O ctubre 1845 com pra por D. F ern an do V a lh o n d o  de un 
corral y  bodega.

E n 8 A bril 1846 com pra por P ed ro  M artin G alan  de una 
habitación  bodega. -

En 1.® Agosto 1849 herencia por Isabel Rueda de un molino 
harinero.

E n 1.® A g o sto  1849 h eren cia  por P ed ro  A ria s Rueda de v a 
r ios h u ertos.

E n  11 E n ero  1850 a d ju d icación  de cap ita l de.íCenso á Doña  
Isabel y  Doña V icen ta  íG onzalez A r a g o n é s  y  ,D" L uíb, B e im u -’ 
d e z ;  no se exp resan  la s fin ca s.

E n  84 O ctubre 1850 com p ra por D. Mauricio C ereso les de 
v a rias tierras.

E n  17 A bril 1854 su ce sió n  de m a y o ra z g o  á favor del E x c e 
le n t ís im o  Sr. D uque de A bran  tes  sobre varias tierras.

E n 9 Marzo 1855 d o n a ció n  por D o ñ a  F ra n cisca  B erm ejo de 
un o livar.

En 13 Enero 1856 redención de censo á favor del Excelen
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tísimo Sr. Duque de Abrantes; no se expresan los bienes re
dimidos.

En 8 Setiembre 1860 herencia por Juan Seuso Reyes departe 
de monte.

En 10 Julio 1860 herencia por Andrés Galan Solís de mi
tad de cerca.

En 10 Julio 1860 herencia por Juan García Torremocha de 
varias viñas.

En Agosto 1860 herencia por Inés Galan de una cerca.
En Agosto 1860 herencia por Juana Galan de una cerca.
En 3 Setiembre 1860 adjudicación de dote y gananciales á 

favor de María Antonia Huertas de una casa y viña.
En %7 Enero 1861 redención de censo por D. Juan Fernan

dez Arias de una casa.
En ^3 Diciembre 186^ compra por Juan Melendez Perez de 

un alcornocal.
En 23 Diciembre 1862 compra por Juan Melendez Perez de 

una tierra cercada.
En 23 Diciembre 1862 herencia por Alonso Lázaro Margallo 

de una sala con dos alcobas.
En 3 Setiembre 1860 herencia por Tomás Zambrano de una 

mitad de viña.
En 2 Noviembre 1860 herencia por Juan García Lázaro de 

una parte de cerca.
TORHEMOCHÁ.

En 8 Junio 177-1 reconocimiento de censo por la cofradía 
de los Abades sobre viñas y casa.

En 8 Junio 1774 reconocimiento de censo por la parro-' 
quial de Torremocha; no se expresan las lincas.

En 8 Junio 1774, reconocimiento de censo por la cofradía 
de Santiago; no se expresan las fincas.

En 8 Junio 1774 reconocimiento de censo por la cofradía de 
Santiago; no se expresan las fincas.

En 8 Junio 1774 recof|ocimleoto de censo por la cofradía de 
Santiago de la casa de su morada.

En 8 Junio 1774 reconocimiento de censo por la cofradía de 
Santiago; no m  expresan las fincas.

En 8 Junio 1774 reconocimiento de censo del Dulce .Nombre 
"ie Jesús; no se expresan las fincas.

En 8 Junio 1774 reconocimiento de censo por la obra pia de 
J. Fe:rnia:nie:z Palomino; nô  se expresan las fin,cas.

fin 8 Junio 1774 reconocimiento de censo sobre la obra pía' 
i i  iJ. Per'oai.d'ez PaliOBii,n,o; no se e'Xpresan las íl,ncas*

En^i JoniO' 177'4 reco.a.ocimionto' de censo so'brc' la obra p.la 
l e  I. Fernandez Palomino; no se expresan las fincas.

En, I i  MariO' 4j831 compra por Alfonso Perei Lorenzo de .
i : i  horno y cuadra, - ......

En 16 Junio li^3i eocmpra for. Alonsoi .'Monroy Cortés de
'0,1 pato.  ̂ ............  ..............

En 20 Febrero 1835 compra por María Cortés de una casa.
En B' Abril 1835 compra por Sebastian Román de siete fá- 

i,®gais-áirlief':ra.
En 3 Julio 1833 compra por Antonio León de una cerca y

ios 'terceras parles de un tinado. ............
Eiíii 30' Abril 1836 eomf ra por Pernaajio Alonso Luengo ie

lucrlcB di0i tierra. " ' ......
,Bn 2i9' JnliO' 1,836 CiOiBi,pra 'por Alonso Mon'roy Cortés de ^U'ia 

iBisa* . ......................

En 30 Diciembre 1839' compra por D. Juan Isidoro^ Magariño'" 
i® 'tries ¡fanef as dü ‘ti'C'rra*

En, ®  A|osloi 1'8-t* co'ii,pra por Antonio León, Barro,sO' do un 
.ta irlo ,,. ' ,

E l, f 9 Afoisto « 4 6  00*1 ,pra por Alfonso^ Bionilla i® mitad i® 
«iiiiae.

En 14 'SBlifiin,bPi 1847 ornupci, por Frinoiico Plores de parte
ilit iBiBíinea*

Bu 1* Mayo 1848 compra por María Calero de un tinadO', 
icofrol f  pajar,.

ii6' OiiBliilbirie liSiiS ponr Catalina ScírmnO' liê  paja:r y
ic«sas„ "

En T OrtuIbriB IKSOi heroncia poif ,Jiuan Hilario do varias
''liiif'iaisu

B,n i." Agoslo iSM tieirin,iBl,a por Ju liin  Caito de casa-
'ftiBaia»

En "14 Saticimbre 1 8 »  eom pri por Maniel CcrrO' de cuarto 
,iie caawi 'iBon alto 'f bijo,.

B,n 1,.""' iJiuliO' 1 8 3  ittdjidicaiciioii en pago de c ip itil  á  ,favor 
lieTyribio Fornindez de cas,a y tii,hiia.

Bin 1,.*' Enero 18,38 horerici,i por Aloiopo',, Isabel y Catelin,a 
Ber,n,a,ridiO' de una c,i,s«,.

B!iri! f i  Mayo 4858 conn,pr,a pô r D. Veitura, Lagin,a de un,a 
eiia,.

BiW 13 J i l i i  4858 herencia por Ffirnanio Pacheco de mit,a,i
iiáiBi 'uiMS' tiiB'rra,!®!,.

En 13 Julio 18S9 herencia por Isidro Ojo,», de mitad de unas
'licnas,.

En 13 la y o  1860 compra, por Ju,an R,ibera, Puen'ies ,do un 
e« r* l, . .

Biq, 4 'Se't,ie;mbre 1860' 1,6,160-0,1, P'Or Ter,e:S,a, 'P,»to, de un,a, 
eisa.

En 24 Seliembre 1860 herencia por Alonso Prieto y Olalla 
Prieto de u'n,a casa. ' '

En 19 Octubre 18'60' legadO' por ,Ju,an Antonio Rosado de 
'Tosías, díe m'n,,a casa,

,En, S Wovie:iii,bre 1860 l,iíre;n,cl,a ;po,r A ntonlo^,Pel,ra,,, María 
Olalla,,, Pedro y Maleo Borre,go Calero de un corral.

En 8 Noviembre ISdOa-djudicacion por dote y gananciales á 
■ímm d,i' Oa'lallna Calero- -de 'in pajar y huerto,

Bi.n, 22 No'vlein,bFe 1860 herencia p-o-r Do:iiai,nfo ,Lueogo Puen- 
'tes d̂ e 'U'nss cuar"tas p-a,'r"tcs de casa*

En 22 Novieiiab,re 1860 herencia por Tele,sfora Luengo Fuen
tes de una larga d-e dos :fao,e.gas.,

E-n,»  Novie.m,bre'i860' herencia por Isabel, Luengo Fuentes 
d i 'U.E -olivar.

En 22 No-vlembre 18'̂ 60 herencia por luana .Luengo Fuentes 
-ie. un.a cerca.

En 23 Enero 1861 herencia por Miguel Higuero Avila de 
tier,ras. y c-ercas,.

En 19 Abril 1861 herencia por Alfonso Martin Duque de
u.n,a larga.

Be 11 Febrero 1862 herencia por Diego Palacios de suerte
d-etie,rras. '

AUCUÉSCAR.
En 24 Mayo 1774 aniversario por beneficio ciirado de Al- 

cüéscar; no se expresan las fincas afectas.
En 31 M^ayo 1774 censo por la cofradía del Santísimo; no 

se expresan las fincas afectas.
En 20 Diciembre 1777 censo por la parroquial de Alcués- 

car; no se expresan jas fincas afectas.
En 20 Mayo 17 ¿4 misas por beneficio curado; no se expre

san las fincas afectas. ^
En 17 Marzo 1831 compra por Doña María Val verde Jara de 

pedazo de corral.
En 30 Julio 1836 compra por Alonso Bonilla Galan de una 

servidumbre de entrada á un cortinal.
En 16 Abril 1848 compra por Diego Polo Rico de dos partes 

de casa» ^

En 23 Octubre 1849 compra por José Barroso Berrocal de un 
plantonar de olivos.

En 16 Julio 1852 compra por Francisco Ortiz de una parte 
de casa.

En 14 Diciembre 1856 redención de censo á favor de F ran 
cisco Antillano y Francisco Alejo Polo sobre una cerca y viña.

En 5 Mayo 1857 redención de censo á favor de D. Francisco 
Saez Buiza sobre una casa.

En 9 Agosto 1867 compra por D. Vicente Lobo y Tribes de 
una parte de molino de aceite.

ALMOHARIN.

En 30 Mayo 1774 censo sobre Nuestra Señora de Sopetran; 
no se expresan las fincas afectas.

En 30 Mayo 1774 censo sobre un beneficio curado; no se ex
presan las fincas afectas.

En 30 Mayo 1774 misa de tabla en la parroquial de Almo- 
harin sobre mitad de casa.

En 4 Junio 1789 censo contra D. Francisco Malceñido, como 
Racionero y apoderado de los demás Racioneros de la Santa Igle
sia catedral de Badajoz, sobre tres cercas muradas que forman 
una sola pobladas de olivos y árboles frutales.

En 25 Setiembre 1789 censo sobre la capellanía de Miguel 
Sane,hez Cortés y D. Francisco Sánchez Cortés de una casa y 
otras heredades.

En 12 Febrero 1885 adjudicación á D. Juan Galan Rubio c 
hijos de una sala y dos alcobas.

En 20 Enero 1838 compra por Juan de la Cruz Rodríguez 
de una viña.

En 26 Agosto 1842 compra por D. Manuel Oastuera de unas 
viñas. .

En !.• Junio 1843 permuta por Cristóbal Carrasco dé una 
tierra. \

En 24 Setiembre 1849 herencia por Isabel Villegas de p a rte  
de un olivar.

En 9 Febrero 1850 capital de censo por herencia de D. An
gel Solís; no se expresan las fincas gravadas.

En 3 Abril 1850 compra de capital de censo por D. Angel 
Solís; no se expresan las fincas gravadas.

En 15 Octubre 1850 compra dé capital de censo por Manuel 
Lázaro de parte de tierra.

En 26 Abril 1854 compra por Juan Perez Moreno de un cor- 
ti,nal,.

En 18 Agosto 1855 herencia por D. Julián Hitos de parte de
un  molino-» , " '

En 5 Setiembre 1855 adjudicación por dote y gananciales á 
Doña Luisa Oastuera dé parte de una casa.

En 10 Febrero 1857 compra por D. Julián Jiménez Becerra de
iin -cercon.

En 30 Abril 1857 compra por Juan de la Cruz Rodriguez de
-d-os -cor'tio,-ale's..

En 28 Setiembre 1857 compra por .Juan Broncano de una
cuarta parte de mitad'de casa, . .

. .En Í-4 Febrero 1860' compm por ’ D, ..Niceto Solís de ̂ un-cor* ,̂. 
'tln-il, ■' -■ ' - -.í; ■■■ ■' • -■■■
.. En 15 Agosto 18-60 adjudicacio-n por dote ŷ  gánañclales ■■■ por 

Doi-a- Catalina. Serrad.ill,o de par'te de un -capital de ; eenso." ■
En 15 ,A,gOiB'to- 1860-"ai|udleac.lon por. dolé 'ganénclaies'por 

,Do-ña Isabel Bote y Serradilla de parte de un capital de censo.
: En, l i-  ,Afo®to- '186Í‘ adp,di-caei-on por .-dota ■-y ■'^gananciales de 

Do-iní''Miaría- -del Rosario- Bote .de parle-:-de.;'-' un: 'capital -de nenso.
En 4 Noviembre 1860 herencia por Doña Rita Mena de mi- 

''tiAi-e'un-a. c-asa y eorr-a,!.
Bh 11 ,Alrill861 compra po-r ,0. ,Adri.an-o Jim-enez de mitad 

-i-e 'lina casa,
,En 17,Ab,ril 1861 compra por D. .Adriano Jim.en-ez de parte

-ie-o-li’f-ar,.,
En 16' Mayo I8'61 compra por Victoriano Pazos -de un trozo-

d i- 'tierra,.' , '■■: ■ ■̂■
'En, 15 E:iii.-ero 1S62 'herencia por Domingo Merino de una

p,srte-ie vlia.,
,Eii 15 Enero 1862 herencia por María luliana Pedrero de 

una, parte de viña. .-
.É.n 4 ,A,brll 1862 compra por D, Ferm ín Corral -de una viña.

VALDEFUBNTES.

En 30' Mayo 1774 censo á favor -de la cofradía del Santísimo 
Sa-crainen'tode VaIdefu,0ntes; no se e,xpresan,.'

En 30' 'M-ay-ol77'4 censo á favor de la. parroquial de Valde- 
fo,-en'les; no se expresan. ' ' '

En 9 Iubío 1774 censo á favor del Licenciado García Cer-- 
vanles y Gaete; no se expresan. "

En 10 Marzo 1831 compra por Francisco Redondo de una 
ĉ erc-a. . ■

En 17 Febrero 1834 donación por Juan Echevarrias de una 
casa. , *

En 18 Diciembre 1847 compra por D. Domingo Cantero de 
piarte de "olivar. ,

En 1." Julio 1849 herencia por Doña Isabel Valverde de m i
tad de un cuarto.

En 18 Octubre 1850 compra por Felipe Valverde de una 
casa. . ' - .

En 1." Febrero 1852 compra por Juan Moreno de parte de 
casa y un horno.

En 6 Julio 1852 compra por D. Ildefonso Cid de Puga ; no se 
expresa cuál sea la finca afecta.

En 17 Abril 1854 haber por sucesión vincular del Excelen
tísimo Sr. Duque de Abrantes de tierras de 2^ fanegas y tres 
cuartillas, cuyo pago se ignora.

En 21 Octubre 1857 compra por Doña Catalina Al varado de 
una cerca»

En 1^ Agosto 1860 adjudicación por dote y gananciales á 
Doña Catalina Serradilla de un capital sobre varias fincas.

En 17 Setiembre 1861 herencia por Petra Bazago de una
casa.

En 17 Setiembre 1861 herencia por Juan Bazago Al varado 
de dos fanegas y media de tierra.

En 28 Febrero 1862 compra por José Rubio de un cuarto 
habitación.

a l b a l A.

En 9 Junio 1774 censo á favor de los Mártires de Albalá; no 
se expresan.

En 9 Junio 1774 misas á favor, de la parroquial del mismo 
de una casa.

En 7 Octubre 1839 compra por D. Domingo Muñoz y An
drés Ortega de una cerca.

En 14 Setiembre 1845 compra por D. Pedro Jara de un 
huerto. *

En 2 Mayo 1849 compra por D. Pedro Jara Oastuera de mitad 
de un tinado.

En 19 Abril 1849 compra por Andrés Margallo Borreguero 
de un cercado.

En 6 Octubre 1850 compra por Juan Borreguero Sánchez 
de parte de una casa.

En 2 Mayo.1856 compra por D. Juan Ramón Polo de una 
easa con huerto.

En 18 Setiembre 1860 herencia por D. Juan Muñoz de una 
casa.

En 20 Noviembre 1862 herencia por Pedro Flores Perez de 
mitad de una viña.

En 20 Noviembre 1862 herencia por Alonso Flores Perez de 
parte de un olivar.

ARROYOMOLINOS.
En 26 Mayo 1774 censo á favor del hospital sobre unas casas.
En 26 Mayo 1774 censo á favor del hospital; no se expresan.
En 27 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de Animas 

sobre unas casas.
En 31 Mayo 1774 censo á favor de María Perez; no se ex

presa.
En 16 Noviembre 1786 censo á favor del hospital sobre un 

terreno.
NOTA.

En el año 1792 se encuentra un asiento que solamente dice: 
Blas Muñoz otorgó escritura á favor de la cofradía de Animas 
de dicha villa de 30 ducados de principal de censo y á su segu
ro y réditos hipotecó.

En 8 Marzo 1792 donación por D. Pedro Delgado de Felipe^ 
y Solano á favor de la enseñanza ó escuela de niños y dotación 
del maestro de casas.

En 28 Setiembre 1834 compra por Francisco Cañamero de 
una bodega con pajar.

En 2 Marzo 1838 compra por Andrés Galle de una fanega de 
tierra.

En 11 Agosto 1842 compra por Francisco Frias Tello de una 
casa.

En 9M ayol847 compra por Miguel Hernández de una parte 
de olivar.

En 16 Febrero 1848 compra por D. Francisco Gáceres Va
cas de una parté de casa.

En 9 Marzo 1852 redención de censo por Miguel Delgado 
García de un cortinal.

En 2 Setiembre 1856 compra por Fermín Flores Tello de una 
barrera.

En 23 Julio 1860 compra por D. Andrés Corral y Gáceres de 
una fanega y nueve celemines de tierra,

En 26 Agosto 1860 permuta por Diego Guijo de la mitad 
de una molineta de aceite.

En 17 Octubre 1860 compra por D. Diego Dávalos de varias 
fincas.

En 29 Octubre 1862 adjudicación én pago de alimentos á 
Faustino González Guijo de cuarta parte de casa.

En 29 Octubre 1862 adjudicación en pago de alimentos á 
Pedro González Guijo de cuarta parte dé casa.
- En 29 Octubre 1862 adjudicación én pago de alimentos á 

Sebastian Donoso de cuarta parte de casa.

ZARZA DE MONTANCHEZ.

En 29 Mayo 1774 inisas á favor de Sarita Catalina de dicho 
puebíó; rio se expresan las fincas.

En 29 Mayo 1774 misas á favor de la parroquial del mismo 
sobre cérea.

En 28 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de Nuestra 
Señora de la Goricepcion sobre casas.

En 9 Junio 1774 donación con carga á favor de la parroquial 
sobre una casa y cerca.

En 9 Junio 1774 aniversario á favor de la parroquial sobre 
una casa.

En 9 Junio 1774 misa á favor de la parroquial sobré al
cacer. '

En 9 Junio 1774 misa á favor de un beneficio curado en la 
Tenería.

En 9 Junio 1774 misa á favor de un beneficio Curado en las 
casas. , , "

■ En 9 Junio 1774.censo á favor d é la  capellanía de Antón 
Martin sobre una casa.

En 9 Junio 1774 misas á favor de un beneficio curado sobre 
una casa.

En 9 Junio 1774 donación con iriisas á favor de la parroquial 
sobre una casa.

En 20 Febrero 1842 comprar por Francisco Ííáteó Madruga 
de una casa.

En 10 Junio 1850 herencia por Doña Deogracias Sánchez 
Crespo de una cerca. ^

En 25 Junio 1851 compra p o rí). Antonio Galan y Galan de 
unas tierras y cerca.

En 6 Julio 1852 compra por D. Ildefonso Cid de Puga de un 
censo, cuyas fincas no se expresan.

En 17 Octubre 1852 compra por Meliton Rodriguez de una 
viña perdida. .

En 4 Junio 1854 compra por Antonio Perez Cuadrado de 
una parte de huerto.

En 26 Setiembre 1854 herencia por D. Federico Izquierdo y . 
Mariño de un solar de casa.

En 3 Diciembre 1856 compra por Juan Becerro de una cuarta 
parte de casa. ' .

, En 23 Enero 1860 herencia por Doña Manuela Avila Can
chal de encinas.

En 23 Enero 1860 herencia por Doña Rita Avila de encinas.
En 23 Enero 1860 herencia por Doña Valentina AVila de 

encinas.
En- 23 Noviembre 1860 herencia por Gatalina Sánchez Mu

ñoz de una parte de viña.
En 14 Setiembre 1861 herencia por Francisco Valhonfio Sán

chez de un olivar y cerca.
TORRE DE SANTA MARÍA.

En 20 Junio 1774 censo á favor de la cofradía de Animas; 
no se expresan.

No tiene fecha, sino del año 1774, censo á favor de D. Pedro 
Gómez Holguin; no se expresan.

En 23 Octubre 1777 misas y beneficio curado sobre casa y 
cerca.

En 16 Setiembre 1788 censo á favor del colegio-seminario 
de Gáceres; no se expresa.

En 31 Enero 183Í donación á favor de D. Diego Sánchez 
Jara de unas cercas y tierra^.

En 4 Febrero 1831 compra por Alonso. Merino de una viña.
En 22 Setiembre 1836 compra por Francisco Redondo de una 

casa.
En 26 Diciembre 1847 compra por Cayetano Flores de un 

trozo de terreno. '
En 1.® Agosto 1849 herencia á favor de Pedro Arias Rueda 

de unos huertos.
En 24 Setiembre 1849 herencia á favor de Pedro Flores Vi

llegas de un asiento de casa.
En 24 Setiembre 1849 herencia á favor de Doña Isabel F lo 

res Villegas de una mitad de easa.
En 25 Febrero 1850 herencia á favor de Teresa Arias de una 

parte de casa.
En 26 Setiembre 1850 redención de censo á favor de D. A n

tonio Miguel Carrasco de un hu«rto.
En 6 Julio 1852 compra por D. Ildefonso Cid de Puga de un 

capital de censo, cuyas fincas no se expresan.
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En Julio 18S5 permuta por D. Francisco Bote Monroy de 
un huerto y olivar.

En d.0 Febrero 1856 compra por Francisco Herrero de una 
casa.

En Setiembre 1857 herencia por Doña Isabel Tesoro de 
un tinado, pajar y huerto.

En 15 Agosto 1860 herencia por Doña María del Rosario Bote 
de varias fincas, cuyos pagos no se expresan.

En Setiembre 1860 herencia por Doña Valentina Bote 
Donaire de una cerca.

En 16 Noviembre 1860 herencia por D. José Borrella y Ol
mos de una parte de casa.

En 10 Enero 1861 herencia por Rafaela Carrasco de parte 
de una casa.

En 10 Enero 1861 herencia por Antonio Carrasco de una 
tercera parte de casa.

En ^4 Diciembre 186^ adjudicación de gananciales por Ma
ría de la Iglesia de mitad de una casa.

En ^4 Diciembre 1862 herencia por Vicente Rueda de mitad 
de una casa.

BENQUERENCIA.

En 25 Abril 1774 censo á favor de la cofradía del Santísimo 
de dicho pueblo sobre una cerca.

En 26 Abril 1774 censo á favor de la Vera^Cruz del mismo 
sobre una casa.

En 27 Abril 1774 censo á favor de la cofradía de Animas 
sobre úna casa.

En 27 Abril 1774 censo á favor de la cofradía de Animas 
de Alcacer.

En 27 Abril 1774 censo á favor de la cofradía de Animas so
bre una casa.

En 28 Abril 1774 censo á favor de la fábrica de la iglesia 
sobre casas.

En 28 Abril 1774 censo á favor de la fábrica de la iglesia 
sobre una casa.

En 28 Abril 1774 censo á favor de la cofradía de San Pedro 
sobre una casa.

En 29 Abril 1774 censo á favor de la cofradía de San Pedro 
sobre una casa. .

En 2 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de San Pedro 
sobre una casa.

En 3 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de San Pedro 
sobre una casa.

En lo  Junio 1774 censo á favor de la capellanía de Inés 
Alonso sobre casas.

En 2 Febrero 1781 censo á favor de un beneficio curado so
bre casas.

En 8 Febrero 1781 censo á favor de la memoria de Antonio 
Fernandez sobre una casa y alcacer.

En 9 Febrero 1781 censo á favor de la memoria de María de 
Mena sobre una casa.

En 23 Julio 1859 herencia por Cármen Oeja de un olivar.
En 23 Octubre 1860 herencia por Catalina Rodríguez de una 

cerca.
En 18 Octubre 1860 herencia por D. Juan Cayetano González 

de unas tierras.
En 23 Octubre 1860 herencia por María Rodríguez de una 

tercera parte de cerca.
En 15 Noviembre 1860 herencia por Pedro Cintado de un 

corral y parte de cerca.
En 31 Marzo 1862 herencia por Manuel Perez Mogollon de 

unas tierras.
En 22 Diciembre 1862 herencia por Pedro Mendez de una 

parte de casa.
SALVATIERRA.

En 20 Junio 1774 censo á favor de la capellanía que fundó 
Gonzalo Fernandez Caballero sobre unas casas.

En 9 Junio 1774 censo á favor de la memoria del Capitán 
Martin de Meneses sobre unas casas.

En 9 Junio 1774 censo á favor de la capellanía que fundó el 
Presbítero, D. Mateo Ramírez sobre unas casas.

En 2 Julio 1774 censo á favor del Licenciado Juan López 
Manuel sobre unas casas.

En 8 Abril 1775 censo á favor del Licenciado Juan López 
Manuel sobre casas.

En 2 Junio 1776 censo á favor de la capellanía que funda
ron Servan Perez y María Jiménez sobre casas.

En 15 Mayo 1777 censo á favor de la capellanía que fundó el 
Bachiller Juan López Manuel sobre casas. .

En 16 Agosto 1778 censo á favor de la cofradía de Animas 
sobre un pajar.

En 9 Agosto 1780 censo á favor de la capellanía que fundó 
Juan Escobedo sobre una casa.

En 13 Marzo 1783 censo á favor de la cofradía del Dulce 
Nombre de jesús sobre una casa.

En 22 Agosto 1786 censo á favor de un beneficio curado so
bre un huerto.

En 1 Setiembre 1803 fianza á favor de una mesa maestral 
sobre una cerca.

En 5 Noviembre 1849 legado á favor de Catalina Gómez de 
cercas.

Én 21 Marzo 1850 herencia á favor de Doña Eusebia Donaire 
de un huerto.

En 5 Octubre 1850 herencia á favor de Gertrudis Solís de 
tierras.
I i tE n  7 Octubre 1850 herencia á favor de Francisco Lorenzo de 
tierras.

En 5 Octubre 1860 herencia por Tomás Lorenzo Muñoz de 
tierras. ,

En 3 Diciembre 1850 herencia por Alonso Tejada de cercas.
En 23 Febrero 1850 compra por D. Lorenzo Gáceres de casa 

y huerto. ^
En 3 Octubre 1850 herencia por Lorenzo Tejada de parte 

de casa.
En 10 Marzo 1852 permuta por D. José Aguirre Marimon de 

casa.
En 6 Julio 1852 compra por D. Ildefonso Cid do Puga; no se 

expresa.
En 30 Diciembre 1856 herencia por Juan Becerro Solís de 

parte de casa.
En 25 Octubre 1859 herencia por Doña Teresa Donaire de 

parte de casa.
En 23 Enero 1860 herencia por D. Juan Figueroa Donaire 

de parte de huerta.
En 24 Setiembre 1860 herencia por Juan Lesmes Sánchez 

de cerca.
JEn 24 Setiembre 1860 herencia por Francisco Sánchez Nu- 

ñez de dos partes de cerca.
En 11 Octubre 1860 herencia por Telesfora Gómez de 

plantonar de viñas y olivos.
En 11 Octubre 1860 herencia por Catalina Ramiro de una 

parte de cuarto.
En 19 Abril 1861 compra por Doña María Diaz Pantoja de 

una casa.
Erl 14 Febrero 1862 herencia por Francisca Rincón de una 

tierra.
En 3 Noviembre 1862 herencia por Juan Solís de una casa.

CASAS DE DON ANTONIO.
En 4 Junio 1774 vínculo á favor de D. Alonso Perez Ovejero 

de una cerca.
En 4 Junio 1774 censo á favor del Bachiller Gonzalo Martin 

de una casa.
En 4 Junio 1774 censo á favor de la ermita de San Miguel 

de una casa.
En 4 Junio 1774 censo á favor de la cofradía de los Abades 

de una casa y cerca.
Dn 4 Junio 1774 censo á favor del beneficio curado de una 

casa.
En 1.® Noviembre 1774 censo á favor del patronato del Ba

chiller Juan Gómez Corvelo de un huerto.
En 12 Marzo 1828 compra, no se expresa el comprador y sí 

á Fernando y Juan Ramos y Juan Cordovés como vendedores 
de un huerto al sitio de Puente.

En 20 Diciembre 1835 compra á Fernando Muriel de una 
parte de casa.

Eü 30 Noviembre 1839 compra á Gabriel Ledo de un solar 
de casa.

En 12 Febrero 1841 compra; no se expresa el comprador y 
sí á Basilio Macías como vendedor de una cerca llamada del 
Moral y huerto al camino real de Mérida.

En 3 Mayo 1843 compra; no se expresa el comprador y sí á 
Toribio García como vendedor de una casa arruinada en el sitio 
del callejón del Rollo.

En 3 Noviembre 1843 compra ; no se expresa el comprador 
y sí á Juan Nacarino y hermanos como vendedores de una casa 
proíndivisa en la Plaza.

En 1.° Noviembre 1845 compra por Miguel Ledo de un tina
do y pensadero.

En 23 Setiembre 1846 compra por Jerónimo Moreno de un 
huerto.

En 28 Marzo 1857 herencia por María Borreguero Sánchez 
de tercera parte de olivar.

En 28 Marzo 1857 herencia por Juan Borreguero Sánchez 
de tercera parte de olivar.

En 28 Marzo 1857 herencia por Pedro Borreguero Sánchez 
de parte de olivar.

En 12 Julio 1860 herencia por D. Benito Higuero de un 
coto.

En 12 Julio 1860 herencia por D. Benito Higuero de un 
huerto.

En 17 Octubre 1860 herencia por Doña Carlota Flores Sán
chez de una bodega.

En 30 Octubre 1860 herencia por D. Lúeas Flores Rodrí
guez de zahurdones.

En 30 Octubre 1860 herencia por Doña María Flores Rodrí
guez de zahurdones.

En 27 Noviembre 1860 herencia por Anastasio Olmos de una 
corralada.

En 1.® Diciembre 1860 herencia por D. Alfonso Saez de una 
bodega.

En 20 Enero 1861 herencia por Doña Teresa Moreno de un 
huerto.

VALDEMORALES.
En 23 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía del Santísimo 

Sacramento sobre una casa y alcacer.
En 23 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía d'el Santísimo 

Sacramento sobre una viña y majuelo.
En 24 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de la Cruz so

bre u n a  c asa .
En 25 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de San An- 

drés sobre una casa. . .
En 25 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de iSan Andrés 

sobre una casa y viña.
En 25 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de San An

drés sobre una casa.
En 26 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de San Cristó

bal sobre una casa.
En 26 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de San Cris

tóbal sobre una casa y huerto.
En 26 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de San Cris

tóbal sobre una casa.
En 26 Mayo 1774 censo á favor de la obra pia de Ana F er

nandez Mayo sobre un huerto y alcacer.
En 29 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía del Rosario 

sobre una cerca y casa.
En 29 Mayo 1774 censo á favor de la parroquial sobre una 

casa.
En 29 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía-de los Abades 

sobre una casa.
En 29 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía de las Animas 

sobre una casa.
En 29 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía del Rosario 

sobre casa, huerto y pozo.
En 30 Mayo 1774 censo á favor de la cofradía del Santísimo 

sobre casa.
En 1.® Junio 1774 censo á favor de la capellanía de Sebas

tian Herrana sobre cerca y huerto.
En 1.® Junio 1774 censo á favor del Licenciado Alonso 

Sánchez de Trejo sobre casa.
En 1.® Junio 1774 censo á favor de la capellanía de Sebas

tian Herrero Pizarro sobre huerta.
En 1.® Junio 1774 censo á favor de la capellanía de Sebas

tian Herrero Pizarro; no se expresan.
E» 26 Junio 1774 censo á favor de la cofradía de San Cris

tóbal sobre alcaceres.
En 26 Junio 1774 censo á favor de la cofradía de San Cris

tóbal sobre casas.
En 10 Mayo 1780 fianza por Mesa Maestral de casa.
En 18 Marzo 1831 fianza á favor de la Administración de 

Hacienda pública de una viña.
En 7 Octubre 1834 censo á favor de’ la fábrica de la iglesia 

de una casa.
En 26 Febrero 1835 compra por D. Fernando García de una 

cerca.
En 20 Marzo 1840 compra por D. Antonio Chaparro de un 

huerto.
En 28 Febrero 1842 obligación hipotecaria y adjudicación 

á favor de D, Francisco Flores Galan de una casa y viña.
En 26 Abril 1843 compra por Fermín Robado de una casa.
En 16 Julio 1849 herencia por Catalina Nuñez de una mitad 

de viña.
En 24 Setiembre 1849 herencia por D. Pedro Flores Villegas 

de una parte de olivar.
En 3 Agosto 1801 donación á favor de D. Alonso Sánchez 

de una tierra.
En 13 Enero 1850 compra por D. Francisco Flores Galan de 

una viña y casa.
En 17 Febrero 1850 compra por Andrés y Juan Lobato Peral 

de una casa, huerto y majuelo.
En 3 Octubre 1850 herencia por Alonso Lorenzo Tejada de 

una décima parte de viña.
En 15 Octubre 1850 herencia por Josefa Lázaro de una parte 

de casa.
En 7 Febrero 1851 permuta por José Pacheco de una sétima 

parte de casa.

En 1.® Abril 4852 herencia por Tomasa, Juan Manuel y Se
bastian Jiménez de una parte de molino harinero.

En 1.® Mayo 1856 compra por Julián Ojeda de una casa.
En 21 Octubre 1856 compra por Juan Jiménez de una cuar

ta parte de casa.
En 4 Noviembre 1860 herencia por Doña Catalina Bote Ga- 

leano de mitad de cinco olivos.
En 19 Noviembre 4860 herencia por Lorenzo Lobato de dos 

terceras partes de molineta.
BOTIJA.

En 4 Junio 1774 censo á favor de la cofradía del ¡Santísimo 
de un huerto.

En 18 Marzo 1779 fianza por Mesa Maestral de una casa.
En 6 Mayo 1796 fianza por Mesa Maestral de una casa.
En 16 Diciembre 1850 compra por Juan Tomás Cruz de una 

casa.
En 16 Enero 1853 compra por Juan García de una casa.
En 15 Diciembre 1855 herencia por María Diaz de varios 

olivos.
En 14 Junio 1857 compra por Diego Tesina de una casa.
En 1.® Diciembre 1860 herencia por D. Juan Francisco Cues

ta de un huerto.
En 14 Mayo 1862 herencia por Felipe Delgado y hermanos 

de unas tierras.
En 5 Julio 1862 compra por Juan Perez Mogollon de unas 

tierras.
En 4 Julio 1862 compra por Domingo Rico de un monte de 

encinas.
PREVENCIONES.

1.*̂  Todas las personas que se crean interesadas en las ins
cripciones anteriormente extractadas acudirán á rectificarlas 
conforme á lo dispuesto en los artículos 312 del reglamento 
publicado para la ejecución de la ley hipotecaria y en el 4.® y
5.® del Real decreto de 30 de Julio de 1862.

2.* Es potestativo en los interesados rectificar ó no las ins
cripciones defectuosas; pero de no hacerlo se ven expuestos á 
perder sus respectivos derechos.

3.* Para rectificar las inscripciones defectuosas tienen los 
interesados el término,de un año, á contar desde que fuesen pu
blicadas en el Boletín de la provincia. Si lo verifican en dicho 
plazo, pagarán sólo la mitad de los honorarios de inscripción, 
según el art. 10 del Real decreto de 30 de Julio de 1862; y pa
sado dicho término pagarán los señalados por Arancel.

4.* La rectificación puede hacerse por documentos públicos, 
ó bien por notas autorizadas por los interesados con arreglo ai 
artículo 21 del reglamento para la ejecución de la ley hipote
caria, ó bien por expedientes posesorios en su caso.

Montanchez 1.® de Diciembre de 1863.=Felipe Orozco y 
Ruines.

Registro de la Propiedad de Villanueva y Geltrú.
AUDIENCIA DE BARCELONA.

Partido judicial de irillanueTa y Geltrú.

Extraclo de las inscripciones defectuosas que se hallan en el
Registro de este partido, ^

No constan los linderos de ninguna de las siguientes fincas.

PUEBLO DE CAÑELLAS.
Rústica en término de Cañellas, de Francisca Montaner. Con

cesión en 1832.
Idená en pago dé Parrara, de José Ferrer. Cesión en 1834.
Idem en pago de Oliverons, de José Ferrer. Cesión en 1834.
Idem nombrada Comensadó, de los consortes Milá y Mateu. 

Cesión en 1834.
Idem nombrada Teulera, de los consortes Milá y Mateu. Ce

sión en 1834.
Idem en pago de Olivera Grossa, de los consortes Milá y Ma

teu. Cesión en 1834.
Idem en pago de Fondo de las Alsiñas, de los consortes Milá 

y Mateu, Cesión en 1834.
Idem en pago de Font del Bosch , de los menores Frement. 

Hipoteca en 1847.
Idem en pago del Fondo del Pro vi, de José Prats y J^adrós. 

Censo en 1847.
Urbana en la calle Mayor, de Magdalena Vadell de Mata. 

Dote en 1852.
Rústica nombrada Planeta, de Sebastian Bertrán. Dimisión 

en 1853.
Idem nombrada Fondet, de Sebastian Bertrán. Dimisión 

en 1853.
Urbana en la calle Mayor, de José y Gertrudis Bertrán. Di

misión en 1853.
Rústica en término de Cañellas, de B ertrán , madre é hija. 

Venta en 1854.
Idem en término de Cañellas, del Barón de Cañellas. Censo 

en 1854.
Idem en pago d eF orcas, del Barón de Cañellas. Cesión 

en 1854.
Idem.en pago de Quintanas, de Francisca Fonts de Bertrán, 

Dote en 1855.
Idem en término de Cañellas, de Pablo Roviña. Redención 

de censo en 1862.
Idem en Cañellas, de José Puigdemasa. Redención de censo 

en 1861.
Idem en heredad de Habot, de José Puigdemasa. Redención 

de censo en 1861.
PUEBLO DE CASTBLLET.

Urbana nombrada Casas Novas de Clariana, de María Casa
bes de Soler. Hipoteca en 1831.

Rústica en heredad de Carbó, de Ramón Carbó. Asignación 
en 1849.

Idem en pago de. Riera del Arbós, de Luis Escofet y Miró. 
Venta en 1851.

Idem en Castillo de Castellet, de Marina Medroña. Real 
concesión en 1851.

Idem en pago de-
en 1852.

Idem en pago de
en 1852.

Idem en pago de
en 1852.

Idem en pago de
en 1852.

Idem en pago de
en 1852.

deIdem en pago
en 1852.

deIdem en pago
en 1852.

Idem en pago de
en 1852.

Idem en pago de
en 4852.
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Idem en pago de Capdevall de las Rocas, de María Figueras.

'^“ l lT a Z e ‘*nlfcalle de Torrellas, de María Figueras. Habita-

® '°R T sticf¿n  pago de Totosans, de Julián Borrell. Herencia

Idem en pago dé C arretera, de Julián Borrell. Herencia

Idem en pago de Garriga de la Riera, de Julián Borrell. He-

^^*^Idem en pago sobre la Carretera, de Julián Borrell. Heren-

Wem en pago de Pineda, de Julián Borrell. Herencia en 185|. 
Idem en pago de Costa, de Julián Borrell. Herencia en 185S. 
Idem en pago de Obregadas, de Julián Borrell. Herencia

Idem en pago sobre la Riera, de Julián Borrell. Herencia

lá lm  en término de Horta, del Párroco de Cubellas. Censo

i S  en término de Castellet, del Conde de Santa Coloma.

*̂ ®”w em e ír  término de Castellet, del Párroco de Cubellas. Cen-

Idem°fii término de Castellet, del Conde de Santa Coloma.

^^"ld°em"en término de Castellet, del Párroco de Cubellas. Censo

^Id^rn en término de Castellet, del Conde de Santa Coloma.

^^”lTern en heredad de Puigmoltó, de José Barceló de la Cua-

* '̂^^idem^^en heredad de Puigm oltó , del Conde de Santa Co-

'T d e S e n h \" r e S d e P u ig m o l tó ,d e l  monasterio de las San-

de los consortes é hijos de

" " T d X ^ n  «  del Conde de Santa Coloma.

^ " l d e . r e X ^  de Santa Marga-

en e l'p j^  de Castellet, de Sebastian Figueras.

^**R,úst¡caen pago de Veña den Rubió, de Jáime Vadell. Venta

^ '"^!lem en heredad de Puigm oltó, del Rdo. Matías Clariana.

^™Idem « rp a g o  de Masuroas, de Antonio Mercader. Venta

i S  en pago de M asuroas, de Antonio Mercader. Censo 
en 1853.

Idem en pago de Maseras, de Antonio Mercader, Censo

Idem en heredad de Brugal dê  Sota Ballesta, de Antonio 
Eossell. Redención de censo en 48'54 , «

Idem en heredad de Brugal de Sota Ballestá, de Pedro Gar
ráis. Redención de censo en 1854 -x i rt

Idem, en pago de Cama del H ereu» del hospital de Cubellas.
Censo en IKol. , . . • -î  t. -o--

Idem nombrada de Casa G ran , de Antonio Domenech, H i-

^°^idem nombrada do Casa G ran , de Rosa Ferrer. Hipoteca

Idem en heredad de Vilaró, de Antonio N iñy  Bosch. Hipo-

u iV g o  de Carabareras, de Antonio Pascua! y Níñ.
Donación en 1854. . ^  .

lüfoi en pa^o de Alslna, de Francisco Soler. Cancelación

íüim eo heredad de Mas de San Bstéban , de Jáime Safont.
Censo en i856.. , ^  r, ~ * t.

Idem en heredad deViló, de Antonio Rossell y Casanes. Ab
solución de censo en 1856.  ̂ « - ai

Idem en pago de Piñets, de Antonio Rossell y Casanes. Ab
solución de censo en 1856. . . ■ ~ jn.

Idem en pago de Pelosas.de Antonio Rossell y Casanes. Ao- 
soiucion de censo en 4856.  ̂ 5 ^

Idem en término de Castellet, de Antonio Rossel y Casanes. 
Absolución de censo en 1856.  ̂ ^

Idem en p go de Cami del H ort,de Antonio Rossell y Casa- 
ñes. Absoluci  ̂ de censo en Í8b6 '

Idem en heredad de Scnum ala, de José Rossell y Almirall. 
Absolución de ce o en 1856 ^

Idem en pago de Abregadas, de José Rossell y Aimirall* Ab
solución de censo en 1856. , „

Idem 80  pago de Dallá de la J tie ra , de José Rossell y Almi- 
ralL Absolución de censo en 1856.  ̂ „

Idem en la heredad de Cunillera, de José Rossell y Alniirall. 
Absolución de censo en 1856.  ̂ „

■Idem en pago de Font_ de Fedra, de José Rossell y AlmiralL 
Absolución de censo en 4856. ■

Idem en pago de Cañellas, de_ José Rossell y Almirall. Ab
solución de censo en 1856. . . r -r. i • n

Idem en pago de San Esteban, de José Rossell y Almirall.
Absolución -de censo en 1856.

Idem nombrada casa Llopart de San Esteban, de José Lio- 
pat y Morenas. Absolución de censo en 1856.

Idem en pago de San E steban , de losé Llopart y Morenas. 
Absolución de censo en 1856.

Idem en pago de San Estéban, de José Llopart y Morenas. 
Absolución de censo en 1856.

Idem en pago de Quintanas, de José Llopart y Morenas. 
Absolución de censo en 4856.^

Idem en pago de San Estéban, de José Llopart y Morenas. 
Absolución de censo en 1856. ,

Idem en pago de Badía, de José Llopart y Morenas. Abso
lución de censo en 1856.

Idem en pago de Planas de M ontañans, de José Llopart y 
Morenas. Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de San Estéban, de José Llopart y Morenas. 
Absolución de censo en 1856. - í§ií

Idem en pago de la viña de Torrelletas, de José Llopart y 
Morenas. Absolución de censo en 1856.

Idem en pago de Castellet, de José Llopart y  Morenas. A b
solución de censo en 1856. ^

Idem en pago de Rigolet de San E stéban , de José Llopart y 
Morenas. Absolución de censo en 1856.

Idem en pago del olivar de Filambonas, de José Llopart y 
Morenas. Absolución de censo en 1856. ^

Idem en pago de Horts de San Estéban , de José Llopart y 
Morenas. Absolución de censo en 4856.

Idem en heredad de Vi ¡alta, de Andrés Soler y Puigoverde. 
Absolución de censo en 1856.

Idem en pago de la Vina del Gat, de Andrés Soler y Puigo
verde. Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de Torrelieta , de José Altet y Rossell. Abso- 
Imcion de censo en 1856.

Idem nombrada de la Hort de la In terna, de José Altet y 
Rossell. Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de Camp del Pou y del E ra , de José Altet y 
Rossell. Absolución de censo de 4856.

Idem en pago de Figueral, de José Altet y Rossell. Absohi- 
clon de censo en 4856.' , , n

Idem en pago del Camp del Conet, de José Altet y Rossell. 
Absolución de censo en 4856. _

Idem en pago de Devant casa Ferró, de José Altet y Rossell. 
Absolución de censo en 4856. _

Idem nom brada V iñ a  del Figueral, de José Altet y Rossell. 
Absolución de censo en 4856. „ *

Idem en pago de Torrelletas, de José Altet y Rossell. Abso
lución de censo en 4856. ^  ̂ „

Idem en pago del Camp de la Viña, de José Altet y Rossell. 
Absolución de censo en 1856. ,

Idem en Alsinetas del Pont de Pedra, de José Altet y Ros
sell. Absolución de censo en 4856.

Idem en pago del Pou del Glas, de José Altet y Rossell. Ab
solución en censo en 4856.

Idem en la heredad de la Roqueta, de José Altet y Rossell. 
Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de Pedrera, de José Altet y Rossell. Absolu
ción de censo en 4856.

Idem en pago de Coba del R ouza, de José Altet y Rossell. 
Absolución de censo en 4856.

Idem nombrada de Santa Magdalena, de José Altet y Ros
sell. Absolución de censo en 4856.

Idem de pago de Torrelletas, de José Altet y Rossel. Abso
lución de censo en 4856.

Idem en término de Castellet, de José Altet y Rossell. Abso
lución de censo en 4856. '

Idem en pago de Figueretas y Charmadas del Aragonés, de 
José Altet y Rossell. Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de viña del Macabeo, de José Altet y Rossell. 
Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de Roqueta, de José Altet y Rossell. AbsolU'- 
cion de censo en 4856.

Idem en pago de Obregadas, de José Altet y Rossell. Absolu
ción de censo en 4856.

Idem en heredad de Puigmoltó, de Juan Fábregas y Romeu. 
Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de Masrossal, de José Fábregas y Romeu. Ab
solución de censo en 4856.

Idem en pago de Viñot:i, de Juan Fábregas y Romeu. Abso
lución de censo en 4856.

Idem en pago delSr. deVilalta. de Juan Fábregas y Romeu. 
Absolución de censo en 4856.

Idem en pago de Puigrané, de Pedro Martin Torres. Adjudi
cación de censo en 1856,

Idem en pago de Parrolet de la Montaña, de Manuel Puñet. 
Adjudicación en 4856.

Idem en pago de Pedrera, de José y Magdalena Sanabra, 
Venta del derecho de retraer en 4856. ^

Idem en pago de Parrolet de la Montaña, de Ramón Olive- 
11a. Embargo en 4857.

Idem en pago de Masurcas, de Sebastian Figueras y Trilla. 
Redención de censo en 4857.

Urbana en la calle de Torrelletas, de Pedro Llausá y  Réque- 
señs. Absolución de censo en 4857.

Rústica nombrada Casota, de Pedro Llausá y Requesens. Ab
solución de censo en 4857.

Idem en pago de la Montaña, de Pedro Llausá y Requesens, 
Absolución de censo en 4857.

Idem en pago de Casota, de Pedro Llausá y Requesens. Ab- 
sohicion de censo en 1857.

Idem en pago de Caseta, de Pedro Llausá y Requesens. Ab
solución de censo en 1857.

Idem en heredad de P o n s , de José Vivó. Redención de 
censo en 4864.

PUEBLO DE CUBELUAS.

Rústica nombrada Las Estarceras, de Francisco Soler y Es- 
carrer. Cesión en 4831,

Idem en pago de Masmortas , de Miguel Goncer. Cesión 
en 4834. ^

Idem nombrada C hurriguera, de José Rovisora y Castellvi, 
Venta en 4845.

Idem en pago de Moliden Goltés, de José Rovisora y Castell- 
ví. Venta en 4845.

Idem en pago de Málpas, áe Pedro Marcer. Venta en 4847. ^
Idem nombrada Horts Sota la Carretera, de Antonio Escardó. 

Usufructo en 4847.
Idem en pago de Rocacrespa, de José María Lluch. Hipoteca 

en 4838.
Idem en pago de Mas den Pons, de José María Lluch. H ipo

teca en 4848.
Idem en pago de Mas den Pons, de Nicolás Delavanci. Pose

sión en 4848.
Idem en pago de Callifa , de Nicolás Delavanci. Posesión 

en 4848. ^
Idem en termino de Cubellas, de Josefa Font de Fabré 

Adjudicación en 4849.
Ideih en pago de Puigrelos, de Josefa Font de Fabré. Adju

dicación en 4849.
Idem en pago de Creus, de Josefa Font de Fabré. Adjudica

ción en 4849.
Idem en pago de Torrent, de Josefa Font de Fabré. A djudi

cación en 4849.
Idem en pago de Masmortas, de Josefa Font de Fabré. A d

judicación en 4849.
Idem en pago de Plá del Mas Moreu, de Josefa Pont de F a 

bré. Adjudicación en 4849.
Urbana en la parroquia de Cubellas, de Josefa Font de Fa -  

bré. Adjudicación en 4849.
Rústica en pago de Creueta, de Juana Roca y Masis. Hipo - 

teca en 4849.
Urbana en la calle del Medio, de Rosa Bot y Rosell. H eren

cia en 4850.
Rústica en término de Cubellas, de fundación de Monserrate 

Zean. Censo en 4850.
Idem en pago de M asmortas, de Juan Antonio Artigas y 

Vidal. Redención de censo en 4851.
Idem en pago de Tapias, de Juan Batlle y Safoiis. Legado 

en 1854.
Urbana en la calle de Milg de poca fariña, de José Antonio 

Creus y Safons. Donación en 485S.
Rústica en pago de Viña Llarga, de José Antonio Benaprés. 

Hipoteca en 485^.
Idem en pago de Rocacrespa, de las monjas carmelitas de 

Villafranca. Censo en 485^.
Idem en pago de Rocacrespa, de las monjas carmelitas de 

Villafranca. Censo en 4852.
Idem nombrada Molí del Estapé, de la comunidad eclesiástica 

de Arbós. Censo en 4852.
Idem en pago de Torrent de Santa María, de la comunidad 

eelesiástica de Arbós. Censo en 4852.

Idem en,pago de fondo de Ram usa, de la comunidad ecle
siástica de Arbós. Censo en 4852.

Urbana eri la calle de A rrabol, de los consortes Mascer y
Cona. Censo en 4852. , ,  ̂ ttmi

Idem en la calle del Camino del Mar, del Párroco de V illa- 
nueva. Censo en 4852.

Rústica en pago de Plá de San Pere, de José Cona Mir. Do
nación en 4854. .

Idem en pago de Hortas,de José Cona Mir. Donación en 4854. 
Idem en pago de Mas M artí, de José Cona y Mir. Donación 

en 4854. , , . ^
Idem en pago del Corral del A lm irall, de Josa Cona y Mir. 

Donación en 4854. t-.
Idem en pago de Mas del Ollé, de José Cona y Mir. Dona

ción en 4854. _  . ^
Idem en pago de Plá de San Pere, de Teresa Roig y Batlle.

Usufructo en 4854.  ̂ tt i* x
Idem en pago de Hortas, de Teresa Roig y Batlle. Usuiructo

en 4854. tt
Idem en pago de M asmartí, de Teresa Roig y Batlle. Usu

fructo en 4854. • . -r. x
Idem en pago del Corral del Almirall, de Teresa Roig y Bat

lle. Usufructo en 4854. '  ̂ TT
Idem en pago de Mas del Ollé, de Teresa Roig y Batlle, Usu

fructo en 4854.
Idem en pago de Camp de las Peras, de Joaquina Fuste de 

Parellada. Usufructo en 4854. ' -r̂  .
Idem en pago de B arras, de Modesta Parellada y Raldiris. 

Herencia en 4854. . ^  , __ _ ^
Idem en pago de Barras, de Antonio Parellada. Usufructo 

en 4854.
Idem en pago de Barras, de Antonio Parellada. Usufructo

en 4854. ] , . x* nr x-
Urbana en.la calle de Corralets, de Mana Agustina Marti. 

Herencia de confianza en 4854. . r
Rústica nombrada Manuela, de María Rosa Mainer y Jorda.

Posesión en 4854. ,
Idem en pago de Darró, de María Rosa Mainer y Jorda. Po

sesión en 4854. , ^  • t
Idem en pago de Molí de Baix, de Mana Rosa Mainer y Joiv

dá. Posesión en 4854. t j -
Idem en pago de Vilanoveta, de María Rosa Mainer Jorda. 

Posesión en 4854. h* •
Idem en pago de Mans den P ons, de Mana Rosa Mainer y  

Jordá. Posesión en 4854. . j
Idem en pago de Cam de las P orras, de la esposa e hijos de

Parellada. Herencia en 4855. ■ , 0 x
* Urbana en la calle de la Iglesia, de Rosalía Rius de Santa-

cana. Redención de censo en 4855.
Idem en la calle Mayor, de Cirilo Poch y Oliver. Redención 

de censo en 4855.
Rústica en pago de Plá de Masmortas, de Miguel Busquéis. 

Hipoteca en 4856. _
Idem en pago de Mas dél Ollé, de Romeu y Rossell, consor

tes. Servidumbre de paso en 4857.
PUEBLO DE OLESA DE BONASYALLS.

Rústica en térm ino de Olesa, de Francisco Sanahuja y Mar
ía. Venta en 4860.

PUEBLO DE OLIVELLA.
Rúi^tica nombrada Costa den Fon, de Royira y Vendrell. Ce

sión en 4837. 1 1 , :
Idem nombrada Costa den Fon, de Roviray Vendrell, consor

tes, Cesión en 4887. ^
Idem en heredad de Montaner, de Antonio Pascual. Conce

sión en 4847. n »
Idem nombrada Picas, de Juan Raventós y Amell. Donación, 

en 4853. . „
Idem en pago d@ Jafra, de Francisco Marcer y Petit. Heren

cia en 4853. v
Idem en heredad de Plana Novella, de Ignacio Gorgas. H i

poteca en 4848. '
Idem en término de Olivella, de Juan Font y Casas. Reden- 

cien de censo en 4849.
Idem en heredad de Plana Novella ,-de Melchora Ferret y 

Mestre. Hipoteca en 4850. -
Idem en heredad de Plana Novella, de Juan Raventós y 

Amell. Donación en 4853.
Idem en término de O livella, de Francisco Massola. Hipo

teca en 4854.  ̂ xr.i T J Of 1
Idem en heredad de Masía del Reetó, de Rosa Vidal de Sola

no. Embargo en 4864. ,
PUEBLO DE SITJBS.

Urbana en la calle de Barcelona, de Josefa Coll y Balaguer. 
Reconocimiento en 4829. . 1 n

Idem en la calle de Pon Nou, de Joaquín Vendrell. Cesión
en 4829. . . n tt- x

Idem en la calle de Parelladas, de Juan Amell. Hipoteca
en 4829. ^  j-

Idem en la calle Mayor, de José Grau y Font. Concordia 
en 4830. ^  j*

Rústica nombrada Roca, de José Grau y Font. Concordia 
en 4830. ^  j-

Idem en pago de la Riera, de José Grau y Font. Concordia
e n 4830. . ’ , ' , 1 .. ^  z-

Urbana en la calle Mayor, de José Batlle e hijos. Ooncordia
en 4880. ., . ' ' . ^

Rústica en pago sobre casa Milá, de Magin Robert. Lonce- 
sion á partición en 4830. o. V n  • n "

Urbana en la calle de Animas , dé Pedro Soler y Roig. Le
sión en 4834. . 1 -n. TT* x

Rústica en pago de la Tapias, de Salvador Riera. Hipoteca
en 4834. , . j  ,

Urbana en la calle de San Bartolomé, de Esperanza País y
Sans. Censo en 4834. . í v r • t. xnx tt x

Idem en la calle de la Carreta, .de Juan P u igy  Batllé. Venta
e n 4831. 5 „

Rústica en pago de la Coma Riguera, de Juan Planas. Ooii^,
cesión en 4834. , ^ ;  tr-

Urbana en la calle de la Riera, de Salvador Vilanova y Vis.
Redención de censo en 4832. ^   ̂ ^  „

Idem en la calle de San Gaudenoio, de Sor Tomasa Mestres.
Hipoteca en 4832. ■ _  .

Idem en la calle Mayor, de Esperanza Fals y Sans. Censo
en 4832. , ,  t a xt’ \Idem en la calle de San Pablo, de Juan Sella. Hipoteca
en 4832. , . j  t » n-r x tt-Idem en la calle de San Sebastian, de José Montaner. Hipo
teca en 4832. 1 1 t  ̂ a x • j   ̂ r»Idem en la calle de Parelladas, de José Antonio Cerda y Car-
bonelL Constitución dotal en 4832.

Rústica en pago de Casa Müá deis Ferrets, de Cristóbal Mila. 
Cesión en 4832. ,

Urbana en la calle de San Bartolomé, de Massó y Matali, her
manos. Hipoteca en 4838.

Idem en la calle de Tacó, de Pedro Juan, Puig y Cerdá. Ce
sión en 4833.
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Rústica en pago de Santa Bárbara, de Pedro Juan Fuig y 
Cerdá. Cesión en 1833,

Idem en pago de Casa Miiá, de Pedro Juan Puig y Cerda. 
Cesión en 1833. . j .

Idem en pago de Terra Cavada, de Pedro Juan Puig y ¡Cerda. 
Cesión en 1833.

Urbana en la calle de San Bartolomé, de Esperanza Fals y 
Saas. Censo en 1833.

Idem en la calle de Bonaire, de José Ferrer y Ros. Concesión 
en  1834

Rústica en pago de Cobas, de José Ferrer y Ros. Concesión 
en 1834.

Urbana en la calle de Porta Alegre, de Franci^sco Espalter. 
Hipoteca en 1834.

Idem en la calle del Bosch, de Bori y Cerdá, consortes. C e
sión en 1834.

Rústica en pago de Portas, de Josefa García de Nadal. Hipo - 
teca en 1835. .

Urbana en la calle de Parelladas, de José Montaner y Ikíira- 
^ e r . Cesión en 1837.

Rústica en pago de Torras, fundación de misas de Pablo y 
Catalina Matali. Censo en 1837.

Urbana en la calle de San Bartolomé, de José Ricart y R o - 
vert. Redención de censo en 1837.

Idem frente la capilla de San Juan, de Eloy Saumell. Censo 
en 1837.

Idem en la calle del Agua, de Mauricio Rovert. Hipoteca 
en 1 8 3 7 . . . .

Idem en la calle Nueva, de Antonia Valls y Roig. Cesión 
en  1837. . _ ’.

Idem en la calle del Agua, de Mauricio RoVert. Hipoteca 
en 1837.

Idem en la calle Nueva, de Antonia Valls y Roig. Cesión 
en 1837.

Idem frente a la  capilla de San Juan, de Eloy Saumell. Censo 
en 1837.

Idem en la calle de Parelladas, de José Montaner y M ira- 
vent. Cesión en 1837.

Idem en la calle de Tacó, fundación de misas de Matalí. 
'Censo en 1837. ■

Idem en la calle de San Bartolomé, de José Riera y Rovert. 
Redención de censo en 1837. - ^

Idem en la calle de las Oisinellas, de José Llauradó. Hipo^ 
teca en 1839. * ^  , "'1

Idem en la calle de San Pablo, de Francisca Roig y B atlle. 
Habitación en 1840.

Rústica en pago de la Madriguera, de los consortes Soler, 
ídem Oarbonell y hermanos Roig. Retro venta en 1840.

Idem en término de Sitjes, de los coherederos de Pascual. 
Redención de censo en 1841.

Urbana en la calle de Gap de la Vila, de José Ciará. Hipo 
teca en 1841.

Idem en la calle de Parelladas, de Felipe Falp. Hipoteca' 
en 1841.
, Rústica en pago de Santa B árbara, de los hermanos Albert 

j  Batlle* Hipoteca en 1841.
Idem en pago de Estañol, de los hermanos Albert y Batlle. 

Hipoteca en 1841. \ ’
Idem en pago de Fondo del Rovert, de los hermanos A lbert 

Batlle. Hipoteca en 1841.
Idem en pago de Oovas, de Josefa Riera. Hipoteca en 184^. 
Idem en pago de Terra Cavada, de Juan Amell. Hipoteca 
184S.
Urbana en la calle de San Francisco, de Rita Mestre de Rie

ra. Consigla ación.en 484^.^^' W . --u: -V  ̂ ' “ , ' ^
Idem en la ealíé de Sán.Francisco, de Rita Mestre de Riera. 

Consignación en 184^.
Rústica en pago de Terra Cavada, de Rita Mestre de Riera. 

Consignación en 184S.
Idem en pago de H orts, de R ita Mestre de Riera. Hipoteca 

@n 184^.
Idem en pago de Rodolet, de Rita Mestre de Riera. Consig

nación en 184^.
Urbana en la calle de San Buenaventura, de Antonio Car- 

honell. Redención de censo en 184^.
Rústica en término de Sitjes , de Francisco Jacas. Hipoteca 

en 1843.
Idem en pago A iguadols, de José Ciará y Carbonell. Venta 

á  retro en 1843.
Urbana en la calle de Tacó, de Antonio Ferret. Hipoteca 

en  1843. .
Idem en la calle de Parelladas, de Juan G iralt. Hipoteca 

en 1843.
Idem en la calle de Bonáiré, de Félix Ciará. Pensión en 1844. 
Idem en la calle de Parelladas, de Félix Batlle. Hipoteca 

en 1844.
Idem en la calle de San Pablo^ de Antonia Plá. Adjudicación 

en 1844. ' ,
Idem en la calle de San Buenaventura, de Antonia Plá. Ad

judicación en 1844,
Rústica en pago de Companys, del hospital de Sitjes. Censo 

en 1:844.
Urbana en la calle de San Pablo , de Antonia Carbonell y 

Plá. Promesa en 1844.
Idem en la calle de San Buenaventura, de Antonia Carbo- 

nell y Plá. Promesa en 1844.
Idem en la calle de San Francisco, de Juan Francisco Ribot. 

Redención de censo en 1844.
Idem  en la calle de San Francisco ó Terra Cayada, de José 

Vidal. Redención de censo en 1844.
Idem en la calle de San Fráncisco ó Terra Cavada,'de Ramón 

Dalmau. Censo en 18441
Idem en la baile Nueva, de Antonio Forit, Hípótécá en 1844. 
Idem en la calle de San Sebastian, de Francisco Jacas y Puig. 

V enta de censo en í^44.
Idem en la calle de^tSan Pablo, de Teresa Puig y Miravent. 

Redención de censo en 1844.
Idem en la calle de Je^j|,.de los albacejas de Juan Oarbonéll. 

Censo en 1844. ' 7 ,
Idem en la calle de San Pablo, de Teresa Puig y Miravent. 

Redención de censo en 1844.
Rústica en pago de Casa Blanca, .de Mariano 111 y Garbo nell. 

Venta en 1844.
Urbana en la calle dé Tacó, dé Jáimé Mariano Ramona. Hi

poteca en 1844.
Idena en la calle de San Sebastian, de Gárlos Armengol. Hi

poteca en 1844.
Idem en la calle de San Sebastian, de Juan Gapdet. R eden

ción de censo en 1845.
Idem en la calle de la Carreta, de Pelé^frin Bori. Sipo teca 

en 1845.
Idem en la calle de la Carreta, de Salvador Riera. Redención 

de censo en 1845.
Idem en la calle de Tacó, de Francisca Raventós y  R ibot. 

Herencia en 1845.
Rústica en pago de Aiguadols, de Francisca Raventós y R i- 

hot. Herencia en 1845.

Idem en pago de Terra Cavada, del hospital de Sitjes. Censo 
en 1845.

Urbana en la calle de Banaire, de Isidro Arial. Albaceazgo 
en 1845.

Idem en la calle Nueva, de Tecla Pascual. Herencia en 1845. 
Rústica en pago de V iñet, de Tecla Pascual. Herencia 

en 1845.
Idem en pago de Goll, de Tecla Pascual. Herencia en 1845. 
Idem en pago de Plá del Viñet, de Tecla Pascual. Herencia 

en 1845.
Idem en el pago de Coma de Fornt, de Tecla Pascual. H e

rencia en 1845.
Idem en pago de Santa Bárbara, de Tecla Pascual. Herencia 

en 1845.
Urbana en la calle de Bonaire, de Tecla Pascual. Herencia 

en 1845.
Rústica en pago de Comas, de Tecla Pascual. H erencia 

en 1845.
Idem en pago de Aiguadols, de Félix Batlle. Hipoteca 

en 1845.
Idem en pago de Santa Bárbara, de Félix Batlle, H ipoteca 

en 1845.
Urbana en la calle de San Bartolomé, de Juan Sariol y Fabré. 

Redención de censo en 1846.
Idem en la calle de Bonaire, de José Ferrer. Hipoteca en 1846. 
Idem en la calle Mayor, de Juan Llaurador. Hipoteca en 1846. 
Idem en la calle de la Rivera del Mar, de Mariano Carbonell. 

Hipoteca en 1846. .
Idem en la calle de Parelladas, de José Vidal. Hipoteca 

en 1846.
Rústica en la heredad de Mongros, de Mariano Carbonell. 

Hipoteca en 1846.
Urbana en la calle de Cap de la Vila, de Antonio Pagés. H i

poteca en 1847."
Idem en la calle de Jafra, de Antonio Miravent. Hipoteca 

en 1847.
Idem en la calle de Jafra, de Ramón Dalmau y otro. Venta 

en 1847.
Idem en la calle de Jafra, de Pelegrin Bori y otro. Venta 

en 1847.
Rústica en la carretera de Sitjes, de Manuel Puig y Puig. 

Cesión en 1847.
Idem en la carretera de S itjes, de Buenaventura Rovert y 

Galceran. Cesión en 1847.
Idem en pago de Santa Bárbara, de José Massó y Massó. 

Venta en 1841. '
Idem en pago de P iéra, de José Massó y Massó. Venta 

en 1847.
Idem en pago de Santa Bárbara, de Daniel Carbonell. Venta 

en 1848.
Idem en pago de Piera, de Daniel Carbonell. Venta en 1848. 
Urbana en la calle de la Rivera del Mar, de Antonio Vila. 

Hipoteca en 1847.
Idem en la calle Nueva, de José Batlle. Herencia en 1848. 
Ideinen la calle de la Carreta, de José Bátele. Herencia 

en 1848¡
Idem en la calle de Bonaire, de José Batlle. Herencia en 1848. 
Idem en la calle de Parelladas, de Luis Roca. Hipotcea 

en 1848.
Rústica en pago de Gasa Milá, de Sebastian Riera. Hipoteca 

en 1848.
Urbana en el baluarte de Santa Catalina, de Bartolomé Go

mas. Herencia en 1848. ^
Rústica en págo de Riera, de Salvador Massó. Donación 

en 1848. - ' ;
Idem en pago de San Antonio, de Salvador Massó. Donación 

en 1848. ?
Id e m  en pago de Oodolet, de Salvador Massó. Donación 

en 1848.
Idem en pago de Goll, de Salvador Massó. Donación en 1848. 
Urbana en la calle de San Francisco, de Juan Seriol. H eren

cia en 1848.
Idenren la calle del Tacó, de Cayetana Geslí de Serlot. He

rencia en 1848.
Rústica en término de Sitjes, de Cayetana Gestí de Seriot. 

Herencia en 1848.
Idem en pago de Santa Bárbara, de José Massó y Massó. Hi

poteca en 1848.
Urbana en la calle de la C arreta, de Josefa Juliá y Palmerá. 

Herencia en 1849.
Idem en la plaza de San Juan, de Tecla Tavella. Herencia 

en 1849.
Idem en la plaza de GasteU,,de Antonio Batlle. Herencia 

en 1849.
Idem en la  calle de Saú Framcisco, de José Manuel Llopis. 

Hipoteca en 1849.
Idem en la calle de Parelladas, de los hijos A rgénter. He

rencia en 1849.
Idem en la calle de Cap de la V ilá, de Juan Vernis. Hipo

teca en 1849.
Rústica en la heredad de Raventós, de Mariano Marcer. 

Venta en 1849.
Urbana en la calle de Parelladas, de Mariano Carbonell. Hi

poteca en 1849. -, .
Rústica en pago de Miralpeix, del organista de Sitjes. Censo 

en 1849.
Urbana en lá calle de San Pablo , del Párroco de Sitjes. Hi

poteca en 1850.
Idem en la calle de Bonaire, del Párroco de Sitjes. Censo 

en 1850.
Idem en la calle de Bonaire, de los hermanos Sariol. H eren

cia en 1850. *
Idem en la calle de la Carreta ,, 00 Ramón Raventós y Giro- 

na. Herencia en 1850.
Idem en la plaza de San Juan, de los ,hijos de Rivera. He

rencia en 1850.
Rústica en pago de Pins V ers, del Párroco de Sitjes. Cénso 

en 1850. " ■ ’
Urbana en calle del Agua, a l a  Minerva, iglesia de Sitjes. 

Censo en 1850.
Idem en la calle de Bona,ire, de José Ferrer. Hipoteca 

en 1850.
Idem en la calle de San Sebrian,, dé José Ferret. Hipoteca 

en 1850. ’ ; '
Idem en la calle de Cap de la Vila, dé José Gorgas. Hipoteca 

en 1850.
Idem en pago de Riera, de las monjas del convento de los 

Angeles de Barcelona. Censo en 18501 ^
Urbana en la calle de San Francisco, de José Vidal. Heren

cia en 1850.
Idem en la calle de Parelladas, de JoStefa Marcer de Rovira. 

Herencia en 1850.
Rústica en pago de Coll, de Facundo Oarbonell. Hipoteca 

en 1850. . ■
Idem en pago de Estañol ó Vinet, de Buenaventura Miró de 

Sariol. Entrega en 1850.
Idem en pago de Torre Cavada, de Daniel Carbonell. H ipo

teca en 1850.

Urbana en la calle de San P ablo , de Daniel Carbonell. Hi -  
poteca en 1850.

Rústica en pago de Comas, de Francisco III. Prorogacion. 
en 1850.

Idem en pago de Horts, de Francisco III. Prorogacioit 
en 1850.

Idem en pago de R iera, de. Magín Catasus. Concesión 
en 1850.

Idem en pago de Masdenlliri , de Magin Catasus. Concesión 
enl850.

Idem en pago de Casa Milá, de Magin Catasus. Concesión 
en 1850.

Urbana en la calle de San Pablo , de los hermanos Roig. 
Hipoteca en 1850.

Rústica en pago de Miralpeix, de Salvador Vilanova. Hipo
teca en 1850.

Idem en pago de Miralpeix, de Salvador Vilanova. Hipoteca 
en 1850.

Idem en pago de San Sebastian, de Mariano Carbonell. Hi -  
poteca en 1851.

Idem en pago de M iralpeix, de Bernardina Llopis. Reden
ción de censo en 1851.

Urbana en la calle de Parelladas, de los albaceas de Teresa 
Llopis. Albaceazgo en 1851.

Idem de la calle de R ivera, de Teresa Vidal de Soler. Ce
sión en 1851.

Idem en la calle de la Carreta, de Teresa Vidal de Soler. Ce
sión en 1851.

Idem éh la calle de Rivera del Mar, de Manuel Pascual Goll. 
Cesión en 1851.

Idem en la calle de la Carreta, de Manuel Pascual y Coll. Ce
sión en 1851.

Idem en la caUe de Rivera, de Manuel Plá. Redención de 
censo en 1851.

Idem en la calle de Pont de Alegre, de Manuel Vidal y 
Cuadros. Redención de censo en 185^. . ^

Idem en la calle de Parelladas, de María Roig. Hipoteca 
en 185^.

Idem en la calle de Capdelavila, de María Roig. Hipoteca 
enl85^. . . . .

Rústica en pago de Comas, de María Roig. Hipoteca en 185^. 
Urbana en la calle de Jesús, de Pedro Rover y Ferret. Re

dención de censo en 185^. ' .
Idem en la calle de Jesús, de José Miravent. Redención de 

censo en 185^.
Rústica en pago de Cap do Grills, de los herederos de Ferret 

y Sidos. Cancelación en 185^.
Idem en pago de Cap de Grills, de los herederos de Ferret y 

Sidos. Cancelación en 185*̂ .
Idem en pago de M adriguera, de Eduardo Riera y Mestres. 

Legado en 1853.
Idem hombrada Fondo den Botí, de Mariano Carbonell. H i

poteca en 1853.
Idem en pago de M iralpeix, dé Bernardina Llopis y PujoL 

Redención de censo en 1853.
Idem 'en pago de Fondo den Girona, de Engracia Febrer, 

Herencia en 1853.
Idem en pago de Casa Pera, de Doña Josefa Llopis y Pas

cual. Hipoteca en 1853.
Urbana en la calle de la Rivera dei Mar, de Pedro Domenech. 

Redención de censo en 1854.
Idem en la calle del A gua, de Pedro Domenech. Redención 

de censo en 1854.
Idem'bn la calle del Agua, de Pedro Domenech. Redención 

de censo en 1854.
 ̂ Idem en la calle de San Francisco, de Francisco Llopis y 

Miravent* Redenéion de censo en 1854.
Idem en la cálle Mayor, de María Gutset de Amell. Adjudi

cación en 1854.
Rústica en pago de Fondo deu G irona, de Tecla Gutset de 

Miravent. Adjudicación en 1854.
Urbana en la calle de San José, de Engracia Gutset de Roig. 

Adjudicación en 1854.
Rústica en pago de Coll, de Engracia Gutset de Roig. Adju

dicación en 1854.
Idem en pago de V iñ e t, de Engracia Gutset de Roig. Adju

dicación en 1854.
Idem en pago de V iñet, de Antonia Ferrer. Usufructo 

en 1854.
Idem en pago de Playa del Már, de Antonia Ferrer. Usu

fructo en 1854.
Idem en pago de V iñet, de José Eerrer. Herencia en 1854. 
Idem en pago de Playa del Mar, de José Ferrer. Herencia 

en 1854.
Urbana en la calle de Jafra, de Francisco Escala. Hipoteca 

en 1855.
Rústica en heredad dé Coma de Cala F o n , de Manuel Vidal 

y Cuadros. Rescisión en 1855;
Idem nombrada Crueta, de Manuel Vidal y Cuadros. Resci

sión en. 1855., ; í
U rbana en Ja calle de San Bartolomé, de José Soler y Almí- 

rall. Redención de censo en 1855.
Idem eri la cajle de Parelladas, de los consortes Cacenys y 

Mata.'Caiicelacion en 1855.
Idéiá én'la cálle de Tacó, de Buenaventura Ballester y P u 

jol, HáBitacion en 1858.
Idem en la calle de Parelladas, de Mariano Oarbonell. H i

poteca en 1855. '
Rústica en pago de Mas den V iri, de José Ciará y CarbonelL 

Venta én 1856;
Jfdem en pago de Santa B árbara, de José Ciará y Carbonell. 

Vebta en 1856.
Idem en pago deM iralpeix, de Domingo Calsanuché y Pujol. 

Hipoteca en 1856.
Urbana en la calle de San Gaudencio, de Domingo Calsa- 

misdie y Mestre. Hipoteca en 1856.
Rústica en pago de Casa Milá, de Domingo Calsamisdie y 

Mestre. Hipoteca en 1856.
Idem,en pago de ,Casa Milá, de Domingo Calsamisdie y Mes

tre. !Éi potoca en 1856»
Idem en pago de Casá Milá» de Domingo Calsamisdie y  Mes- 

tré. Hipoteca en 1856. . «
Idem en pagó de Vésa, de Domingo Calsamisdié y Mestre. 

Hipoteca en 1856* *  ̂ . " I ; ^
Idem en - pago de Horts, de Domingo Calsamiedie y Mestre. 

Hipoteca en 1856. " ó • j*
Idem en pago de,San A ntonio , de Domingo Calsamisdie y  

Mestre. Hipoteca en 1856. , . , r
Idem ep pago, de Coll , de Domingpi y Mestre.

Hipoteca éñ 1856. ^
Idem en pago de Ooll, de José Plá y Proment. Venta en 1856. 
Idem en pago de Aiguadols,' de Jáaquin Querojt y Oabanyes. 

Renuncia en 1856.' . -   ̂ ^  ^  ^
Idem en pago de Casa Milá, de Joaquín Querolt y Oabanyes.

Renuncia en 1856.  ̂  ̂ , ^  ,, p,
Idem en pago de Madriguera, de Joaquín Querolt y L a- 

banyes. Renuncia en 1856.
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Idem en pago de Cobas, de Joaquín Querolt y Cabanyes. Be- 
nuneia en 1856.

Idem en pago de Terra Cavada, de Joaquín Querolt y Caba- 
nyes. RenuLcia en 1856.

Urbana en lia calle de Jesús, de Josefa Robert y Guimerá. 
Redención de cenbo en 1856.

Idem en la calle de Viñet, de Antonia Artigas y Palmeta. 
Herencia en 1856,

Rústica en pago de Coll de la Madriguera, de Cayetano Be- 
naprés y Mestre. Cousignacion en 1857.

Idem en pago de Santa Bárbara, de Cayetano Benaprés y 
Mo# tre. Consignación en 1857.

Idem en pago de Sellares ó Madriguera, de Cayetano Bena
prés y Mestre. Consignación en 1857.

Idem en pago de Viñet, de Cayetano Benaprés y Mestre. 
Consignación en 1857.

Idem en pago de Capdegrills, de Cayetano Benaprés y Mes
tre. Consignación en 1857.

Idem en pago de Molí de Baig, de Cayetano Benaprés y Mes
tre. Consignación en 1857.

Urbana en la calle de Riva, de Mónica y Buenaventura Bori. 
Legado en 1858.

Rústica en pago de Santa Bárbara, de Serafín Romeu. Hipo
teca en 1858.

Urbana en lá calle de Jesús, de Magín Casañas y Bis. Reden
ción de censo en 1858.

Rústica en pago de Estañol, de Joaquina Capel la de Llopis. 
Hipoteca en 1859.

Urbana en la calle de San P ablo , de Francisca Olivella y 
Mire^., Cesión en 1860.

Idem en pago de Estaño!, de María Bori y Cerdá. Herencia 
en 1860.

Rústica en pago de E staño l, de Pelegrina y Manuela Bori. 
Sustitución hereditaria en 1860.

Rústica en pago de Áiguadols, de María Bori y Cerda. 
Herencia en 1860.

Rústica en pago de Aiguadols, de Pelegrina y Manuela Bori. 
Sustitución hereditaria en 18GQ.

Rúsiica en pago de Aiguadols, de Dolores Sans y otros. 
Sustitución hereditaria en 1800.

- Idem en pago de Terra Cavada, de Antonio Ferret y Batlle. 
Perm uta en 18b0.

Urbana en Ja caJje de Bonaire, de Agustín Robert y Fabre. 
Cancelación en 1846.

Rústica en pago de Santa Bárbara, de José Massó y Massó, 
V enia en 1847. •

Idem en pago- de R iera, de José Massé y'Massó. Venta- 
en 1847. ■ . .■ ^  ■

Ui baña en la celle de Sen Francisco, de José Ferrer. CensO' 
m. 1848. ■ ■

Idem en la calle Nueva, de Simoñ Rolg. Hipoteca en 1848. 
Idem en Ja caJJe de Tapias, del hospiial de 'Sitjes. Censo 

en 1848.
Rústica fin pago de M adriguera, de la congregación de los

Dolores, iglesia de Sil jes. Censo en 1848.
Uibana en h  calle de Jas Animas, de José Safonts y Selva. 

C'ifil’oii: en 1848.
Ráslica nombrada PlaneJIo, de Vicente y María Bues, Cesiun 

m  1818.
Idem nombrada Bosch Grau, de Vicente y María Bues..Ce

sión iBB. 1848. '
Idem rjombrada Bosch de las Vlgas^ de Vicente y' María 

Búf B. Cesión en 1848. ■ . - - .
Idem en pago de Estañol» d® Sebastian Ferrer. Hipoteca 

en, 1848.
U*“bana en Ja calle de las Animas, de Pablo Febrer. Hipo-

t' '̂oa en 1848.
(Se conduirá.)

PROVIDÉNCIAS JUDICIAIEI.

Juzgados de primera instaucia.
jH in er ía .

D. Sebasliao C arrasco  y  Cálvenle,, Juez de primera instancia de esta 
ciudad f  su parlido.

P o r  el presente se n  t i  llama y emplaza á'Francisco Fuentes Navarro, 
nalural y  vecino de D a l i a s ,  casado, cuyas demás circunstancias se igno
ran , pa ta  que en el léjm ino de 30 días se presente en la cárcel de esta 
ciudad a íin de recibirle la opoituna inquisitiva; apercibido que de no 
verificarlo en dkho térnJno , la causa que contra el mismo se sigue y 
cofflso'iles s tb ie  bujíto de sal se seguirá en su ausepday rebeldía; pues 

así lo tengo mandado por auto de este dia.
D ado en Almeiía á 48 'de  Diciembre de 4 874.=Sebasíian G arrasco .=  

,fOr miandad,o de S, S;,,, José de  Vázquez.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia de esta'ciudad y  su 
parido ' f e '" ' '

P o r el presente cito, llamo y emplazo al gitano Manuel López JimeneZj 
sin apodo, de 30 años de edad, casado con Juana Montoya, natural y  
v ic lM  deM adrigalejoi,jdel partido  de Lerena, en la provincia de Burgos, 
f  o tros dos consortes desconocidos, para que en, el término de 30 dias 
síguieintes al en qfie este  edicto salga ‘inserto en la G a c e ta  de Madrid se 
presenten en la cárcel de esta capital á responder á los cargos que les 
l e s i l l a i  en la cansa que se-les sigue por hurto de caballerías de la perte- 
B enda do 'ID;,.. Franci^:0O' 'Perez, vecino de Víllanueva del Campillo, ejecu- 
laiO ''Oo'la Bociedeí'''f9 'id0' Julio ú ltim o ; bajo apercibimiento que de no  
prooonjurse en dicho léim lno Jes p arará  el perjuicio que haya lugar.

A v ilá is  de D iciem bre de 1S7L=Fraiicisco'Vicario.::=:Por mandado 
ie S .j8 ,,;fe p w id o  Gowale^., , —.3 ,

D. PJraficteoo Valoárcel y  Vargas, Juez de primera instancia de laxiu- 
dad y partido de Bójar.

H ago 'Saber que.en este  JúzgadO' de mi cargO'pende causa criipinal 
por robo frustrado en casa de un vecino de Nayámorales en la noche 
del 13 del corriente ; y  háblen do sido halladas en poder de uno de los 
p rocesados como #;i,S(|fppc||Osa precedencia uní cadena de orp,,pn cu
b ierto  grande con las cifras horradas á lima, tres cubiertos pequeños y  
dos mangos de  cuchi lio, 4odo»|ta plata, y  m a  yegua castaña, heúispuesto  
anunciarlo así en el Boletín oflcml de las provincias limítrofes con el fin 
di© que las persoD'asá quienei hayan .sido'Sistraidas'se presenten en eSte 
Juzgado, con las pt uebas ^'uficientes á Justificar su pertenencia. - ■ ' ' -  ■

Dado ew B éjar á 19 de Diciembre de t87l,=:rFranclsco Valoárcel y  
V a rg a s-= P o r su mandado, Narciso Martin.

.JB erj» .
D. Francisco Man rubia, Escribano del Juzgado áp primera instancia 

dteste-paflido-'de Berja.. '
Certifico y  doy fé que en el juicio civil ordinario promovido en este 

Juzgado por D. Manuel Cerezucla Sánchez, vecino de esta villa, habili- 
Sado de pobre, representado por el P rocu rador D. Gabriel Zapata, y  de

la otra parte los estrados del Juzgado y  el Promotor fiscal sobre decla
ración de propiedad de los bienes que constituyen la capellar ía fundada 
por D. Antorio López de Luque, se ha dictado la sentencia del tenor si

guiente: i
aSentencia.—En la villa de Berja, á 44 de Noviembre de 1871, el se

ñor D. Juan Kicoy, Juez de primera instancia de larmisma y  su partido, 
en el juicio civil ordinario promovido porD. Manuel Cerezuela Sánchez, 
vecino de esta villa, habilitado de pobre, representado por el Procurador 
D. Gabriel Zapata, y de la otra parte los estrados del Juzgado y  el Pro
motor fiscal sobre declaración de propiedad de los bienes que constitu
y en  la capellanía fundada por D. Antonio López de Luque:

Visto:
1.® Resultando que el expresado Procurador, designado en turno y  

sin haber producido la copia de poder, presentó en 22 de Julio de 1869 
la demanda de los folios 32 y  33 , en nombre del D. Manuel Cerezuela, 
exponiendo que D. Antonio López de Luque, vecino que fué de Dalias, 

otorgó su última y  final disposición en 31 de Marzo de 1736, según el do
cumente que acompañó, y  en dicho testamento fundó una capellanía co
lativa con diferentes bienes en favor de los hijos y  descendientes de Don 
Félix de Cerezuela y Doña Antonia Arévalo, de quien el antedicho Don 
M anueles tataranieto, porque es hijo de D. José Francisco Cerezuela, 
nieto de D. Félix Cerezuela Arévalo; este hijo de D. José, que á su vez lo 
fué del precitado, en prueba de lo cual también presentó un árbol ge
nealógico , justificado con las correspondientes partidas de bautismo; y  
después de establecer los puntos de derecho que le parecieron conve
nientes, concluyó la indicada demanda c(>n la súplica de que se declare 
que los bienes que constituyeron la capellanía de que se trata le perte
necían á su representado D. ManuelCere?uela Sánchez, por ser pariente 
en línea recta del llamado por el fundador, á cuyo fin utilizó la acción 
real; terminando con un otrosí, en el que pidió launion.de unos autos in
coados en 26 de Febrero relativos al mismo asunto, que fueron inde
bidamente sustanciados, y con los que ocupan los nueve primeros folios 
d© este expediente;

2.® Resultando que por auto de 4 de Setiembre del propio año 69 se 
tuvo por parte legítima al Procurador Zapata, y  se comunicó trariado de 
la demenda á todos los que se considerasen con derecho á los bienes que 
componen la capellanía; y  no siendo conocidos, se determinó fuesen em 
plazados por edictos fijos ep los sitios públicos de esta villa y  de Dalias 
en el Boíeím oficial délaprovincia y  en la GAceta de Madrid , señalán
doles el término de BiO dias, lo que fué cumplido:

3.® Resultando que á instarcia del mismo Procurador se hizo un 
segundo llamamiento por el término de 15 días; y no habiéndose presenta
do persona alguna en oposición, se acusó la rebeldía á los que pudieran 
ser interesados; y habiéndola por acusada en auto de 7 de Noviembre 
de 1870 , folio 62, se mandó que las actuaciones sucesivas se entendiesen 
con los es|rados del Juzgado, y  se comunicó traslado á la parte actora 
por el téí mino de seis dias para la correspondiente réplica, que se verificó 
á medio del escrito del folió 63; y  conferido traslado, se constituyó é l  
asunto en prueba á SDlicitud de la actora por auto d© 27 de Febrero del 
corriente eño, suministrándose loque interesó el Procurador Zapata, que 
cotejó con los originales los documentos en que apoyó la demanda;

4.® Re&i.ltando que unidas las pruebas á los autos¡ se comunicaron 
estos á la adora para la alegadon^de bnena prueba; y  oido el Promotor, 
se opuso á la adjudicación pretendida por lasrazones que emitió en el 
escrito de 30 de Setiem bre; y  aunque se mandaron traer aquellas con 
citaciones por providencia de 12 de Octubre, fué preciso acordarlo  
mismo en 30 del propio mes á causa de las variaciones que hubo en el 
personal del Juzgado:

1.” Considerando que en el curso del expediente el Procurador Don 
Gabriel Zapata hizo expresión de hallarse él como el Abogado y  la parte 
que defienden empadronados oportunamente; pero no produjo la copia 
de poder bastante, cuyo requisito es absolutamente indispensable para 

justificar su personalidad; poique no basta la nota de designación en 
turno para suplir tal formalidad:

2.® Considerando que D. Manuel Cerezuela Sánchez probó la filiación 
con el primer llamado D. Félix Cerezuela, y  que efectivamente ien i 736 
s© fundó p o rD . Antonio López de Luque la capellanía colativa d eq u e  
hizo expresión en la demanda, con varios bienes que es excusado referir:

3.® Considerando que las disposiciones del Convenio con la Santa Sede, 
Real decreto fecha 24 de Junio de 1867 é instrucción para ilevarlo á cabo 
se dirigen á asegursr la conmotacion re spectoá los bienes hasta entónces 
adjudicados ó que se llegaren á adjudicar por los Tribunales ordinarios 
en virtud de los pleitos pendientes en aquella época, y  para conseguirlo 
se ordenó en el art. 22 de dicha instrucción que los Jueces señalasen á 
los interesados el término que creyesen prudente para presentar al Dio
cesano los datos y las manifestaciones que procediesen, al tenor del ar
tículo 13; lo cual, así como todo el espíritu de la ley y  el reglamento, de
muestran que semejantes formalidades tienen que preceder á las de
mandas no incoadas en que se interesen la declaración de propiedad y  
adjudicación de los bienes todavía amortizados ó de capellanía sub
sistente: • -

Y considerando que al presente pleito no precedió la indicada ma
nifestación al Diocesano, ni aun siquiera durante su sustanciacion se 
procuró llenar tal requisito; y  por ello no puede hacerse la aplicación 
solicitada por D. Manuel Cerezuela, porque aun no fueron cedidos ple
namente por la Autoridad eclesiástica los bienes constitutivos de la ca
pellanía ;

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la demanda de 22 
de Julio de 1869 en la forma propuesta.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando, así lo pronuncio, 
mando y firmo.=Juan Ricoy.

Pronunciacion.=Dada y  pronunciada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia de este partido, están
dola haciendo pública en la audiencia de este dia, de que yo el Escri
bano doy fó.

Berja 14 de Noviembre de 1871.=Francisco Manrubia. »
La sentencia inserta está conforme con su original, á que me remito.
Y para que se inserte en la Gaceta de Madrid, á fin de que sirva de 

notificación á los que se crean con derecho á los bienes de que se trata 
en la misma sentencia y  no han comparecido á usar de su derecho, cum
pliendo con lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este par
tido en providencia de 15 de este mes, pongo y  firmo el presente testi
monio en Berja á 18 de Noviembre de i871.=Francisco Manrubia.

D. Federico Nieves Cáceres, Juez municipal ó interino de primera 
nstancia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Damian Navero Pascual, 
cuya vecindad y  circunstancias se ignoran, para que en el término de 30 
dias contados desde la  inserción del presente en la Gíc e t a  de Madrid  
y  Boletín oficial de e sta provincD, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se le sigue por fuga de la cárcel de Aldea 
del Cano y  quebrantamiento de condena; apercibido de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 22 de Diciembre de 1871 .= Federico Nieves C á -  
ceres.=aPor, su mandado, Lesmes M. Acedo.

Casas-Ibatlez.
D. Mariano Moreno, Abogado, Juez municipal de esta villa y  Regente 

del Juzgado de primera instancia de la misma y  su partido.
Por el presente cito á Juan Antonio Toro, vecino de La Roda, de ofi

cia lañador, y  á Isabel Carbonero, de La Solana, que va en su compañía, 
para que en el término de 15 d ias, á contar desde que tenga lugar la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado á fin de recibirles una declara
ción que está acordada en causa que estoy siguiendo contra Ana Dénia 
Jara, vecina de La Gineta, por muerte dada á su esposo Patricio López.

Dado en Ca¿as-Ibañez á 23 de Diciembre de 1871.= Mariano More- 
Do.=Por su mandado, Agustín Contreras.

Castrojeriz.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de primera instancia con considera- 

cion  de ascenso de esta villa de Castrojeriz y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado se está instruyendo expediente á 

consecuencia del fallecimiento del Licenciado D. Dionisio Yarona de Arce,. 
Registrador de la Propiedad que fué de este partido, en el que se ha 
mandado anunciar á fin de que llegue á noticia de todos aquellos qu© 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registrador lo veri
fiquen en este Juzgado; en la inteligencia que trascurridos que sean tres 
años desde el dia de su fallecimiento se le devuelva la fianza que prestó 
al |cm ar posesión de su cargo, y  no tendrán después lugar á reclamar 
en cumplimiento de lo ordenado en el art. 306 de la ley hipotecaria.

Dado en Castrojeriz á 22 de Diciembre de 1871.=InocencioRiiiz Ca 
p ill|S .= P o r  mandado de S. S , Francisco Rodríguez.

€oi*cub¡oii.
El Sr. D, Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia de éste 

partido.
'Se hace notorio que en el expediente instruido en este Juzgado acerca 

del abandono del bergantín-goleta San Manuel, se acordó en providen
cia de 15 del corriente sacar á subasta el cargamento de la misma nave, 
que se halla depositado en un almacén de la propiedad de Doña Laurea- 
na Casal de este pueblo, consistente en corcho y  23 lalógramos d en egro-  
hum o, que fué tasado por los peritos, el primero en 4.500 pesetas y  el 
segundo en 2 pesetas 50 céntimos.

Las personas que gusten hacer posturas á dicho cargamento concur
rirán á la sala de audiencia de este Juzgado el dia 30 de Enero del a ñ f  
próximo venidero, y  hora de doce de su mañana, señalado para el 
remate, que le serán admitidas no bajando de las dos terceras partes del 
justiprecio. -

Corcubion 19 de Diciembre de 1871.= Joaquín Astray Caneda.=^EI 
actuario, Manuel Cardalda y Corral.

Cuetica.
D. José María López, Juez de priméra instancia de esta ciudad de  

Cuenca y  su partido.
VoT el presente segundo edicto y  téhmino de 30 dias, á contar desde  

la inserción del primero, que ya se verificó en la Gaceta de Madrid y  
Bóleíin oficial de esta "provincia, cito, llamo y  emplazo á D. Basilio Ro
dríguez Abéllo' Escribiente que fué de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, para que co-iuparezca en el Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración y  contestar á los cátgos que le resultan en causa cri
minal de oficio que me hallo instruyendo sobre máÍvei*sac\on de caudales 
públicos; bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá lá causa con
forme á derecho y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 22 de. Diciembre de 1871.=José F eria  L opez.=  
Por mandado de S. S., Mariano Sanz.

Guadalajara.
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de Guada- 

tajara y  su partido.
Por el presenté se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  término 

de nueve dias, contados desde su inserción en la Gaceta de Ma d r id , á  
Ramón Sánchez y  Rom ero, álias Cuartillera, vecino de esta ciudad y  
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro de dicho término se- 
presente en este Juzgado con objeto de notificarle el auto definitivo dic
tado  en la causa que contra el mismo y  otros se sigue por insultos y  
amenazas á los agentes dê  seguridad pública de esta ciudad, y  citarle y  
emplazarle para, ante S. E. la Audiencia del territorio ; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 16 de Diciembre de 1871 .=  Felipe Antonio de  
A rruche.=P or mandado de S. S., Eugenio Diez.

lierm a. ^
D. Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa criminal á coDse- 

cuencia de haberse hallado en un bodegón, sito en jurisdicción de Villal- 
m anzo,un  paño ó cubierta de sagrario, y  cuyas señas circunstanOiada- 
mente se expresan á continuación, en la cual se ha mandado por provi
dencia de este dia anunciar el hecho en la Gaceta de  Madrid para 
conocimiento de los Juzgados y  Autoridades por lo que pueda servir á  
la administración de justicia.

Dado en Lerma á 22 de Diciembre de 1871 . = Antonio Y ergara.=P or  
su mandado, Joaquín Martínez.

Señas del paño.
Es de raso blanco; mide 63 centímetros de largo por 44 de ancho- 

tiene bordado en el centro con sedas color de oro, azul y  cafmesí la í i -  
gura del Santísimo, sostenida por dos cabezas de ángeles que apoyan so
bre nubes formadas de colores encarnado, lila, azpl y  blanco; á la dere
cha un ángel hincado, que sostiene con la mano izquierda tres espigas 
de grano, y  con la derecha la peana del Santísimo; y á la izquierda otro 
ángel en la misma postura, que sostiene un vástago de vid y con la de
recha la peana. Aparece la custodia entre un pabellón cogido por una co
rona y  descorrido por un grupo de ángeles que aparecen entre nubes 
formadas de sedas de los mismos colores; el interior del pabellón parece 
de color de lita, y  termina con dos borlones seda color de oro; bajo d e | 
p ié  del cuadro aparece üña especie de irradiación bordada en seda blanca 
on estrellas color de pro de diferentes tamaños: tiene para coger el pabe
llón dos rosas, una á cada lado, bordadas de seda blanca, y en el centro 
la seuiilla color de oro. Está en la actualidad muy deteriorado porque han 
perdido los colores á causa de la humedad. El papel en que sin duda se  
hallaba envuelto pertenece al periódico titulado La Correspondencia, sin  
que pueda expresarse de qué año, porque está enteramente destruido y  
desmenuzado por la misma humedad; así es que el mayor en donde 
puede leerse Imprenta de La Correspond'enciaii&ne forma triangular, mide^ 
doce centímetros por la base y  siete por el centro.

Madrid.—̂ .udieiicia*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta capital, se d ía  y  llama á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes quedados por defunción 
abintestato de Doña Francisca María Nicolasa Pascual y Puente á fin de  
que dentro del término de 30 dias se personen en los autos que en dicho
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Juzgado penden á hacer las reclamaciones que á su derecho competa 
S:>ajo apercibimiento que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.=P. López. - X —967

lUacIrifl*—'iBuenaTista*
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se saca á pública subasta una casa sita en las 
afueras del antiguo portillo do Embajadores, plaza de las Peñuelas de 
esta corte, señalada con el num. 4, la cual mide de sitió una superficie 
de 621 metros 19 decímetros cuadrados, equivalentes á 8.000 piés 92 
centésimas, y  ha sido retasada por los Arquitectos D. Cirilo Vara y  Soria 
y  D. Manuel María Muñoz en la cantidad de 34.556 pesetas 50 cénlimós- 
á rebajar cargas. -

Para la celebración dél remate se ha señalado el dia 25 de Enero del 
año próximo de 1872, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso bajo del edificio de las Salesas; advirtiendo que 
para hacer proposición en la subasta ha de consignarse préviamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas, cuya suma será devuelta 
en el acto á los licitadores, excepto al rematante.

Madrid 22 de Diciembre de 187t.=Francisco Fernandez de Ja Torre,
X —975

Madrid.—Congreso.
Por providencia deí Sr. Juez de primera instancia del distrito de  ̂

Congreso, réfrendada por el infrascrito Escribano, se vende en pública 
f?ubasta un piano de palo santo, vertical, de Boisselot, tasado en 625 pe
setas, y  depositado calle del Amor de Dios, núm. 15, cuarto bajo; seña
lándose para el remate el dia 3 de Enero próximo, á las doce, en dicho 
Juzgado, piso bajo de las Salesas.

Madrid 21 de Diciembre de 1871.=E l Escribano actuario, Francisco 
de Paula Morales.  ̂ > X —972

Madrid.—Vniversldail.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia interino dél distrito de la Univergída<Í, se anuncia el falleci
miento intestado de D. Santiago Leclere, vecino y  del comercio que fué  
de esta capital, y  se llama á los que sé crean con derecho á su herencia 
para que en el término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y  Es- 
cricanía del infrascrito á hacer uso d^l derecho de que se crean asisti
dos. jv''.

Madrid 18 de Diciembre de 1871.=^Eusebio Cereceda. X —974.

En virtud de providencia delSr. D. Francisco García Frani^  Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad do la misma, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se  
anuncia por el preBénte que D. Antonio Martin Blanco, vecino de esta 
capital, de estado casado.y propietario, dueño de una casa, que en lo am
biguo fueron dos, sita en esta población, cuarto cuartel , y  sus calles de 
Mediodía Chica y  Calatrava, números 14 y  16 por esta y  16 por aquella» 
todos módernos, 18 y  19 antigúos, manzana l io , que linda por su dere
cha entrando con casa núm. 12 de la calle de Galatfava; por su izquierda 
con casa núm. 14 de la calle de Mediodía Chica , pr opia de Doña Josefa 
Noguera, y  por el testero con casa núm. 10 de la misma calle, de D. Al
fonso Talayera, la cual adquirió de Doña Concepción Romero por escri
tura de venta otorgada á su favor en esta villa á 13 de Marzo último 
ante el Notario D. Manuel Caldeiro, ha acudido á dicho Juzgado solici
tando se cite á los que sa^^Qnsideren con̂  ̂ perpétuo
de media blanca al añó, cdn suídeyecJ|0¿.¿erteneoiente á Don
Francisco ó D. Gaspar Figueredo, sobre la casa núm. 19 antiguo, 16 mo
derno de la calle de Mediodía Chica , no existiendo memoria ni antece
dente de que se haya pagado dicho censo; y á una hipoteca de 6,000 rea
les de capilar que D. Francisco Romero y  su hija Concepción Gallego re
cibieron á préstamo de Josefa Sana, y  se obligaron á pagar en término 
de un año con hipoteca de la mitad de la casa núm. 18 antiguo, según 
escritura otorgada en 16 de Enero de 1832 ante el numeraric de esta 
capital D. Santiago de la Granja: en su virtud se cita y  liama por se 
gunda y última vez y término de 10 dias á los que se consideren con de
recho á los referidos censo é hipoteca para que usen del que se crean 
asistidos; bajo ápércibimiento de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugan.==EmilioMonet. X —978

Miranila de E:bró.
D. Andrés Angel,.suplente del Juzgado municipal y  Juez de primera 

Instancia de Miranda de Ebro.
Por e l presente cito, llamo y  emplazo por primera vez y  término de 

nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid , al que dice llamarse José Santa M aría, procedente que también 
dijo ser del Hospicio de Zaragoza, para que se presente á responder de 
los cargos que le resúltán en causa sobre,tentativa de robo.

Dado en Miranda de Ebro á 22 de Diciembre de l871.==Andrés Án- 
ge l.= P o r  su mandado, Donato Martinez.

Murcia.—Ciatedral.
D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia del distrito de la Ca

tedral de Murcia y su partido &c.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y  emplazo á Vicente Gar

cía, álias Visera, de esta vecindad, para que en el término de nueve dias 
se  presente en este Juzgado á dar sus descargos en la causa que se le sigue 
en  únion de otros sobre desobediencia y  atentado á la Autoridad; aper
cibido de que si se presentase será oido en juicio, y  de contrario le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Murcia 22 dé Diciembre de 1871.=Leodegario R ubin .=E l actuario» 
Miguel Sánchez Martinez.

Pamplona.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Pamplona y  su partidov

Por el presente tercero y  últiiño edicto cito, llamo y  emplazo á Don 
Eugenio Leonart, natural de Anch, departamento de Gers (Francia), na- 

1 turalizado en los Estados-Unidos de América, que en Febrero último 
residió en esta capital, soltero, comerciante y de edad de 54 años, para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á oir la 
sentencia firme y  cumplir la pena que so le ha impuesto en la causa cri
minal seguida por el juego prohibido titulado La Ruleta; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin que se haya presentado le pa
irará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 22 de Diciembre de 1871. =  Nicolás Octavio de 
T oledo.=D e su órden, Dionisio Itúrbide.

Piedrabuena.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo ,á Ra
món Rodríguez Sánchez y Luciano de fa O y Bermejo, álias Tiembla, v e 

cinos de Picón, y  los cuatro desconocidos que los acompañan, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á contestar 
á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por haber sor
prendido al ANcalde de Arroba en su propia casa la noche del 14 de Se
tiembre último, exigiéndole de cenar, media arroba de vino y 24 rs.; 
apercibidos de que de no verificarlo en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 22 de Diciembre de 1871.=Rodrigo M orillo.=  
Por su mandado, Guillermo Plaza é Ibañez.

{Santander.
Licenciado D. Ignacio V elasco, Juez municipal suplente y Regente de 

la jurisdicción ordinaria en este negocio.
El 23 de Enero próximo, y hora de las once de su mañana, se cele

brará junta general de los acreedores reconocidos en el concurso á bie
nes de D. Juan Allende para la graduación de sus respectivos créditos.

Y para su publicidad se expide el presente.
Dado en Santander á 22 de Diciembre de lá71 .= Ign acio  Velasco.== 

Por mandado de S. S., Dr. Genaro de Cos.

Toledo.
D. José González Martinez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Toledo y  su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á María Pulgar, vecina de 

esta capital, para que en el término de 80 dias que por primer término 
se le señala, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de Mad r id , se presente en este Juzgado 
para una diligemcia judicia l; bajo apercibimiento de que no comparecien
do la parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Toledo á 20 de Diciembre de 1871. =  José González Marti- 
nez.= P or mandado de S. S., Jerónimo Montero. ’

Torrijas.
D. Santiago Relamon; Juez municipal de esta villa de Torrijos, Regen

te de la jurisdicción .del partido por vacante.
Por el presente c ito , llarno y  emplazo por término de 30 dias, conta

dos desde la inserción de este anuncio en iá G aceta de M adrid, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
que en la villa de Santa Cruz del Retamar y su iglesia parroquial fundó 
D. Luis Sánchez Santos para que dentro de dicho término comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía del actuario representados legalmen
te á contestar en el término, de nueve di^s improrogables la demanda 
incoada por Isaac Recio como marido de Jacinta Carrasco, de este demi- 
cilio; bajo apercibímiénto que de no verificarlo seguirán los autos en re
beldía y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 11 de Diciembre de 1871.=  Licenciado Santiago 
Relamon Villa.=El Escribano, Francisco José del Pozo.

Licenciado D. Santiago Relamon Vüla^ Juez municipal de esta pobla
ción, Regente del partido por vacante.

Hago saber que habiendo cesado el Licenciado D. Benito Aranda y 
Cristina en 8 de Julio de 1867 en el desempeño del cargo de Registrador 
de la Propiedad iüterino de este partido, se ha acudido ál Juzgado por el 
mismn en solicitud de que se anuncie por término de tres años á fin 
de que con arreglo al art. 306 de la ley hipotecaria y 290 del reglamento 
general para su ejecución pueda seguirse el oportuno expediente para 
la devolución de la fianza que tiene prestada á responder del buen des
empeño dé Su cargo. •

En su consecuéncia Se anuncia al público por medió del Soícím de la 
provincia y Gaceta ' de Madrid , por término de seis méses y  Cómo pri
mer edicto, á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir contra el mismo Sr. Aranda para que lo veri
fiquen dentro de dicho término en este Juzgado.

Dado en Torrijos á 20 de Diciembre de 1871,.=Licenciado Santiago 
Relamon V illa.=El Escribano, Fausto Gebeira.

Vigo.
E lSr D. Luis de Irumbere, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez 

municipal que fundiona de primera instancia en la ciudad de Vigo y su 
partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Ana Fal- 
meiro,^ viuda, y  sus hijas solteras Josefa, Matilde y  Constantina da Vila 
y  Palmeiro, vecinas que fueron de la parroquia de San Pedro de la 
Ramallosa, y  en el dia ausentes en ignorado paradero, para que en e l , 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado y  Escribanía de Don 
Buenaventura Alvarez del Quintanal con objeto de ser citadas y empla
zadas y contestar la demanda ordinaria que contra ellas propuso D. B e
nito Peleteiro y  Godoy, vecino de esta ciudad, sobre pago de 1.456 pese
tas procedentes de pasajes á Buenos-Aires; apercibidas de lo que haya 
Iqgar si no compareciesen.

Dado en Vigo á18 de Diciembre de 187\.=L uis de Irum bere.=D e  
su mandato. Buenaventura Alvarez del Quintanal. X —970

ZaragosKa.—Pilar.
D. Fructuoso de Lallave, Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y  emplazo á Francisca Ces- 

ter, conneida por la Gitana, y  á cuya madre llaman la Colorada, natural 
aquella de Samper de Calanda y  de 24 años de edad, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan de la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de 
ropas y  otros efectos á Doña. Zenona Vela y Doña Dolores Lega, de la 
habitación de la primera en la casa número 21 de la calle de la* Ve
rónica de esta ciudad, donde servia la Gester, la mañana del 5 de No
viembre último; bajo apercibimiento quede no verificarlo se seguirá di
cha causa en su ausencia y rebeldía y la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1871.=Fructuoso de Lalla- 
v e .= P o r  su mandado, Tomás Lorbés.

SOCIEDADES.

La Maquinista Terrestre y Marítima.
ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS.

N ú m ero  465.—  E n  la  c iu d ad  de B a r ce lo n a , á  30  de N o -  
/ v iem b re de 1871, a n te  m í 0 .  H erm en egild o  Martí y  F erra r , N o

tario  d el C oleg io  del terr itorio  d e  la  presente c iu d a d , v ec in o  
de ella , y  te s t ig o s  q u e se  n om b rarán , com parecieron  lo s señores  
D. José C ortada y  V e d r u n a , r e n t is ta , de estad o  so ltero  y  de 
edad 5^ a ñ o s , n a tu ra l y  v e c in o  de esta c iu d a d , y  h ab itan te  
en la ca lle  de E s c u d ille r s , n ú m . 87, cuarto se gu n d o .

D. Serafín  M aseras y J e n e r , d el com ercio  , de estad o  v iu d o

y de edad 57 años; natural de Mataró, vecino de la pre
sente ciudad, y habitante en la Rambla de San José, núm. 87, 
piso tercero.

D. Félix Maciá y Bonaplata, Ingeniero c iv il , de estado ca
sado y de edad 33 años, de e&ta naturaleza y vecindad , y ha
bitante en la calle de Monserrate, núm. SO, cuarto principal.

D. Javier Sindreu y Esparó, fabricante, de estado soltero 
ŷ  de edad 50 años, natural.de Puigcerdá, vecino de esta ca
pital, y habitante en la calle Alta de San Pedro, núm. IS, cuarto 
segundo.

D. Manuel Menendez y Gundian, propietario, de estado ca
sado y de edad 49 años, natural de Madrid, vecino de Bar
celona, y habitante en la calle del Consejo de Ciento, núm. 346, 
cuarto principal. '

D. Agustín Ascacíbar y Villota, Teniente Coronel supernu
merario de Artillería, de estado soltero y de edad 46 años, 
natural de Madrid, vecino de esta capital, y habitante en la ca
lle de Vergara, núm. 16, bajo.

D. Diego Berra y Benajam, del comercio, de estado casado 
y de edad 34 años, natural de Palma de Mallorca, vecino tam
bién de esta plaza, y habitante en la calle de la Plata, núm. 1, 
piso tercero.

D. Nicolás Tous y Mirapeix, del comercio, de estado casado 
y de edad 56 años, natural y vecino de esta repetida ciudad, y 
habitante en la calle de la Oucurulla, núm. 5, piso segundo.

D. Gustavo déGispert y de Yanguas, Ingeniero civil, de es
tado casado, de edad 45 años, natural y vecino de esta ciudad, 
y habitante en la calle de la Barra de Ferro, núm. 8, cuarto 
principal.

D. José Tous y Mirapeix, maquinista' de estado casado, de 
44 años de edad, de esta naturaleza y vecindad, y habitante 
en la calle de San Pablo, núm. 30, piso segundo; cuyo domi
cilio me han hecho constar por medio de sus respectivas cé
dulas de empadronamiento que me han exhibido, haciendo es
tas cosas los referidos señores en nombre propio, y en la cali
dad los siete primeros de individuos componentes la Junta de 
gobierno, esto es, el primero como á Presidente, los cuatro 
siguientes como á Vocales, el sexto como á suplente y el 
sétimo como á Secretario, y on la de Directores los tres ú l
timos de la Compañía anónima titulada La Maquinista Ter
restre y Maritima, establecida en esta plaza, según la escri
tura que autorizó D. José Manuel Planas y Oompte, Notario de 
este Colegio y vecindario, en 14 de Setiembre de 1855, d é la  
que se tomó razón en el Registro público de Comercio de esta 
provincia con fecha de los propios mes y año, se registró en 
la antigua Contaduría de Hipotecas al folio 48 de esta capital, 
con fecha Si de Mayo de 1860, fueron aprobados sus estatutos 
con Real decreto de 30 de Mayo de 1856; y habiendo dicha So
ciedad en la junta general extraordinaria que celebró con in 
tervención también del infrascrito Notario en ¿1 de Febrero 
de 1870 acordado el renunciar á la ley de^8 de Enero de 1848, 
y en su lugar acogerse á la de 19 de Octubre de 1869, con arre
glo al art. 13 de la misma; en su consecuencia, en conformidad 
á la ley d e ^ l  de Enero de 1870, fué aprobada la reformado los 
tales estatutos, lo que tuvo efecto con la escritura que con las 
solemnidades y requisitos prescritos por el derecho se otorgó 
por ante el infrascrito Notario en 14 de Marzo del año próximo 
pasado,^que fué registrada al folio 197, bajo el núm. 1.583 del 
libro S.® de las de comercio, que tuvo principio en el año 1864, 
en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia en ^8 
del mismo mes; y se hizo constar en el Registro de la Propie
dad de este^ partido en cuanto á la casa-fábrica situada en la 
Barceloneta, al tomo 597, libro 137 de Oriente de esta ciudad, 
folio 9.*, jflnca núm. %96, inscripción^.*, previa traslación de 
los últimos títulos de dominio, en el folio inscripción i f  de 
dicha.finca, tomo y libro; por lo que respecta al primero délos 
dos terrenos en que se halla dividido el que ántes formaba la 
fábrica de fundición de la calle de Tallers, también de esta ciu
dad, al tomo 157, libro 83 de Occidente, folio £07 vuelto, finca 
número ££, inscripción 7.*; y por lo tocante al segundode dichos 
terrenos, en el mismo registro, tomo 595, libro 1£3 de Occidente, 
folio 5£, finca núm. £05, inscripción 1.", en 30 Abril del mismo 
año 1870.

D. José Gaballer y Blancafort, propietario, de estado casa
do y de edad 76 años, natural de la presente ciudad , vecino de 
la de Palma de Mallorca, con residencia en esta de Barcelona, y 
habitante en la calle de Marlet, núm. 1, cuarto principal.

D. Joaquín Casas y Gatell, propietario, de estado casado y 
de edad 68 años , natural de Torredeinbarra, vecino de esta 
referida ciudad, y habitante en la calle de la Union , núm. i1 , 
cuarto principal.

D. Basilio Avial y Roda, del comercio, de estado casado y 
de edad 66 años, natural de Carbonero, provincia de Segovia, 
vecino de esta capital, y habitante en la plaza de Cataluña, n ú 
mero 5 , cuarto bajo.

D. José Colomer y Giralt, propietario, soltero, de 81 años, 
natural de E rr ( Francia), vecino también de esta ciudad, y ha
bitante en la calle de la, Union, núm. 13, cuarto principal.

Y D. Jáime Guí y Esparó, propietario , de estado casado, de 
edad 69 años, natural de Llivia, en la provincia de Gerona, 
vecino de Barcelona, y habitante en la calle de los Baños Nue
vos, núm. 15, cuarto principal; cuyo domicilio también me 
han hecho constar por medio de sus respectivas cédulas de em 
padronamiento, que igualmente han exhibido; obrando así en 
su nombre propio, como en la calidad de representantes y apo
derados de los demás señores accionistas de la propia Sociedad, 
en virtud, de las facultades y poderes que para este efecto les 
fueron dados y conferidos en ja junta general extraordinaria 
celebrada con mi intervención el dia 9Á del pasado mes de Oc- 
.tubre, de que el infrascrito Notario doy fé ; y después de haber 
manifestado que dicha Sociedad no tiene otro domicilio que el 
expresado , y que esta ciudad quieren sea considerada como el 
lugar de su residencia para todas las notificaciones y diligen
cias que, derivadas de este contrato , deban tal vez practicarse; 
asegurando y apareciendo tener los señores comparecientes en 
el modo expresado la aptitud legal necesaria para la celebra
ción de este contrato , han d icho :

Que en virtud de las facultades concedidas á la Junta de go
bierno en el art. £4, párrafo segundode los citados estatutos 
reformados, y prévios los anuncios insertos en los periódicos 
de esta capital para celebrar la jun ta general extraordinaria que, 
como se ha indicado, tuvo efecto en £1 ael pasado mes de Octu
bre en el despacho de la misma Compañía, sito en el taller de 
su propiedad, calle de San Fernando del barrio marítimo de la 
Barceloneta, bajo la presidencia del señor compareciente D. José 
Cortada y Vedruna; en la que, habiendo asistido y sido repre
sentados varios señores accionistas que constituían más de las 
tres cuartas partes del capital social, ó ses el número de 3.358 
acciones, que unidas á las 857 que tenia adquiridas la Sociedad 
condicionalmente mediante que-recayese ía aprobación de di
cha adquisición por la junta general, como efectivamente recayó, 
formaban 3.715 de las 4.000 que componen dicho capital, se de
claró constituida la jun ta para el objeto que habia sido convoca
da; y después de practicadas las solemnidades que para estos casos 
se previenen en los referidos estatutos, se hizo lectura de una 
memoria que dirigía la Junta de gobierno á los señores accio
nistas, en laque después de recordarles que en la otra jun ta  
general ordinaria que habia celebrado la “‘Sociedad en 30 del
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pasado mes de Junio, les había dirigido una proposición al ob
jeto de que la Sociedad, si lo tenia por conveniente, acordase la 
reducción del capital social mediante la amortización de 1.000 
acciones; y habiendo sido la opinión unánime de los concurren
tes favorable al proyecto, se confirieron á dicha Junta y á la 
Dirección facultades excepcionales para que pudiesen realizar la 
reducción del capital social.

Que dicha Junta de gobierno, al presentar la citada propo
sición , habia obedecido, no sólo á sus propios impulsos, sí que 
también á la opóinion de varios accionistas, que penetra
dos de la conveniencia de reducir el capital habían apro
bado el plan que aquella se habla trazado; mas á pesar de la 
aprobación unánime de los señores concurrentes á dicha junta 
general, la de gobierno no podia desconocer que no le era l í 
cito efectuar la reducción del capital y alterar una de las bases 
esenciales del pacto social ,sin que, como está prevenido en el 
artículo 289 del Código de Comercio , mediasen los mismos re
quisitos y formalidades prescritas para celebrarlo; y habiendo 
la Opinión expresada en la citada junta del 30 de Junio dado la 
seguridad de que los deseos de los señores^ accionistas eran los 
de aprobar el proyecto de la Junta de gobierno; en su virtud 
esta, reproduciendo la proposición que hizo en la últim a jun ta 
general, sometió á la aprobación de los señores accionistas la 
proposición siguiente:

«La Junta de gobierno, considerando que el núm ero de ac-
• clones presentes y representadas en la actual Junta general 
•excede de las tres cuartas partes de las que representan el ca- 
•pital social, y que por lo tanto puede esta Junta general, con 
•arreglo a lo prevenido en los estatutos, modificar el capital 
•de la Sociedad; la Junta de gobierno , de acuerdo con la Di-
• reccion , propone á los señores accionistas la reducción del ca-
• pital á 41.400.000 rs., que quedarán representados por 3.000 ac-
• oiones de 3.800 rs. cada una. A este fin la Junta de gobierno 
•pide autofizacioü para comprar y amortizar i.OCO acciones, 
■adquiriéndolas, ya sea por subasta ó por medio de corredor 
•real de cambios, con tal que su costeño exceda del 30 por 400
• de su valor nom inal, y que dicha adquisición se haga por 
•acuerdo unánime de la Junta de gobierno y de la Dirección; 
idebienáo efectuarse dicha compra á medida que a juicio de

80" fu iá a  áisp'Oner de fondds sobrantes. »
Habiendo sido aprobada por unanijnidad por los señores 

conourrehtes la trascrita proposición en los mismos términos , 
que lo proponía la Junta de gobierno, y en^su consecuencia 
QuedadO' acordada la resduccion del capital social, expuso dicho 
Ér. Presidente debian precisamente modificarse algunos artícu
los de loB estatutos y del reglamento que se hallaban relacio
nados iCon eicapital social, y en su virtud propuso que los artícu
los S.:“ y S i íde los estatuios se redactasen en la .forma que abajo 
se dirá; lo que, discutido en ámplia forma, fué aprobado' iamMen. 
f  or anian.liii.iiaíl por los "dichos señores concurrentes'lá la |u.H;-. 
t t ,  eoi.fi,irlenÍ0  ̂al i& clO 'i los se iores eomparecfontes las facul- 
tides y poderes que en derecho fueren necesarios para proceder 
á nombre de los señores concurreníes á dicha junta, en el de sus 
represen lados y en el de los demás seiores aC'CioníBtas á Jaotor- 
gtcioíi d i la 'Correspondiente escritura de reducción de capital 
'f refbm a dolos artículos correspondientes de sus estatutos en 
Jos ténninos acordados, todo en Ja confo'rmidad prescrita en las 
lc|is„ y en especial en la de 19̂  deOclobre de 1869.

Poi' tanto, los propios señores comparecientes, en virtud de 
las ficullados y poiores que les fuioron conlerldoB en la dicha 
j in la d e M  d'e Octubre úítiino para queproduica lo acordado 
'en la 'Oiisma los oleotoa legales, en su i iw h re  ,propioi/eE el de 
sus repriseiilalois y en el de Iqsi A ip ái quh m lo sucesivo sean 
accionistas de dicha Boeledad, de su libre y espoiitánea volun- 
t a i  prooiioii á  la olcrgacio'n doi la presente eaoritufa, con lá 
cual ieolaran que, i  l i io r  de la reducción de capital acordada, 
ol capital de la referida Sociedad La Maquinista Terrestn n Ma~ 
riíí'iw  del dia de liO'j en adeJante sei*á soJauienle de 15.2'OO.flOO 
reales VL-llon que se halla lodo desom bolsa do, dividido en 4.000 
acción es di 3.800 ra. cada una, nonaiinalivas, en lugar de Jos 49  
jiiiliciues do reales que, divididos en 6.000̂  acciones de 3.800 rea- 
lis vellón Bftiinift, formaban el capital de la propia Sociedad, á 
tenor de lo cstiijulado en el art. 8.® de la escri tura social ya cita
da, quiBauloffiíó el lotario ' que suseribe m  14 de Marzo de 1870, 
oporl'iniiiniBitB registrada, como se hadicho', en el Registro pú- 
Wici'de Comereii'Cven la SB'Ccfon de Fomento del Gobierno de esta 
provincia y en el Registro de la Propiedad idel partido, en los 
libros f  folios expresados; y en su consecuencia los artícu 
los 5.* y 32 d i los es la lutos y 1," del peglamento que contiene la 
rcforida escritura qnieren se ieritienian y deberán ser eoino con 
tenor dei esta escritura S'eríin jnodificados y redactados en la 
feritia isiguiinte:

E S T I T ’Ü T O 'S .
A e t ío t l o  5,®

«El capital de la Sociedad será de 18.200.000' rs.,todo desem- 
boisado, divididos en 4.000 acciones de 3,800 rs. yn. cada una, 
nominativas, cO'rrelalivaincnte o o me radas y extraídas del libro- 
registro, donde quedará radicado el talón para los efectos que 
puedan convenir.

El capital social se reducirá á II.IOO.OOÔ  r s . , representados 
por S.O'OO a'Cciones de 3.800 rs. vo. cada una, á medida que se 
vayan realizando pertenencias sociales hasta lograr dicha re
ducción , pO'r los medios que proponga la Junta de gobierno y 
apruebe la general por mayoría de los concurrentes y repre
sentados.»

A rtículo  32,

Párrafo primero,
«Resolver sobre el aumento del capital, si no se considerasen 

feufieitínies los 14.400.000 rs. á que ha de quedar’ reducido 
según A art. 5 / de estos estatutos.«

' i IE C íI jA II I íIW O .
A r t íc u l o  4.®

«Las acciones que han de representar el nuevo capital social 
de 18,200.000 rs., fijado en el art. 5.° de los estatutos, serán las 
mismas que actualmente poseen los accionistas, sóio que lleva 
rán con estampilla una nota expresando dicho nuevo capital, y 
la indicación de estar todo oesemboisado, y de ser dichas varia
ciones' oüiisiguientes á lo acordado en la junta general que haya 
tenido lugar para la aprobación de lus presentes estatuios y re
glamento, y á Jo consignado en la nueva escritura que se 
otorgue.

En la época en que queda realizada la nueva disminución 
de capital hasta i4.400.üC)0 r s . , divididos en 3.000 acciones 
de 3.800 rs. vn. cada una, según también se expresa en el cita
do art. 5.° de los estatutos, se pondrá con estampilla la nueva 
numeración que corresponda á lasB.QOO acciones que subsistan, 
la designación del nuevo capital referido, y asimismo la indi- 
caciori de ser estas variaciunes consiguientes al acuerdo que en 
este caso se tome por la jujita general, y con las formalidades 
expresadas en el párrafo anterior.

Las 4.000 acciones, que se amortizarán según se expresa en 
el párrafo segundo de éste artícuio, serán recogidas é ínutili- 
z-udas, poniéndose nota de ello en sus respectivos talones.

Las acciones que en el caso de aumentar el capital tuvieren 
quú emitirse serán representadas por una lámina que tendrá

el número correspondiente á cada una, con expresión de su im 
porte y del nombre y apellido del accionista á quien se libra
ren; debiendo ser firmadas por el Presidente de la Junta de 
gobierno, por un individuo de la Dirección, que designarán al 
efecto los que la compongan, y por el’Secretario de la Junta de 
gobierno.»

Por todo lo que estipulan y convienen los otorgantes, en los 
referidos nombres que accionan, que desde el dia presente, á 
consecuencia de las dichas reducción del capital y modificacio
nes acordadas, la referida escritura social se regirá con la va
riación en los artículos dê  sus estatutos y reglamento que se 
dejan trascritos, cancelando y anulando los contenidos en la 
antigua escritura que se hallen en contradicción de aquellos, 
sus fuerzas y obligaciones ; de modo que jamás pueda aprove
char ni dañar el contenido de ninguna de las cláusulas y obli
gaciones contenidas en los mismos á los señores accionistas, 
ni á sus sucesores por causa ni motivo alguno, Y en virtud de 
lo que sé deja estipulado, prometen los señores otorgantes, en 
los nombres con que respectivamente accionan, la presente es
critura observar, cumplir y ejecutar, y hacer que se cumpla y 
ejecute en todas sus partes, sin contravenirla ni permitir que se 
contravenga en manera alguna lo en ella estipulado, queriendo 
á los efectos de derecho se registre esta escritura en dicho li
bro de la Sección de Fomento de esta provincia y en los Regis
tros de la Propiedad correspondientes, y se le dé la publicidad 
prescrita en las leyes vigentes.

Y á tenor de las prescripciones de la vigente ley hipotecaria 
reformada, declaran que dicha Sociedad posee en el dia como 
parte integrante del citado su capital los bienes inmuebles si
guientes:

4.° Tofia aquella gran fábrica para la fundición de metales, 
construcción de buques, calderas, máquinas de vapor terrestres 
y marítimas, locomotoras para caminos de h ie rro , motores h i
dráulicos, trasmisiones de movimiento y máquinas para hilados, 
tejidos y estampados y de cualquier otra clase, conocida por 
La Maquinista Terrestre y M arítim a , situada en las calles lla
madas de San Fernando, en la que abre su püerta principal, sin 
que se halle numerada, y en la de la Concepción, señalada con 
los números 4, 3, 8,7 y 9, ámbas del barrio marítimo de la Bar- 
celoneta, distrito i.®, barrio 44 del cuartel 4.® hipotecario de 
Oriente de esta ciudad, con una gran puerta abriendo en dicha 
calle de San Fernando, y tres en la expresada calle de la Con
cepción (en un edificio existente en la misma, compuesto de bajos 
y dos altos, de propiedad de dicha Sociedad y anejo á la citada 
fábrica), la una al centro de dicho edificio, que también da en
trada á lüB referidos talleres y á los alm acenes, que se hallan 
en los bajos del mismo, y las otras dos colaterales para subir á 
las habitaciones existentes en el propio edificio. La citada fá
brica la constituyen unos grandes edificios destinados para los 
talleres, almacenes y demás necesarios al objeto que se hallan 
construidos, subdividldos por unos espaciosos patios, consisten
tes á saber: en un edificio para la máquina de vapor de 20 ca- 
ballos; una cuadra grande de montaje; otra cuadra doble más 
pequefia^ para los tornos, con ptra cuadra;de-montaje y carpín^^ 
tería ©n el piso de la misma; otra cuadra, grande de tornos,-la de 
limadores y 'Carpintería, con un puente que une las.'dos salas.de 
carpinteros; otro edificio parala máquina de vapor auxiliar de 10 
caballos; la forja; los almacenes para el hierro y pláhehás; cal- ' 
derería mayor y salas de modelos en el primer piso; la caldere
ría menor, 'Cuarto‘'de la m uela , 'calderería de cobre, tinglado,.y 
idificio para la'máquina; el cuarto de maniobras, la habitación 
éel:' portero,, iespa^cho,; oleínas. dibijo^'.y''puente-; ■ esbravadura,^ 
fundición con sus hoyos, cubierta en el patio y'cuarto p a ra la s  
máquinas de vapor; dos almacenes grandes; otro almacén me
nor, y cuatro de pintura; el almacén de m aderas; todo con sus 
cloacas, básculas y cañerías, con sus correspondientes m áqui
nas, fraguas, hornillos, útiles y demás aparatos y enseres nece
sarios para la fundición de metales y construcción de las m á
quinas referidas, objeto de la Sociedad; con seis plumas de agua 
del manantial de Moneada para el uso y servicio de dicha fá
brica, ocupando todo lo expresado una superficie de terreno 
aproximada de 426.370 palmos,y un décimo de otro, equivalen
tes á 46.408 metros 700 milímetros cuadrados; siendo su valor 
839.435 escudos 46 milésimas, equivalentes á 4.348,887 pesetas 
84 céntimos. Lindante de por junto la expresada fábrica y edi
ficio anejo por su frente, que es á Poniente, con dicha calle de 
San Fernando, con la de la Concepción y con la Sociedad de 
Alexafider hermanos; por la derecha, ó sea á Cierzo, con el ga
sómetro de la Sociedad catalana del alumbrado por gas, con Don 
Manuel Valls, con los Sres. Romani y Oliyella, y con dichos se
ñores Alexander hermanos; por la izquierda, que corresponde á 
Mediodía, con la playa del mar denominada Mar V ieja, y por 
detrás, que pertenece á Oriente, con dicha playa, con el edificio 
Navegación é Industria, con la viuda Massó, con D. Manuel 
Valls. con D. Joaquín Arágonés, con la viuda Capará y con^ 
Primo Bosch. No se halla afecta á prestación de censo ni á otras 
cargas por haber sido redimidos los que gravitaban sóbre la 
misma en el modo que se explica en dicha escritura social, en 
la que también se dice ,del modo^que la adquirió la Sociedad."

2.® Todas'aquellas dos porciones de terreno que á ntes for
maban la fábrica de fundición de la calle de Ostallers, hoy calle 
de Tallers, que D. Valentín E s p ró  aportó á la Sociedad con la 
escritura de su fundación ai principio de la presente calendada, 
sübdividiendo el terreno en dos fracciones-'por medio de la calle 
llamada de Gravina allí abierta, con el objeto de destinar di
cho terreno á la edificación por medio de solares, junto con el 
procedente de las parcelas de la antigua m uralla, que adquirió 
la propia Sociedad del Estado; cuyas dos porciones de terreno, 
en el modo que se hallan en el dia en virtud de dicha Subdi
visión , son como sigue: .

Primero. Toda aquella porción de terreno que ántes, como 
queda dicho, formaba parte de la citada fábrica de fundición 
de D. Valentín Esparó, que contiene una superficie de 88.827 
palmos, equivalentes á 2.097 metros 214 milímetros, compren
didos en ellos los 4.770 palmos que ocupaba la parcela de la 
antigua muralla que, como queda dicho, fué cedida por el E s
tado á la Sociedad, formando esquina dicho terreno en las cita
das calles de Tallers, en la de Gravina y en la nuevamente 
abierta llamada de Pelayo, distrito 3.®, barrio 4.“ del cuar
tel 2.® hipotecario de Occidente; la que linda por el frente, que 
es á Oriénte, con dicha calle de Gravina; por Mediodía, ó iz
quierda, con la de Tallers; por la derecha, que es al Norte, con 
la calle dePelayo, y por la espalda, que es á Poniente, con la 
viuda de Borrell y con D. José Batllorí.

Segundo. La otra poreion de dicho terreno, que también era 
parte de dicha fábrica de fundición de Esparó, ocupa una su 
perficie de 47.668 palmos, equivalentes á 4.800 metros 758 m i
lím etros, inclusos los 4.068 palmos de la parcela de la an ti' 
gua muralla cedida por el Estado, la que se halla también si
tuada en las referidas calles de Tallers, Gravina y Pelayo, 
distrito 3.®, barrio 4.®, manzana 2.®; lindante por Oriente, 
que es á la espalda, parte con D. Federico Foche y parte con 
un edificio que era de pertenencias de dicha antigua fábrica, 
vendido por la Sociedad á D. Antonio Alcober y G uitart, ocu
pando una superficie de 7.920 palmos; por su frente, que es á 
Poniente, con dicha calle (^G ravina; por la izquierda, ó Norte,, 
con la de Pelayo, y por la derecha, ó Mediodía, con el citado 
edificio de Alcober y con la calle de Tallers. Y fijan su valor á

la cantidad de 220.683 escudos 204 milésim as, equivalentes á ' 
554.633 pesetas un céntimo; todo más por extenso explicado en 
la referida escritura social y en las respectivas inscripciones en 
el Registro de la Propiedad del partido, á que se refieren los 
señores otorgantes y quieren tener aquí por repetidas.

Se reserva al Estado, á la provincia y al Municipio la h i
poteca legal que les compete por la última anualidad del im 
puesto repartido, caso de no estar satisfecho, y á la Sociedad ó 
Sociedades de seguros contra incendios que corresponda por las 
dos últimas primas ó dividendos del seguro con que tal vez 
estén garantidos los edificios de que se trata y demás que fijen 
los reglamentos administrativos sobre la materia.

Se advierte que esta escritura deberá ser presentada en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de provincia para su ins
cripción en el Registro público de Comercio de la misma, á te 
nor de las disposiciones de la citada ley de 49 de Octubre 
de 4869 y de los artículos 22 y 25 deL Código de Comercio, á los 
efectos en la misma prevenidos. También se advierte que la pri
mera copia del presente contrato deberá ser presentada en ei 
Registro de la Propiedad de esta capital para su inscripción, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitida en los Juzgados y T ri
bunales ordinarios y especiales, en los Consejos y .ep las ofici
nas del Gobierno cuando se quiera oponer á un tercero; no en
tendiéndose este perjudicado sino desde la fecha de su inscrip
ción en dicho Registro, á tenor de las disposiciones legales h i
potecarias. Y así lo otorgan, siendo presentes por testigos Don 
Miguel de los Santos Font y D. José Pujol, de esta vecindad, á 
los cuales y á los señores otorgantes he leido íntegra esta es
critura por haberlo así elegido después de advertidos del dere
cho que tienen de leerla por sí, dé que doy fé. Y los propios se
ñores otorgantes, cuyas personas, posición y vecindad támbien 
doy fé conocer, lo firman con dichos testigos.—J. C ortada.^Se
rafín Maseras.-=F. Maciá y Bonaplata.=-»Jávíer Sindreu.=~Ma- 
nuel Menendéz.—Agustin Ascacíbar.=N. Tous y M irapeix.=  
Diego Serra.=Gustavo de Gispert.=Jáime Guí y E sp a ró .^ p sé  
Tous y Mirapeix. =  José Oabalier.= Joaquin Casas.== Basilio 
Avial.*=José Colomer.==¿J. Pujol, testigo.=Miguel Font, te s ti-  
go.:=Sigtno.~Hermenegildo Síartí y Ferrer. == Es eopia.=Por 
la Dirección de la Maquinista Terrestre y Marítima, el Director 
encargado, G. de Gispert. X

La Tutelar.
No habiendo tenido efecto la jun ta general de esta Socie

dad convocada para el dia 24 del actual por no haber concur
rido el número de socios suficientes con arréglo á  estatutos, se 
convoca á nueva jun ta para el domingo 34 del corriente, á la 
una de la tarde, en eljocal de las oficinas, calle de CláudioCoe- 
11o, nÚB̂ r*. 47, cuarto segundo; debiendo advertir que en está 
nueva reunión serán válidos los acuerdos que se tomen sea 
cualquiera el número de suscritores que asistan.

Madrid 28 de Diciembre de 4874.—E l Director, Pedro de 
Vargas. X —977—-2

Socíedád ferréra Rdbléá y compañía en liquidación.
El antiguo Consejo y liquidadores convoca á segunda ju n ta  

general éxtraordinaria para lá una del dia 4 de Enero de 4872, 
en ehcuarto principal del núm. 3 calle de las Tres Cruces , po
no ̂ háfiér^^conctírrido á la primera el suficiente número de acr 
oioñistás,. ■ , . _

En esta Junta la vaMdez ó nulidad de los actos
que precedieron al nombramientoí de liquidadores, de la opera'- 
ción que estos ejecutaron y la liquidación,.y en  su.caso el 
nombramiento de liquidadores. .  ̂X ^B76

Sociedad de Crédito Valenciano
La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado desig

nar el dia 28 de Febrero próximo para verificar la  jun ta gene
ral de accionistas.

Los señores que deseen tomar parte en los acuerdos de d i
cha jun ta se servirán dépositár sus ácció^ en  ̂lá baja de la 
Sociedad 30 dias>ántesi da la  cifadá fecha, con arreglo á estatutos.

Valencia 23 de Diciembre de 4 8 7 t.^ E l Presidente, Lamberto 
Teruel.==El Secretano, Honorio Perera. • X—969

Real Compañía de Gánalízacion dél Ebro.
Con arreglo al árt. 30 de sus estatutos, lá Junta de gobierno 

de esta Real Compañía convoca á  los señores accionistas de la 
misma á jun ta general extraordinaria , que deberá celebrarse 
el 27 de Enero próximo, á la una de lá ta rd e , en el local de las 
oficinas centrales, paseo de. Recoletos, núm. 9, en Madrid.

Los puntos objeto de esta convocatoria son:
4,® Exámen de las cuentas, actos administrativos y su apro - 

bacion.
2.® Exámen y resolución acerca de las proposiciones presen

tadas-y que se presentaren ántes de la reunión de la jun ta  ge
neral sobre pago de la deuda de la Compañía, y conclusión de 
las obras en ámbas orillas del Ebro en el trayecto comprendido 
entre Cherta y el mar; resoluciones correlativas con respecto á 
aumento del capital de la Compañía y emisión de un empréstito 
por medio de obligaciones, en cuyas suscrieiones tendrán pre
ferencia los accionistas.
' 3.® Expedición de nuevos títulos.-á los accionistas, que se 

. canjearán por los antiguos, mediante haber variado sustancial» 
mente la garantía que el Estado habla ofrecido á lá Compañía 
en la ley de 4884, conmutándola por una subvención directa 
en la ley de 4867.

4.® Liquidación de los cupones de dichas acciones, vencidos 
al promulgarse la citada ley de 4867, que suprimió largaran tía 
de intereses y creación de títulos especiales en representación 
de su importe.

8.® Autorización para ceder al Estado, en la forira que la 
jun ta general.aeuerde, ciertas obras de navegación en la parte 
alta del Ebro, esterilizadas h o y  dia porMás difereiites concesio
nes de agua que el Gobierno ha ido otorgando con destino á 
riegos. ' ,

6.® Resolución respecto á la ley por que ha de regirse en 
adelante la Compañía. -

7.® -Modificación de los estatutos sociales.
8.® Aprobación de las dimisiones reiteradamente presentadas 

por los Administradores, yjaombramiento de una nueva Admi
nistración.

Tiene derecho de asistir á la misma todo accionista poseedor 
de 40 acciones.

Los que deseen formar parte de la jun ta habráp de depositar 
sus acciones para,el dia 42 de Enero próximo en la caja de la 
Sociedad en Madrid ; en la del Grédito.iMoviliario Francés i en 
París, Place Vendóme, núm. 48, ó en la casa del Sr. Mas y Martí 
en Barcelona, por cuyas oficinas se les expedirán los correspon
dientes resguardos, conforrás á lo que previene el citado art. 30 
de los estatutos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar por 
otro que tenga derecho á asistencia mediante la entrega que 
se hará en esúa Secretaría central ántes de la reunión de la ju n 
ta general do una carta-poder arreglada al formulario que ex
pedirán las respectivas oficinas de depósito, certificándose por 
estas la identidad de las firmas y el depósito prévio de las ac
ciones á que los poderes se refieran.
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No se admitirá ninguna carta-poder que carezca de esta for
malidad.

Los señores accionistas que hayan dé concurrir á la jun ta  
general se servirán pasar nota de sus habitaciones á esta Secre
taría para qué por la misma se provean de la correspondiente 
papeleta de admisión , sin la cual río podrán asistir á la dicha 
reunión.

Madrid ̂ 3 de Diciembre de 1871.=El Secretario , Pedro P. 
Herrero. X—968

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
EM Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho

nor de prevenir á los señores accionistas y obligacionistas de 
la misma lo siguiente:

1.® Desde el % de Enero de 187^ se pagará el cupón núm. ^7 
de las obligaciones á razón de rs. S8‘o0 (francos 7*50).

S.® A cuenta de las utilidades del ejercicio de 1871 se repar
tirá á las acciones desde el dia mencionado un dividendo de 
reales vellón 47*50 ( francos 1^‘50) contra el cupón núm. 30.

Los cupones expresados se presentarán con dobles facturas 
todos los dias no feriados:

En Madrid, en la Caja de la Compañía, paseo de Reco
letos ,9 .  ̂ .

En P arís , Sociedad general de Crédito Moviliarió, place 
Vendóme.

En Bruselas., casa de los Sres. B rugm aa, hijos.
E l Consejo recuerda á los señores poseedores de obligacio

nes que concluidos los cupones de estas se entregarán los nue
vos pliegos á la presentación en París de los4ítulos originales.

Madrid i9  de Diciembre de 1871.==Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X—94^—

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho
nor de poner en conocimiento de los señores poseedores de'obli
gaciones que en el sorteo veriñcado ayer han salido premiados 
los números sigurentes: /

PRIMERA SÉRI».

5.761 á 5.770.— 6.531 á 6.540.--8.861 á 8.870. — 10.S51 á 
10.% 53.-13.141 á 13.150.— 15.5^1 a 15.530— ^ 7 1  á %USO.

SEGüNríA SÉRIrí,
%4.891 á a4.900.-r^9.341 á ?9.35Ó.fem3a^37. y .3^.^38*r^35.811 

á 35.8m
TEROERA SERIE«

d iM i

CUARTA SÉHIB. .
49.571 á 49.580.— 50.331 á 50.836.
En su virtud los dueños de estas obligaciones podrán pre

sentarlas con facturas duplicadas todos los dias no feriados 
desde el £ dé Enero de 187Í para su reembolso á la p a r :

En Madrid, oficinas de la Com pañía, paseo de Reco- 
, letos ,9 ,

En París , 3óeiedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme, 15.

En Bruselas, casa de los Sres. Brugman hijos.
Madrid 19 de Diciembre de i8 7 1 .= P o r acuerdo deLConsejo, 

el Secretario, P. de Vargas. X—941—S

]F on d os p ú b lic o s .

lea ta p erp ó tu a  a l 3 por4 3 0 .      -----
; ' pequeños 

Idem exterior al I por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .
pequeños

Resguardos ala suscriciondó 600 millones.
Deuda deVpersonal..   ......... ....... .......... ..
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2 .*séríe ....................... ..
no puUicadó»

Bonos del Tésoro, de i.OOOrs., O porlOO  
interés a n u a l... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Idem  id .— En cantidades pequeñas^ 
Billetes d e l T e so ro .-  Vencim iento de th

Enero \ 874.......... ...............
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 4.000 r s . .  ......................
no publicado .

Idem id. id., de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . .
Acciones délB anco de E spaña... .  . . .  . . .

no publicado.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 43. DIA 26.

30*10 30*4 0-05-10
30t40 30*40

»
35*00 »
34'25 34!40
32*25 »

4 02*00 »
» 402*00

80*90 84*00-4 0
80*80 84*40

99*00 »

59*00 59*05-4 0-00-40
» 58*95 p.
» 58*75
» »

485*^00 485*0,0 d.

Albacete.^. . . . :
A licante.. . . . .
A lm ería .. . . . .
A vila. . . . . • ••  
B adajoz.. . . . .
B arcelona...» .
Bilbao................
Burgos  -
C áceres.. •.

Castellón.

Córdoba.. . . . .
Coruña.. . . . . .
Cuenca.. . . . . .
G erona,.. . . .  i
G ranada... . . ,
G uadalajara.. 
Huelva. , . . . . .
H uesca.. . . . . .
Jaén..................
León.. . .  . . . .
Lérida..............
Logroño.. . . . .

DAÑO. BBNBFIGIO. DAÑO.

i . par. L u g o .. . . . . . . . . p arp .

u k .

4i4
414

Málaga.. . . . . . . .
M urcia................

par.
par.
par.O rense................

O viedo.................. »

? .
Falencia.............

par. Pamplona.......... »
4lS: P onteved ra ... . jb

par. ■ ■ ■» Salamanca......... 4i4
» 414 d. San Sebastian. par.

par. ' » Santander.. . . . M
i i * p . S a n la a g o ..............par. Segovia . par p.

4i4 Sevilla.
Soria. . .

. 4l* T arragona___
T e ru e l.. . . . ¿

»
. U4 K A
. 3t4 T oledo............... par.
• •- V a len c ia .. . .

4l4 Valladolid . . . . . »
par. Vitoria................ par.
par. Zamora. 4(4
par. » Zaragoza............ par.

- 4 i 4

1 l4 p .

4l4d.
4l8

4i8
4i8

3[8
414
4¡8

í .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Diciembre de 1871.

HORAS.

JlLTÜRA

ddl baróme
tro  reducida 
á 0° y en mi

lím etros.

5 de la m. 
9 de la m.

14 del dia.
8 de la t,
6 de la t
9 de la n

707,63
7C8,04
707,26
706,09
705,84
706,47

TBMPBRATÜRA
y liamedad del aire.

DIRBCGION

y clase del Tiento.

BSTADO

del cielo.
TBRMÓMBTRQ

seco. humede-
cMo.

0,2 0,0 E Calma.. C. c.® ni.*̂
4,3 4,8 E............. Id em ... Ni.* densa.
4,7 4,4 E............. Idem .. . 0^ , neb.‘
3,5 2,8 S. E Id em ... Cubierto.
4,2 4,2 S, E Idem ... Idem.
0,2 0,2 s . t ; Id em .,. Ni.® densa.

Temperatura máxima del a ire, á la som bra...........................
Idem mínima de id .......................................... ................. ...............

Diferencia........................ i ..............................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   .
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra................................. 6,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................................... 4 0,9

Diferencia  ................    4,9
Lluvia en las 44 últimas h oras, en milímetros..................................... »

4,5
0,2
4,3

—4,9

ñesultados meteorológicos y m edios y ex trem os, correspon
dientes al dia 86 de Diciembre del decenio de 1859 d 1868. ,

BARÓ M BTRO f

6 de la mañ. 
9 de la mOfiv 

14 del día..;
5 de la taré.
6 deda tard. 
9 déla noch

rj de la noch.

m m
708,69
709-45
709,44
708,64
709,06
709,25
709,35

TBRMÓMBIRO

seco.

0,4
4.4 
6,2 
8,2 
4,8
8.5 
2,1

mm
Presión b arom étrica  m áxi

ma (4864K . . . . . . . . . .  740,56
Mein id . mínima (4 8 5 9 ).. ¿ . 698,47 
DijE^eneia.. . . . . . . . .  ^ . . . .  2%49

Temperatura m áxim a á la  ® 
sombra (4 857;.. .^ ^ .. . . . .  42,4

Idem m ínima id . (48é3),. . . .  —4,8
D iferencia.. . . . .  . . . . . . . . . .  47,2

TBRHáMETRO
lAimedo.

B u m i d a d

reU tÍT R .
TBNSIOM.

« mm
- 0 , 5 94 4,4

0,5 87 4,4
4,4 76 5,3
6,4 75 6,0
3,5 82 5,3
2,6 86 5,4
4,3 87 4,7

Tem peratura m áxim a al so l ®
(4 868)........................................  43,3

mm
L lu v ia  m edia en  lo s  4 0
. naños.....,A ...     ...........  0,59
L lu v ia  (48.64»....... .. 5,3

mm
E vap oración  m edia  en lo s

4 0 a ñ o s . . . . . . . . . . . ...........   0.59
Id em  m áxim a (4864). ___ _ 4,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la  Península y del extranjero  el dia de 
Diciembre de 1871.

lOCillDOES.

Bolsa de Madrid.

Qotinacion oficial de 26 de Dicienibre de IBTl , eompciiro4a m n
la del dia anterior.

Lóndres, á 90 dias fecha, 49*45 d. 
París á 8 dias vista, 5*26 d.

ILTU R A
b a r o m é t r i 

c a  á  0 °  y  
a l  n ÍT 6 l d e l  
m a r  e n  m i
l í m e t r o s .

Bilbao*** 2 ’ 
O viedo. . . .  
Coruña, S h 
S a n tia g o ... 
O porto. . . .  
L isb o a ... . .  
B adajoz... .  
S. Fern,,8 h. 
S e v illa ... .  
T arifa ,. . .  
Granada., 
Alicante.. . .  
M urcia .. .  
Valencia.. 
P alm a.. . .  
Barcelona.

S oria .. . . . .
B ú rgos ....
Valladolid. 
Salamanca, 
M adrid.. .
Escorial___
Ciudad-Real 
A lbacete.., 
Brest (8 h. 
Bayona (id.)!

764.4 
759,9
758.4
760.7

»
762.8
748.3
763.8
761.5
762.3
764.4
766.5
766.3
765.5
764.8
764.4
756.8
766.4
767.4 
770,9x
762.9
767.4
769.5 
769,4 
767,3

centesi
males.

7.3 
8, 0»
3.4
6.5
»

5.4
4.7 

4 0,4
6.4 

4 3,4
2.4
8.8
7.4 
6,0
9.6 
5,0 
0,4

—2,3
- 3 ,9
— 4,57
—3,6

4,3
3.6 
4,8

—4,5

DIRBGGIOn

d e l

T i e n t o .

>rUBRZA 

d e l  T i e n t o .

BSTARO

d e l  c i e lo .

S. E...... .
s . o .v .  
s . . . . . .
s . . . . . .

N .N .E . 
N. E . . .
E

B r js a .. , ,  
Idem ...,. 
Viento. . .  
Brisa . . . .

JO
B risa . . . .
Idem........
Id em . . . .  
Calm a... .
B r isa___
Calm a. . .  
Idem........

NubfiS........
Id eu i... . . .
Id em ... . . .
Idem .. . . . .

»
Nubes........ ]
Despejado. 
Cási cub.®. ! 
Despejado. 
Cubierto. . 
Despejado. 
Idem..........

N. 0 . . .
E *
N . E . . .  
N ... . . .
0 . S. 0 .
0 ......... ..

Idem. . . . Idem..........
B r isa .. . .  
Idem........

Idem..........
N___ •.. Cásl desp.® 

Despejado „ 
Cubierto. . 
Despejado.
Celajes___
Nie.® densa
Idem..........

lld em ... . . .

0 ........... V ien to ,. .  
C alm a. . .  
Id em .. . .  
B risa . . . .
Caima___
Brisa____
Calma. . .

0 ...........
N. E . . .
0 ...........
N. E . . .  
S. E . . . .  
E. . . . .
N O .. 
N. O ..
N. O ..

BSTARO

d e  l a  m a r

Vino, d e 6 ‘50 á 9 pesetasla arroba; d e  0*49 á 0*35 e l cuartillo, y é e  
4*02 á 5*57 el decalitro.

Petróleo, á 0*35 pesetas el cu artillo ,y  á 6*98 e l  decálitro.

Idem. . 
.Id em .., 
[B risa ..

.! Ais. nubes.

. Niebla........

. Idem..........
i ».

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s . C énts.

G. olej

Bella.

Rizada.
»

Tranq.®

Tranq.®
Idem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  e s te  dia p or la In terv en c io r  delM ercado de 

granos y  nota d e  precios d e  artícu los de consum o resulta lo  siguiente:
Carne de v a ca ,d e  42*50 á 44 p esetas la arroba; á 0*64 la libra, y  

á 4 *53 elkilógram o.
Idem de carnero, á 0*68 p esetas la lib ra , y  á 4*44 elk ilógram o.
ídem de ternera, á 4 *37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2*97 e l kiíógramo.
Tocino añ ejo , á 4 8*50 p ese ta s la  arroba; á 0*82 la  l i b r a , y á 4 ‘78 

el kilógram o.
Idem fresco, á 4 8 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4 ‘65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 45*98 á 46*62 pesetas la arroba, y  de 4*44 á 4*49 

el kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasla  arroba; de 4*44 á 4*43la libra, y  de 4*44 á4*67 

el kilógramo.
Jamón, de 49 á 44‘50 pesetas la  a rro b a ; de 4 *4 4 á 4*45 la lib ra , y  de 

4*43 á 4*74 el kilógramo. •
Pan d ed o s libras,deO*44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*54 el kjlógramo.
Garbanzos,de 5 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*43 á 0*64 la  libra, y  

de 0*50 á 4 ‘39 el k ilógram o.
Ju d ías,d e4  á 6*50 p esetas la arrpba;de0*28 á 0 * l5 1 a iib ra ,y  d e 0 ‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p e se ta s la  arroba; deO‘49á 0*85 la lib ra ,,y  de O‘63 

i 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 p esetas la arroba; de0*43 á 0*29 la lib r a , y  de 

0*50 á 0*63 e l kilógram o.
Carbón v e g e ta l,d e  4 *45á 4 *50 p esetas la arrob a ,y  d e  0*4 O á 0*43 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 4 *37 p ese ta s la a rro b a  ,y á 0*4 2 elk ilógram o.
Cok ,á 0*84 pesetasla  arro b a , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 43 p esetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la lib ra , y  de 4*02 

i  4 ‘48 el kilógramo.
Patatas , de 1*25 á 4*50 p esetasla  arroba; d e 0*06 á0*08 la  libra, y 

de 0*4 3 á 0*4 7 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 4 5*50pesetas la  arroba; de 0*53 á 0*60 la  lib ra ,y  de 

10*34 á 4 4*54 e ld ecá litró .

T o led o . .........................................................
S egovia ..........................................................
Atocha............................ ................................
Alcalá ó carretera de Aragón.................
Bilbao..............................................................
Estación del Mediodía................................
Idem del Norte.............................................
Diligencias y  correos................... ...............
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.

 Idem ganado de c e r d a ... .

T otal .

5 U ‘82 
683*35 
496*4 1 
4 48*27 
491*60 

3.046‘34 
2.4 72*4 0 

4 72*4 5 
4.595*78 
4.780

14.800*49

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de 4 874.—El Alcalde primero, Manuel María 

JosédeG ald o .

p a i t e  m CFICIáL.

Se ha repartido puntualmente el núm. XXXVI de La Ilus
tración española y americana, último de este año, que viene á 
completar un magnífico álbum artístico y literario, en cuyas 
páginas se encuentran dibujos de los principales artistas na
cionales y extranjeros, y artículos y poesías de nuestros prime
ros escritores.

Los grabados más selectos de este número son: retratos del 
Principe de Gales y del Sr. Gómez de la Serna; copias de varios 
cuadros y proyectos arquitectónicos presentados en la Exposi
ción nacional de Bellas A rtes; copia también del famoso lienzo 
Un anciano escocés, del pintor inglés Thomas F aed , y otros di
bujos de actualidad y gusto que representan las ejecuciones de 
Satory, el broodway de Nueva-York durante las elecciones mu
nicipales &c. También publica una bella composición del malo
grado Zamacois, digna del pincel de este distinguido artista.

La sección literaria está firmada por literatos, tan conocidos 
como Cañete, Selgas, Huelin, Valera, Grilo y otros, y con dicho 
número se reparten los índices y la  portada del tomo, adornada 
esta con un primoroso dibujo del laureado artista D. Eduardo 
Rosales.

—  El auto sacro de gran espectáculo titulado El Nacimiento 
del Mésias, estrenado en el lindo teatro Martin la noche del ®3, 
obtuvo un brillante éxito, recibiendo los Sres. Zumel y Sabater, 
autores del libro y de la música rcspéctivamente, una completa 
ovación en uniorí de los actores, que estuvieron muy acertados 
en la ejécuciorí de la obra, por el escogido público que ocupaba 
todas las localidades.

La propiedad y lujo con que se ha presentado este oportuno 
espectáculo, las bellezas de su preciosa y apropiada música, así 
como la variedad de los coros, bailetes, bengalas, luces eléctri
cas y trasformaciones que le adornan, están proporcionando á la 
activa é inteligente empresa de este teatro gran concurrencia 
en las funciones de tarde y noche, premiando así el público el 
deseo que por complacerle anima a la misma.

Variedades.

Régimeii manicipal de las garandes cindades.
E r  problema de la administración de las grandes ciudades 

que sirven de residencia á los Soberanos y de capitales á las 
naciones es completamente nuevo. Se desconocia en los siglos 
pasados, cuando l l  Reina Isabel de Inglaterra por un edicto 
de 160^ prohibía que en Lóndres habitase más de una familia 
en cada casa; que se construyesen en la ciudad nuevos edificios, 
y hasta que se concluyesen los ya empezados, declarando que 
una gran masa de gente se hace imposible de ser gobernada, y 
no puede ser obligada á servir á Dios ni á obedecer á S. M.: la 
población de Lóndres no excedí^ de 14b.0P0 habitantes. Cerca 
de 100 años más tarde el Rey Luís XIV á su vez se preocupaba 
del crecimiento de París. Nadie habla contribuido más que él á 
que se agrandase París con el fausto de la corte, el gusto de las 
construeiones, la centralización de los servicios públicos y la 
exageración de los establecimientos militares. Procurando de
masiado tarde detener la corriente cuya marcha él mismo ha
bía acelerado, hizo poner-límites alrededor de París en 167^. 
Por medio de un edicto se prohibió la construcción de nuevas 
casas más allá de aquellos límites, porque era muy difícil, decia 
en el preámbulo, que el orden y la policía se distribuyesen con
venientemente por todas las partes de un cuerpo tan grande. 
Los decretos del Parlamento hablan precedido á los edictos 
del Rey. Parecen escritas ayer las* censuras de un decreto 
de 1638 contra los peligros de la aglomeración de habitantes 
que hace mal sana la población , altera los alimentos, encarece 
los alquileres é imposibilita la policía, á más de dejar los cam
pos desiertos. Sin em bargo, el París dé Luis XIV no contenia 
más de 600.000 habitantes. Todavía no se hacia caso en aquella 
época de una pequeña ciudad de 16.000 almas situada en la 
América del Norte, recientemente conquistada á los holandeses 
por un oscuro Oficial, el Coronel Richolls . en 167b, á la cual 
otorgó una carta municipal con el nombre de New-York. Esta 
ciudad cuenta hoy un millón de habitantes; París dos millones, 
y Lóndres tres millones.
’ Importa mucho examinar la rápida formación de las gran

des aglomeraciones urbanas, el continuo desarrollo de las ca
pitales y la dificultad de gobernar’ poblaciones tan num ero
sas concentradas en un mismo punto; Es á manera de ley na
tural el crecimiento constante de todas las ciudades. Dos fuerzas 
impulsan á ios hombres: una á la dispersión hácia las tierras 
deshabitadas; otra á la concentración en los puntos más pobla
dos. Estas dos fuerzas, que se aumentan en razón direeta de la 
extensión de las ciudades y en razón inversa de las distancias, 
aumentan asimismo en intensidad á medida que los obstáculos 
desaparecen y las barreras disminuyen. Estas son la ignoran
cia, la ley, el espacio, las cuales desaparecen ante el progreso 
de la instrucción, la libertad del trabajo y el establecimiento 
de vias de comunicación te rres tre s , marítimas y férreas. En 
cuanto el hombre deja de estar retenido por la rutina ó por la 
fuerza de la naturaleza alrededor del pequeño pianantial ó de 
la pequeña casa del pueblo natal, s e  coloca en disposición de 
buscar la felicidad, y se encamina hácia los puntos en que se 
forman las grandes aglomeraciones; poco más ó ménos del mis 
mo modo que ios pájaros, creyendo encontrar más grano , se a r 
rojan sobre los campos de que otros se Kan posesionado ántes. 
E l hecho capital del siglo X IX , la aplicación del vapor á la lo
comoción , y el de la difusión de la igualdad, de la riqueza y 
de la instrucción, coinciden en todas partes con una nueva
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distribución de los hombres sobre la tie rra , con la formación 
de las grandes poblaciones, con el extraordinario desarrollo do 
las'capitales. Este siglo es el siglo de las aproximaciones de las 
distancias materiales y morales que separaban á los hombres. 
Compárense los datos de Inglaterra, Francia, Bélgica, Alemania 
y los Estados-Unidos, y en todas partes se observará que la su
perficie ocupada por las capitales crece en proporción de la su
perficie ocupada por las vias férreas: la población de Londres, 
París , Berlin, Bruselas, Viena, Ginebra &c. siguen hasta cier
to punto una marcha acelerada, debida á las inmigraciones que 
cada vez las van elevando sobre sus orígenes. París de £0 años 
á esta parte ha aumentado en 30.000 habitantes por año, y 
Lóndres bO.OOO poco más ó ménos. La historia consigna este he
cho, por el que la moral y la política se resienten con razón; 
pero es preciso aceptarle tal cual es, y ocuparse con preferen
cia en el examen de las causas que le producen, y no de las 
consecuencias á que da lugar.

Estas son generalmente las mismas. Ante una verdadera 
invasión de habitantes, en todas partes ha sido preciso agran
dar las murallas y dar fuerza y prestigio á las Autoridades; en 
otros términos: dedicarse á realizar grandes obras y modificar 
las instituciones municipales. De este modo tres grandes¡trasfor- 
maciones se verifican sucesivamente: trasformacion en el nú 
mero y clase de habitantes, en las calles, plazas y casas; en las 
instituciones y Autoridades. Todo cambia; los hombres,^ las 
piedras y las leyes. Estamos muy léjos de la aldea y de los al
deanos que forman hasta cierto punto una sola familia. Refi
riéndonos tan sólo á París, las estaciones denlos ferro-carriles 
llevan y traen cada año cinco millones de hombres; los hótehs 
tienen todas las noches camas dispuestas para ^00.000 extranje
ros; se hacen necesarios nuevos barrios y grandes espacios que 
den paso á la multitud; de la tierra brotan casas que bien pron
to se ven llenas de innumerables gentes. Se prepara comida en 
inmensas calles, hácia las cuales se dirigen rebaños más nume
rosos que los de Abraham, y rios de miel y de leche mucho 
más abundantes que aquellos de que noŝ  hablan los^ profetas. 
¿Cómo atender al gasto que exigen trabajos tan considerables, 
y á tantas nuevas necesidades con los pequeños arbitrios de las 
antiguas Municipalidades? Los recursos de París en 1800 se 
reducían á 19, millones, y en 1870 llegaron á

¿Cómo confiar la administración de estas  ̂enormes sumas, 
la satisfacción de estas variadas necesidades, á campesinos ele
gidos por sus vecinos en sus distintos cuarteles, que en otro 
tiempo bastaban para la gestión de eso que puede llamarse los 
quehaceres domésticos de la pequefía ciudad? Y si es indispen
sable, sin embargo, no dejar perder las libertades municipales, 
que en todo país han sido la cuna, la escuela, el apoyo de las 
libertades políticas; si es justo que no se anule el derecho de 
los habitantes, que después de todo pagan una gran parte de los 
nuevos gastos; si es justo no despojarles del derecho de in ter
vención que corresponde á todo ciudadano, con respecto á la 
gestión de la Hacienda pública, ¿cómo distinguir á los habitan
tes de los campesinos, á los ciudadanos de los extranjeros, á los 
pueblos sedentarios de Jos pueblos nómadas?

Tantos hechos nuevos, tantas nuevas cue’stiones, se reducen 
especialmente á una cuestión metálica y á una cuestión ju 
rídica. Es curioso y merece estudiarse de qué modo han sido 
resueltos hasta aquí por procedimientos distintos en relación 
con el carácter y la situación de Jos diferentes pueblos, en las 
grandes ciudades que habitan los hombres en la actualidad, 
y sobre todo en las capitales de París y Lóndres, Berlin y 
Y ieia, Bruselas, Ginebra y'.Nueva-York, de las cuales puede de
cirse que ocupan ©n el movimiento d© la civilización el lugar 
de los principales planetas en el sistema general del mundo. '

'Procuraremos comparar con algunos detalles el régimen 
municipal de Lóndres y París, de esas dos capitales que, siendo 
vecinas, rivales, análogas, y sin igual por Ja extensión de Jas 
riquezas de que dísponen, por Ja eoornie y creciente cifra de la 
población que encierfan, se diferencian entro sí profundamente 
por el carácter de Jas leyes que han hecho de París la ciudad 
más centralizada de Europa, y de Lóndres una aglomeración 
do grandes y do pequeñas ciudades, casi independientes con 
con. escaisoŝ  vi,a,culos comunes..

« ttiiic if «i de LÓKdrfif.
Sabido es que Londres se compoue de la Ciíá y de un gran 

número de distritos que forman á su alrededor como una in 
mensa reunión de ciudades. Este vasto conjunto, hoy habitado 
por una sctiii,a parte de la total población de Ja Gran Bretaña, 
constituye lo que la ley llama Ja Metrópoli. Ocupa cerca de 
3S£'OOi hectáreas. En c&la superficie total figura la Cíié por S84 
hectáreas, habitadas por llíí.OOO personas. Mucho más grande es 
la población de las seis grandes parroquias Saint Marylebooe, 
Saint-Paneras, Saint-Georgc, Islington, Shoreditch y Larabeth. 
Estas sois parroquias , así como otras 17, de SO á 100,000 a l
na',as, tienen U'oa administración separada. 'Cincuenta y nue
ve parroquia,s, de 9 á M'OOO habitantes, están agrupadas 
en 15 distritos. Hay, pues, comprendiendo la Cifá, 39 centros 
municipaleB distintos en la ciudad de Londres, que pertenecen 
al mismo tiempo á cuatro Condados. La C4té está considerada 
como un Condado especial. Los otros distritos fovman parte de 
l'OS Condados de Middlesex, Surrey y Kent. E! Gobierno muni
cipal de Lóndres comprende en resumen la corporación de la 
€itéy la corporación de W estm inster, la Metrópoli, 89 distritos, 
39 olícinas de vigilancia, los Comisarios de policía, los Lugar
tenientes y los Magistrados de ios Condados, y los Comisarios 
i e  la Lugartenenicia^ úb la Cité,

La administración de la Cité, propiamente tal, es muy cono
cida. Los tres cuerpos formados d© esta antigua cuna d© la capi
tal son Ja court of aldermen, la ccurt of eommon council y la 
court of common JialL La Cité está subdividida en cuarteles ó 
ward®, y las antiguas corporaciones de comerciantes no han deja • 
do de existir. Los freemen, los que tienen una renta anual de ^50 
francos (10 libras), eligen en cada ward cierto número de council- 
m w.por un año y un alderinan vitalicio. Hay ^06 consejeros y

aldermen; cási tantos delegados por ménos de SOO.OOO almas 
como Diputados tiene Francia. La coarí of aJd6msí^ se compone 
de los aldermen y del Lord Corregidor;, la court of councümen 
se compone de los councilmen^ de ios aldermen y del Lord Cor
regidor; la coítrí of common hall se compone dei Lord Corregi
dor, de cuatro aldermen y de tantos liverymen de las corpora
ciones como freemen hay en la Citó. Esta última corporación 
court of commonhalles la que elige cada año dos aldermen, en 
tre los cuales la coart of aldermen elige el Lord Corregidor.

De modo que el Lord Corregidor no es elegido directamente 
por los electores, ni todos los habitantes son electores. Los 
compromisarios son de la clase de contribuyentes y de las corpo
raciones, y el Corregidor es elegido por los aldermen entre ellos 
mismos Este y los Gonsejeros ó Concejales de cada cuartel ó bar
riada cuidan de la que les corresponde. Reunidos en cuerpo, los 
aldermen tienen atribuciones judiciales y ejecutivas á la vez. 
Reunidos en common council con los councilmen^ forman ver- 
daderamentes el Consejo municipal de la Cité, dividido en comi
siones permanentes y comisiones especiales. Sabidos son los 
honores de que goza el Lord Corregidor, la categoría que ocupa 
en las ceremonias  ̂ la esplendidez con que ofrece hospitalidad á 
los Reyes y á los Ministros, Ejerce un verdadero poder; disnone 
de un pequeño presupuesto, y es el primer ciudadano de Ingla

terra, representante de la soberanía del Municipio al lado de 
la soberanía del Estado.

Fuera de la Cité, cada división administrativa ha conservado 
el nombre de su parroquia ó ha tomado la denominación del dis
trito por un grupo de parroquias. En el primer caso el poder lo- 
cal es el vestry de la parroquia; en el segando es el districtboard: 
ámbos poderes son electivos. El número de vestrymen varía en re
lación con el número de contribuyentes desde 18 hasta ISO, sin 
comprender los Curas y oficiales de la parroquia, incumhents y 
churchwardeñs, que de derecho son vestrymen. Es elector todo 
residente que paga contribución, rated householder; es elegible 
todo contribuyente inscrito en el socorro de los pobres por 40 
libras. La renovación tiene lugar por terceras partes; los m iem 
bros elegidos designan su Presidente.

Tal es el sistema establecido, ó al ménos regularizado por la 
ley de 55. Subsisten, sin em bargo, muchas huellas de antiguas 
costumbres. La presidencia de tal ó cual vestry corresponde de 
derecho á algún personaje. El Dean de W estminster con su ca
pítulo nombra aun un high steward, que actualmente carece de 
atribuciones determinadas. Ninguna institución desaparece en 
Inglaterra más que por su muerte natural; no decae nunca vio
lentamente iuna costumbre, y la regla sin excepción es esta: 
designación por los contribuyentes de cada circunscripción de 
un consejo que elige su Jefe. La ley de 55, conocida por el nom
bre de su principal autor, Sir B. Hall, Lord Lanover, dejando á 
cada cuartel su administración separada, ha centralizado las 
grandes obras en una sola oficina, metropolitan board ofworhs, 
elegida por toda la metrópoli con arreglo á las bases siguientes: 
él common council de la Cité nombra tres delegados; cada una 
de las seis grandes parroquias elige dos; cada distrito uno; to
tal , 45. La renovación se verifica por terceras partes. E l Presi
dente es nombrado por el board; sus funciones duran hasta la 
revocación por el cuerpo que le elige. Recibe de 1.500 á S.OPO 
libras. El que desempeña este laborioso cargo hace años es Sir 
John Twaithe.

Se conoceria mal á Inglaterra si no se adivinase que otras 
Autoridades se eslabonan con estas municipales. Inglaterra es 
un cuerpo que sigue en sus desarrollos" lo que los sabios 11a- 
nqan un movimiento orgánico, un movimiento complicado, pero 
continuo, y no ese niovimiento lógico/ tinifQrme, violento, 
interm itente, tan característico de los hábitos del génio fran 
cés. Al lado de Jas Autoridades locales los Lores-Teniente-Cor- 
regidores de los Cendados de Middlesex, Kent y Surrey, los 
Comisarios de los Teniente Corregidores de la Citó ejercen en 
nombre de la Corona sus atribuciones respectivas. Ai lado de 
las Autoridades municipales, las parroquias conservan su exis
tencia y BUS derechos. Al Jado de las Autoridades Reales, m u
nicipales, parroquiales, las asociaciones lib re s , las fundacio
nes constituidas, las corporaciones, las Compañías, disfrutan 
de su completa independencia. Finalm ente, por cima de la Co^ 
roña y de la parroquia, del Municipio y de la asociación, el 
Parlamento ejerce el poder soberano ó interviene en los más 
pequeños detalles, con facultades y competencia apérjas cono
cidas en Francia. Viene á ser lo que en las fábricas se denomi
na el taller central de reparación , á donde van llegando á cada 
instante todás las piezas que necesitan ser puestas en buen es
tado. El Pariamento lo es todo ; está en todas partes; se ocupa 
en todo; es el Eátado. / ‘ v

Así es que por un acto del Parlanjento se confió en 1860 la 
Organización del alumbrado de gas en la ciudad de Lóndres al 
Secretario de Estado del Interior á fin de asegurarse del cum 
plimiento dé las condiciones aceptadas por las diversás Compa
ñías.

Todo lo que concierne á los funerales y entierros fuera de 
la ciudad corresponde á las parroquias, que cuidan también de 
organizar los baños y lavaderos; y hay una ley que encarga al 
Ministerio de Comercio el cuidado de surtir de agua á la m e
trópoli; pero en resum en, verdaderamente no hay en Lóndres 
más que dos atribuciones municipales centralizadas, el trabajo 
y la policía: todo lo demás permanece decentralizado, ó si se 
quiere no tiene más centro que el Parlamento.

La policía de Lóndres estaba hace 40 años confiada en la 
Cité á la fuerza de caballería y á los guardias nocturnos, como 
en la Edad Media; y fuera del recinto de la Gité estaba regida 
por una m ultitud de actos locales sin conexión alguna entre sí. 
Sir Roberto Peel fué el autor de la disposición de 1829, que hizo 
salir dfd caos este importante servicio á pesar de que la Cité se 
resistió mas de 10 años; hasta que en 1839 consintió en contraer 
un compromiso, y desde esta época la policía de la Cité .está en 
manos de un Comisario en Jefe apróbado por el Gobierno, pero 
nombrado por el common council, qxxQ nombra al mismo tiempo 
una comisión encargada del servicio administrativo de la poli
cía. Una cuarta parte de los gastos sale de los fondos genérales 
de Ja Cité, y las otras tres, cuartas partes de una contribución 
e pe lal repartida entre los vecinos en razón de Ja renta líqu i
da anual de las propiedades que poseen , sin poder exceder* de 

cho peniques por lib rado  Ja renta imponible para la contri
bución de pobres que, como es sabido, ha llegado á ser un im 
puesto general de las parroquias. más bien que una contribu
ción especial de Beneficencia. Fuera de la ciudad, la policía da 
la metrópoli se-extiende por una circunferencia de cerca de 90 
millas por todo el Támesis y sus dependencias sobre uq con
junto de más de 200 parroquias a las cuales pueden ser anexio
nadas otras nuevas por orden de la Reina.

La vigilancia de esta vasta circunscripción está confiada á 
un Comisario en jefe y á dos Comisarios adjuntos nombrados 
por la Corona. El Comisario en jefe es un verdadero Prefecto 
de policía, colocado bajo la autoridad directa del Secretario de 
Estado del Interior, nombra toáoslos agentes del orden ejecu-, 
tivo* A su lado el Gobierno nombra un colector encargado de 
centralizar los gastos é ingresos, y Magistrados que componen 
un Tribunal especial de poli cía en cada distrito. El Comisario 
en Jefe, el Colector, los Jueces, los agentes , el cuerpo de poli
cía , están excluidos de las elecciones.

Ninguno puede ser elector ni elegible: ninguno puede 
influir en los electores bajo la pena de 100 libras de multa, 
de la cual se adjudica la mitad al que denuncia la falta y la 
otra mitad ingresa en los fondos del servicio. La policía debe 
protección y seguridad á todos los ciudadanos sin excepción de 
partido, pues no puede pertenecer á ninguno. Esta parte de la 
legislación inglesa es digna de estudio.

Éi,gasto de la policía de la metrópoli se satisface por el E s
tado en una cuarta parte, y las otras tres cuartas partes se ha
cen efectivas por los vecinos délas parroquias. El Comisario en 
Jefe reparte la contribución entre las parroquias y comunica el 
contingente á los Guardadores de los pobres, que á su vez están 
encargados de repartirla entre los vecinos, y de cubrir la cuota, 
que no puede exceder de 8 peniques por libra de renta impo
nible.

Los gastos de los Tribunales de justicia son cubiertos por 
el Estado, al cual van á parar los productos de las multas. Las 
grandes corporaciones del Estado, las administraciones, loses- 
tablecimientos, los particulares que solicitan agentes de policía 
para su servicio especial los pagan. La policía de la Citó cuesta 
jpróximamente millón y medio.

El gasto de la policía de la metrópoli, que comprende más 
de 7.000 agentes, pasa de 15 millones de francos, y los'Tribu
nales de policía suponen para el Estado una carga de dos mi

llones poco más ó ménos. El sueldo del Comisario en jefe es 
de 4.500 libras, el del Colector 800 libras y los Jueces reci
ben 4.200 libras.

Tal es en su conjunto la organización de la policía del vasto 
territorio ocupado en Lóndres y en sus alrededores por tres ó 
cuatro millones de séres humanos, que no á todos guia la razonj 
ni la virtud inspira su conducta.

(Se continnará.)

Anuncios.
p  ÜIA DE FOKASTEROS DEL Â O ECONÓMICO DE 1 871 -72 .—  
^  Se halla de venta en el despacho de libros de k  
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo  ........................       50
— s e d a .  ................ . . . . . :  30
— tafilete  .................... 15
— t e l a . . .   ..........   1 í ‘50
Bradel...............................   9

SE HALLAN DE VENTA BN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALLR
de Alcalá, núm. 11, entresüelo de la derecha (Academia da 

San Fernando) las estampas siguientes:
Pts. Cs.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez, 
grabado sobre acero por Sbrra. . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Oólecciori de grabados al agua fuerte, por D. Barto 
lomé Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos i^intados por Velazquez: fíctraío de Alonso 
Cano-, Ídem de un  cómico; idem de un  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un  mastín; 
ídem de un enano sentado registrando un  libro; 
idem id, sentado, barbudo; ídem de D, Fernando 
de Austria; idem de Felipe ÍY. Bótós siete retra
tos forman un  c u a d e r n o ¿ ¿ . . . . . . . . .

2*50

Ca p r i c h o s  d e  g o  y  a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas, de resina, por el m ism o.—Be 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha * 
lian establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núioa. 11, cuarto entresuelo de la derecha» 
También se venden. en dicho estableciniiénto las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, vina peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis copias 
dê  d-ifexentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo n á- 
bibnaFdé Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs ); Seis caballos^ 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 peseys’y'SOpéntiinos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
úiismo pintor, 2 pesetasT[8 rs:); Retrato de Coya, una peseta (4 
reales). ^

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE E S P A tá
con la división de las provincias en d istritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitucion.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órdesa 
público.—Ley electoral.—-Ley de incompatibilidad.—Ley m u
nicipal.—Ley provincial.-Diyision de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem parajDiputados á Córtes.

Se vende en el despacho dé libros de lá Im prenta Nacional 
á  2 pesetas cada ejem plar.

Santos d é l d ia .

San Juan, Apóstol y Evangelista, y Santa Nieereta, virgen.
Cuarenta Horas en el Ora torio 6e\ Santísim o Sacramento  

(calle de Cañizares).

Ispe.ciáculos.

TéATúd N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media 
de la noche. — Función 55 de abono.— Turno 3.® par.— La 
Favorita,

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y media dé l a  noche.—F un
ción 104 de abono.—Turno 2.® par.—Intriga y amor.—El pay& 
de la carta.

' T e a t r o  d e l  C ir c o .— Función 16  de tarde.—A  las cuatro y  
media de la tarde.—Turno 1.® par.— La pata de cabra,

A las ocho y media d é l a  noche.—Función 89 de abono.—■ 
Turno 2.® i mp a r . — La caja de Pandora.— Los parientes de 
m i mujer, ó medidas extraordinarias.— La casa de Tócame Roque.

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la ta r
de.—Los Magyares.

A las ocho y media dé la  noche.—Función 102 de abono.— 
Turno 3.®— La sota de espadas.

S alón  E sl a v a  {Pasadi%o de San Ginés, n ú m .S ) .—k  las 
ocho de la noche.—JSJ mudo por compromiso.— A  las nueve: P ri
mer acto del aplaudido despropósito \Cuál será!—A las diez: Se
gundo de la misma.—A las once: M aruja.^Baile,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A las ocho de la noche.—Andese V, 
con bromas.—Los aguinaldos.—La mujer de tres maridos,— Por 
no explicarse.^ .  ̂ '

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y media dé la no
che.—Función 31 de abono.—Turno impar.-^Jiípenfo y espeeu ’« 
lacion.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Erigida, núm. 3 ) .— A  la s  ocho y  me
d ia  d e  la  noche.—Función 1 0 3  de  abono.—Turno impar.—EZ 
nacimiento del Mesias.

. T e a t r o  del  R e c r e o .— A las ocho de la vo c h c .-U n  tío en 
Indias.—El tio Caniyitas.—La huelga de los ricos.

G r a n  g a l e r ía  ú e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San  JertU 
n im o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove» 
áaá.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Di) anochecer hasta  las once.—E n trad a . 2 rs.
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